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!NTRODUCCJON, 

DURANTE Ml EXPERIENCIA LABORAL EN LOS TRt1lUNALES DEL 

FUERO COMÚN DEL DISTRITO FEDERAL y DEL FUERO FEDEP.Al, HE T~ 

NIDO LA INQUIETUD DE SABER PORQUE RAZÓN EL RECURSO DE DENE

GADA APELACIÓN ES PoCO TRAMITADO, POR LO QUE AL REALIZAR LA 

INVESTIGACIÓN TANTO DOCTRINAL COMO DE CAMPO; OBSERV~ QUE ES 

DEBIDO A QUE GENERALMENTE, CUANDO SE INTERPONE EL RECURSO -

DE APELACIÓN, tSTE ES ADMITIDO, POR LC QUE CONS!DERAl'OS QUE 

LA EXISTENCIA DEL RECURSO DE DENEGADA APELACIÓN, 'U"CIONA -

COMO UNA MEDIDA DE PRESIÓN PARA QUE EL JUZGADOR ADKITA El -

DE APELACIÓN EN SU CASO, SIN QUE ESTO SEA ÚNICAMENTE LO QUE 

JUSTIFICA SU EXISTENCIA, YA QUE PARA El CASO DE QUE El JUZ

GADOR NEGARA LA ADMISIÓN DEL RECURSO DE APELACIÓN, srn QUE_ 

DEBIERA HACERLO CONFORME A LA LEY, EL AFECTADO TENDRÁ LA -

OPORTUNIDAD DE COMBATIR TAL DETERMINACIÓN, A TP.AVtS DEL RE

CURSO DE DEHEGADA APELAC l ÓN Y POR SU M 1 SMA NATURALEZA, PODf. 

MOS DECIR QUE ES UN RECURSO CONTRA LA NEGACJON DE UN RECUR

~O' POR LO TA~TO, J?SJ!E $ER EXTREMADAMENTE FÁC: l l SI! T!lAM!TA

ClóN, POR LO QUE A TRAV~S DE LA PRESENTE TtSJS, PRETENDO -

APORTAR ALGUNAS IDEAS PARA ESE FIN, 

EL PRESENTE TRABAJO SE DIVIDE EN TRES CAPfTULOS; EN_ 

EL PRIMERO, SE ESTUDIA DE MANERA SOMERA LAS RESOLUCIONES J~ 
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DJC!ALES, MlSMAS QUE TIENEN UNA TRIPLE CLASIFICACIÓN! DECR~ 

TOS, QUE SON DETERMINACIONES DE TRÁMITE; AUTOS, IDENTIFICA

DOS POR EXCLUS!ÓI~ CON RESPECTO A LAS SENTENCIAS; y, SENTEN

CIAS POR MEDIO DE LAS CUALES TERKINA LA INSTANCIA; SE ESTU

DIAN TA~~ltN LOS MEDIOS DE IMPUSNAC!ÓN DE LAS RESOLUCIONES 

JUDICIALES, DE DON!JE El~ERGE lJ. INCERTIDUMBRE, DE QUE SI --

CUALQUIER MEDIO DE lMPüGtiACiót; ES UN RECURSO, O SI AKBOS 

Tt.Rl-'.Hi05 SE PUEDEN CONSliiERf..R COMO SINÓlllMOS: SE ESTUDIA EL 

S 1GNlF1 CA!JC; DE RECURSO Y LA CLAS ¡;= 1CAC1 ÓN DE LOS M 1 SHOS, E.S. 

TO COtl LA FINALII'AD D<: PRECISAR CFITERIOS QUE SE TN'.ARÁN EN 

CUENTA FA?./, EL TEMA PR HlCI PAL, 

EN EL CAPITULO SIGUIENTE. SE HACE REFERENCIA A GRAN-

DE 5 R/. SGDS DE LOS RECUf1SCS t'i ?A?.T 1 CUL..1-R FA.-;;A A'.. F: 'iAL, Ti'é. 

TAR LO RE FE RENTE /..'- TEM.e-. DE:._ PRESENTE TRABt..JO, 

_Y. POP ÚLTIMO,_ CON EL PRESENTE ESTUDIO, PRETENDO EMl 

TIR MI MUY PAP.T!CULAiC PUNTO !JE ViSTA ACERC.1- DE LA !NTERPOSl 

C 1 Óll Y TRAI'! lT AC 1 ON DEL RECURSO DE DENEGADh APELAC 1 ó~i, M 1 SMO 

QUE CONSIDERO DE GRAN IMPORTANCIA, TODA VEZ QUE, SI ESTE RE 

CURSO NO EXISTIERA, SE REDUCIRIA LA IMPORTANCIA DEL RECURSO 

DE APELACIÓN. PUESTO QUE AL INTERPONERSE tSTE. QUEDARIA AL_ 
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ARBITRIO DEL JUEZ El ACEPTARLO O NO, RESULTANDO CON ELLO EL 

ESTADO DE INDEFENSIÓN DE LAS PARTES, ANTE LA IMPOSIBILIDAD_ 

DE COMBATIR LAS RESOLUCIONES JUDICIALES, QUE PUDIERAN CONTf 

NER ALGUNA MAL FE O ERROR, CONTRARIANDO CON ELLO EL PRINCI

PIO DE ~ES DE HUMANO ERRAR, Y DE SABIOS CORREGIR"; SIN EM-

BARGQ, DICHO RECURSO DEBE PERFECCIONARSE, TANTO EN SU INTER 

POSICIÓN COMO EN SU TRAMITACIÓN, POR LO QUE CON EL PRESENTE 

ESTUDIO TRATO DE CONSEGUIR APORTAR ALGO A ELLO. 



CAPJTULO l. 

I.- Lft5 ílESOLllC!ONES JUDICIALES, 

2.- Los ~iEOIOS DS !MºUGNACIOli DE LA RESOL!.! 

CíONES JUDICIALES, 

3,- CONCEPTO DE RECURSO, 

4,- (LAS!FICA:IÓli DE LOS RECURSOS. 



1 • - LAS RESOLUC 1 ONES JUD l C l ALES: 

EN TOP.NO AL ESTUDIO SOBP.E LAS RESOLUCIONES .1un;c:1ALES·, 

CONVIENE INICIAR ESTABLECIENDO SU SIGN!FICADO GRAMATICAL, -

LA PALABRA RESOLUCIÓN PROVIENE DEL TtRM!NO LATINO 11 RESOLU--

T!On, ENTENDIDO COMO •ACCIÓN DE DESLIGAR" (1)) AL RESPECTO, 

EN EL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA Es?AÑOLA SE ENTIENDE 

COMO LA H,, .ACCIÓN Y EFECTO DE RESOLVER O RESOLVERSE" 

(2); PERO TA.~BitN PUEDE ESTIMARSE COMO ",,,SOLUCIÓN DEL --

PROBLEMA, CONFLICTO O LITIGIO" (3); A SU VEZ, EL VOCABLO -

JUDICIAL TIENE SU RAIZ ETIMOLÓGICA EN EL LATIN "JUDJCIA---

LIS", CONSIDERADO COMO #••,RELATIVO AL JUICJO A LA JUSTI-~ 

CIA " (4); SOBRE LO CUAL EL DICCIONARIO DE LA REAL kCADEMIA 

ES PAROLA ABUNDA EXPLICÁNDOLO COMO ",,, PERTEtlEC 1 ENTE AL ,'U 1 ~ 

ero o A LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA o A LA JUDICATURt." -

(5); DE TODO LO CUAL PODEMOS DESTACAR BÁSICAMENTE DOS ASPE(; 

TOS: 

(1) ,- BLMIOUEZ FRAILE, AGllSTfN, DICCIONARIO LATINO ESPAÑOL 

5A. EDICIÓN. VOL· l L EDIT. RAMÓN SOPENA, BARCELONA -

ESPAÑA, 
C2>.- D1cc10NARIO DE LA REAL ACADEMIA EsPAÑOLA. 19A. Eo1--

t\~· ErnT. EsPASA-CARPE. MADRID EsPA~A 1971. PAG. --

(3),- tAe~NEl.AS GuIL.~ERMg. D1cc1o~R10 EN¡;1cL0PtD1co. DE DE-

IECHO USUAL l A. tDICIÓNÍ O V, tell• HELJASTA, --
UENOS AIRES, RGfNTINA, 9 , PAG. 15 • 

(4),- LÁNQUEZ FRAILE, AGUSTfN, VoL.J OB. CIT. PAG. 935. 
(5).- D1cc1Qfll~R10 DE t.A REAL ACADEMIA EsPAÑOLA. Oe. C1T. 

PAG. 112. 
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l•? ,- fL Qt;E !...A ?.ESOLUC!ÓN JUDJClAL SIEMPRE IMPLICA LA 

~X!ST~~Clt DE UNA CU~STlÓN O PROBLEKA QUE DEBA SOLUCIONAS 

SE Y, 

22, - LA NECESIDAD DE UN ÓRGAtlO ENCARGADO DE ESTA TA-

¡¡¿A QUE TlENE REL~CJÓN CON LA IMPARTICIÓN DE JUSTICIA, 

EN LA POCTRlNA ENCO!llRA"'{;S VARlM:::AS OP!NlOtóES ACERCA 

DEL CONC[PlO DE RESOLUCIÓN JUDICIAL: AS! DE ENTRE LAS MÁS 

c¡,oc1;:;As, Gor;zALEZ BLANCO scsT1ENE auE "LAS P.EsoLucroNEs 

JUDJClkES COMO ACTOS JURISDICCJONALES, NO CONSTlíUYEI\ MÁS 

QUE LA CONSECUENCIA DIRECTA A INMEDIATA DEL INTERtS DE LAS 

PARTES Efl EL JUICIO, 1'.A~~IFESTANDO A T?A'.'ÉS DE LAS !:!VERSAS 

INSTANCIAS O IMPULSOS PROCESALES PARA COLOCAR EL PROCESO -

EN ESTADO DE SENTENCIA, SEA ESTA INTERLOCUTORIA O DEFINITl 

DIFERIMOS EN PARTE DE LA IDEA DE ESTE AUTOR, PUES EN 

LA PRÁCTICA ADVERTIMOS QUE EL JUEZ PUEDE D!CT~R RESOLUC!O

f<ES QUE NO NECESARIAMENTE SEAN CONSECUENCIA DIRECTA A !llM~ 

DIATA DEL INTER~S DE LAS PARTES, BASTE CiTAR COMO EJEMPLOS 

LAS QUE SE REFIEREN A DILiGENCJAS PARA MEJOR PROVEER, ASf 

(6J .- GoNZÁLEZ llLANco, ALBERTO, tL PROCEDIMIENTO PENAL ME
XICANO, EonoRIAL PoRRúA, M~x1co, 197~;. PÁG. 247. 
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COMO LAS QUE DECLAREN EL C!ERRE DE LA ¡t;SiRUCCJét; ::.;N QUE 

MEDIE PETICION DE PARTE. 

PI.. DECIR DE MIGUE!.. FENECH, LA RESO-\X:!OO JUDICIAL ES EL "N:TO 

PROCESAL CctlSISTEHTE EN °lJiA DECLA?.AC!Ó' DE VCUf.ffAD DEL JUEZ O TRJBl.J 

tw.., OCAMltWlA A PROO.X:!R LtlA ocrm'i!NADA CellSEQJENCJA JURfDJCA ~ 

TRO In PROCESO EN CJJE SE EMITE" (7); Y EN ~!NOS S!MJLAAES SE PRQ 

M.KIA fuW<OO PALLARES·, AL SEfw..Ar--:!iOS O.JE S(J; "DECU-r-:.A:lCl'KS DE ve~ 

Ll..tfTAD PRCQ.l:IDAS ~ a JUEZ O EL CQEGJO Jfü!CIAL Ql..E TJ!JIDE A -

EJERCER Sl'l!flE a PflOCESO UiA IN!'LUEl'C!A DIRECTA E llMD!ATA" (8), -

PCl< WSSTRA P~TE, CCfüJDERf.M::lS PERTJl8ffE AS!..AAAA Cl.JE CUA'O'J SE ALU 

DE A LA DECl..AAACIOO DE VCUNTAD DEL WüftKJ J\R!SD!CX:JCYW.., NO OCBE -

SIGNIFICAR~ QJE EL JLEZ AP.BITRAP.11<"'.Elfil PUEDE ABST9lt.RSE Ix; DICTA?. 

su RESCX..OCIOO, PUES T!El'E LA OOLIGA'.:lét; DE HACERLO oo;rw DE LOS Tte 

MJNJS FlJAOCS POR LA LEY PROCESAL. CCl'O ltcLIJSO SE DESPRENY.: IE LO -

DISPUESTO ~ a ART!ClA . .O 73 DEL COO!GO DE P!locED!MIENTOS Paw..Es P6 

AA a D 1 sTR no FE!ffiA.l... 

~y_IJJ!EN DESTACA A!..~ ta~ P!'D\'lE.>.!:N ~ RESQLCl~S 

..AlllCJAL.ES; A.Sl.tllelOO t.w. POSiUiA TAL, RN-\1?.0 POOETT! DEFINE A ~S

TAS C(.f() •rooi.s LAS DECISICJ-lES gJE COlSTAt; EN UN EXPEDJENTC, y QUE 

~ DB.. JJZ'G.4tXll O !E. SECRETARIO, CUA.NOO ~STE PARTICIPA EN LA -

en.- FEJl:ni, 1'11GUE1... INSTITOCICJ<ES DE !A:REO-O PRocEsÁL PENAL,Enno
R!AL LIBRERIA lloscH, BAAcEL.CWA, EsPAÑA ~7, p}-0, 171. 

(8),- PAL!.Aflfs. fu.wm<), D1cc1criAA10 DE IlEREa-JO P!locEsÁL C1v1L. EDIT. 
PooRúA, ~)(ICQ, 1976. pk,, 6rl. 
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:~s·.-~ c:::~Ct.i' i(), Et; \'l=?T:Jij !:iE QlJE LAS RESOLUCIONES DE LAS -

LJ~L~S G0EDA CONSTANCIA EN lJN PROCESO, SIEMPRE SON PRONUtl 

C!t.:JAS POR f:¡_ JUEZ EN REALIDAD·, EL SECRETARIO ES EXCLUSl

VAME~TE ~N FE~ATAR!O Y AÚ~ CUANJO EN OCASIONES PUEDE DIC

TAR DICHAS RESOLUCIONES, tsro ÚLTIMO LO HARÁ CON OTRO CA

RÁCTER DISTINTO, COMO ES EL DE JUEZ POR MINISTERIO~DE![EY, 

HL c;:;:--.o LO DISPONE Lt.. LEY ÜPGl;r.JCA DEL TRIBU!i/,L SUPERIOR 

JE Ju~T!CIA DEL DiSTRiTO FEDERAL EN SU ARTICULO 136, TRA

TANDCSE DE LOS CASOS EN Qt;E SE DEBEN SUPLIR LAS FALTAS DE 

LCS JUECES, AS! COf".2 EL /.RT:cuLo 47 DE LA LEY ORGÁNICA -

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, 

IJ•;A NOCIÓN QUIZÁ SEr;CJLLA PERO ACEF-:-A5LE LA ESTABL~ 
CE ~ERGIO GADCfA Rt..~IREZ. PUES EXPLICA OLJE nL~S RESOLUCJQ 
NES JUDICIALES SON ACTOS DE DECISIÓN O MAtdFESTACJÓN DE -
VOLUNTAfl POR MEDIO DE LAS CUAL!:S SE O:O:DENA Y MARCHA DEL -
PROCESO, SE DIRIMEN LAS CUESTl~~ES SECUNDARIAS E INCIDEN
TALES QUE EN (STE SE PLANTEAN O SE LES PONE TtRMINO DECI
DIENDO EN CUANTO A LA CUESTIÓN PRINClºAl. CONTROVERTIDA• -
(10). COMO PUEDE VERSE, DICHO AUTOR PONE tNFASJS A LOS A§ 
PECTOS V INCLlLADOS CúN LA MARCHA ORDENADA DEL PROCESO, SO
BRE LOS QUE VERSMI LAS RESOLUCIO~IC:S DEL JUEZ, DlS~H<GUIEli 

DO A ESTAS CLAHAMEllTE SEGÚ1' SEA QUE A50?.DEN LA CUESTIÓN :;
DE FONDO U OTRA DE CARÁCTER SECUN!lARIO, tSTA DISTJNCIÓN,
NOS AYUDARÁ MÁS ADELANTE A COMPRENDER LAS CLASIFICACIONES 
QUE SE HACEN EN.CUANTO A LAS RESOLUCIONES JUDICIALES, 

(9),- PooETTI, RAMIRO, DERECHO PROCESAL. tDIT. CÁRDENAS -
tDITOR, MtXICO, 1970, VOL, JV, PÁG. 545. 

<10>.- GARC1A RAMIREZ, SERGIO. DERECHO PRocEsAL PENAL. Po
RRúA. M~XICO, 19/7, PÁG. 275, 



- g -

CONFORME A TODO LO At\TEP.IOR, NOS0 7 ?0S CCNSIDERA~DS 

A LAS RESOLUCIONES JUDICIALES, COMO ACTOS DE JECíSIÓN DEL 

TITULAR DEL Ó".GANO JUR 1so1ce1 ONAL, ENCAM: NADOS A PRODUC 1 R 

UNA DETERMINADA CONSECUENCIA JUR!DICA DENTRO DEL PROCESO 

EN QUE SE PRONUNCIAN, RESOLVIENDO CUESTIONES SEC'JND,\~IAS 

O BIEN LA PRINCIPAL O DE FONDO, ADEMÁS DE QUE DEBE CONSI~ 

NARSE POR ESCRITO Y CONTENER UN M!NIMO DE REOUISIT05 FOR

MALES DE VÁLI DEZ SEÑALADAS EN LA LEY ADJET 1 VA PEt\AL. 

AHORA BIEN, DICHAS RESOLUCIONES JUDICIALES SON DIVEB 

SAS. POR LO QUE EUGENIO FLOP.IAN AL OCUPARSE DE su CLASIFl 

CACIÓN, AFIRMA QUE "EL PODER JURISDICCIONAL PUEDE MANIFE§ 

TARSE EN TRES CLASES DE RESOLUCIONES: SENiENCIAS, OP.DENA!i 

ZAS Y DECRETOS" (11), POP SU PARTE·, SERGIO GARCIA P.t.M!REZ 

ABUNDA SOBRE EL TEMA, AL EXPRESAR QUE 'EN NUESTRO DERECHO 

LAS RESOLUCIONES JUDICIALES ADMITEN UNA TRIPLE CLASIFICA

CIÓN, A SABER: DECRETOS, QUE SON DETERMINACIONES DE TRÁMl 

TE { Y QUE EN EL DERECHO FEDERAL ESTÁN INVOLUCRADOS CON -

LOS AUTOS, QUE TAMBltN VERSAN SOBRE OTROS TEMASn, AUTOS,-

·-ÍDENTI F 1 CADOS -POR EXc°LUS
0

IÓN CON RESPECTO A LAS SENTENCIAS' 

Y, SENTENCIAS, POR MEDIO DE LAS CUALES SE TERMINA LA INS

TANCIA, RESOLVIENDO EL ASUNTO PRINCIPAL" (12). TALES cor~-

(11>.- fLORIÁN, EUGENIO. ELEMENTOS DE DERECHO PRQCES~L p~ 
tiAL, TRADUCCIÓN Y REFERENCIAS AL DERECHO tSPANOL -
POR L. PRIETO CASTRO·, Enn, BoscH, BARCELONA 1934 
PÁG. 397, 

<12).- GARCÍA tt~!REZ, !>ERGIO. Ql!..-~ll... PÁG. 276. 
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,,f_Ef:<'.(,c,r¡¡:s, $E co~~FIRl'.AN AL ANALJZAR LAS CISPOSICIONES 

~~SFECTlV/..S DE LOS Có~lGDS ADJETlVOS PENALES DISTRlTAL y 

FEr:H:AL, y;. QUE AL RSPECTO SE OBSERVA QUE: SEGÚN EL ARTI

CULO 71 DEL (óDIGD DE PROCEDIMIENTOS PENALES DEL DISTRI

TO FEDERAL, EN EFECTO EXISTEN TRES CLASES DE RESOLUCIONES 

JUDICIALES! DECRETOS, AUTOS Y SENTENCIAS; EN TANTO QUE EL 

ARTICULO yq DEL (óDIGO ADJETIVO PEN~L FEDERAL~ LAS CLASI-

FICA SO!...A~~Ef.:TE Et; AUTOS Y SENTEf;CJAS: AHORA BIEN, AÚN ---

CUAHDO PUDIERA PENSARSE QUE EXJSTE UNA DJFERENC!A ENTRE -

AMBOS 0P.;)ENA'1JEIHOS, A NUESTRO PARECER ES SOLO APARENTE,

PORQUE DE ACUEP.!JO COI\ EL APT!CULC' Lll DE LA CITAS/.. LEY FE

DERAL, LOS •, ,,TRlBUNALES PUEDEN DICTAR DE OFJCIO LOS TRé 

MITES Y F=tC·VIDErlC!tS ENCA,..iNADJlS A QUE LA JUSTICIA SEA -

PROl\TA Y ::nEDJTA", DE DO~CE OBSERVAMOS QUE IMPLÍCITAf~EN-

TE SE ALU~E A LOS DECRETOS O DETERMINACIONES DE MERO TP.Á-

M!TE, 

PARA ENTENGSR MEJOR LO ANTER 1 OR ES CON VEN 1 ENTE AYO-

CARNOS AL ESTUDIO DE CADA UNA DE ELLAS, AS! TENEMOS QUE -

;,DECRETOS, PRcv1rn{ DEL VERED DECIRNO, ·Ocl!: SIGNIFJCA.JUZ

GAR, DECRETAR, DlSCERNJR, OROENAR, ESTABLECER, DETERMINAD, 

RESOLVER" {13), PARA VrcENZ.O MANZINI, SON " ... TODA PROVI

DENCIA FORMAL PRONU~CIADA DURANTE EL TRÁMITE DE LA INSTRU~ 

(13),- ENCICLOPEDIA JURfDICÁ ÜMEBA-, ToMo v·: tDIT. DRIS--

KILL~ BUENOS AIRES·, ARGENTINA 1979, PÁG 9~3. 
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CIÓN O DE EJECUC!úti'' (lt¡), FRANCO :::iODJ, AFIRl'..h fJU~ LOS -

DECRETOS so~ RESOLUCJONES DEL JUEZ. PGR MED!O DE LAS c~~

LES DICTA MEDID/.S ENCAMINADAS A LA SIMPLE M>-.RCHA DEL P~()

CESO" Cl5J; JORGE OBREGÓN HEREDIA, lf<DICA QUE SON "LP.S -·· 

SIMPLES DETERMINACIONES DE TRÁMITE DICTADOS POR EL .JUZGA

DOR, ESTAS SON LAS QUE TIENEN POR FINALIDAD DESPE.JAR UN -

OBSTÁCULO, UNA TRABA OCASIONADA POR CUALESQUIERA DE LAS -

PARTES O DEL JUZGADOR EN EL PROCESO" 116), BRISE~O SIERRA 

DICE QUE "LOS DECRETOS PROVEEN SIN SUBSTANCIACIÓN AL DES~ 

RROLLO DEL PROCESO" (17), 

EN RELACIÓN AL CONCEPTO DE 1 AUT0 1
, Y COMO ACERTADA-

MENTE LO DICE RAFAEL DE PINA ES UNA "RESOLUCIÓN JUDICIAL 

DJCTADA EN EL CURSO DEL PROCESO Y QUE NO SIENDO DE MERO -

TRAMITE. NI ESTAR DESTINADA A RESOLVER SOBRE EL FOtmo. 

SIRVE PARA PREPARAR LA DECISIÓN, PUDIENDO RECAER SOBRE LA 

PERSONALIDAD DE ALGUNA DE LAS PARTES, LA COMPETENCIA DEL_ 

(14! ,- MANZINI, VICENZO, TRATADO DE DERECHO PROCESAL Pe-
NAL~ 1 RADUCCIÓN DE SANTIAGO SENTIS MEL;NDO Y MARIO __ 

- AYERRA ReNo!Ñ, -tDIC. -EuRoPA"'-MtRICA, BuENos AfREs_ 
ARGENTINA 1953, TOMO], PÁG. 325, 

tl5),- FRANCO SoD1, CARLOS. EL PROCEDIMIENTO PENAL MEXI
CANO~ to1T. PoRRúA, M~x1co 1939. PÁG. 318. 

(16) ,- OBREGÓN HEREDIA, JORGE. CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS -
PENALES PARA EL D,f,, COMENTADO Y CONCORDADO, JU
RISPRUDENCIA·; HsIS y UOCTRINA ACTUALIZADA. EnlT ·
ÜBREGÓN y HEREDIA: Meo. 1981. PAG. 49. 

un.- BR1sERo SIERRA. ttuMBERTo. ueR. PRocEsA~; voL. 1v._ 
Eon. CARDENAs EonoR Y D1srn1Bu100R: M~xico 1970, 
PÁG, 51¡7, 



- 12-

.J=Z ~ ~~ ~Rt~EDENCIA O ~O CE LA A~~!SION DE PRUEBAS• (18), 

PüR LO QUE SE REFIERE A LA SENTENCIA ETIMOLÓGICAMENTE 

PP.::JVJF:rE DEL LAT!N "SENTENCIA', SIGNIFICA DICTAMEN O PARE--

C~''·,, i/.J'\E!c!.l> PP.OVIENE DEL VOCABLO LATINO SENTIENDO, POR-

QUE EL JUEZ, PARTIENDO DEL PROCESO DECLARA LO QUE SIENTE -

il':J), 

l\ES?ECTO A SU SIGNIFICADO JURIDICO ENCONTRAMOS Eti LA 

DOCTRINA DIVERSAS OPINIONES, AS! PARA JULIO ACERO ES " 

LA SENTE!;CiA i'R0Pll.!'.EN1E DICHA. ESTG ES LA SENTENCIA DEFI-

NJTIV~ .. PONE FIN AL JUICIO, ES EL RESULTADO MISMO DEL JUI

CIC< O MEJOR DICrlO, SU EXPRESIÓN ESENCIAL POR PARTE DEL JU?; 

GADOR QUE APREC ¡A y VA Lo:::! ZA rn ELLA TO;JAS LAS ALEGAC 1 ONE s 

Y TODOS LOS ELEMENTOS PROBATORIOS DEL PRO Y DEL CONTRA --

APORTADOS AL PROCESO, PARA DA~ EL TRIUNFO A LOS QUE ESTil''.A 

PLENAMENTE PREDOMINANTE Y DECIDIR SEGÚN ELLOS LA SUERTE DE 

ELLOS" (2U) , 

(18),- DE PINA. RAFAEL, U1cc10NARIC DE DERECHO. Eo11, Po
RRÚA, S.A. M~XJC0-19~0. PÁG. 1U8. 

tl9J,- CoLfN SANCHEZ, GUILLERMO, DERECHO MEXICANO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. tnIT, PoRRúA, M~x1co 1~81. PAG 

45q, 
C:W> .- AcERo. JuL10. PRoCEDIHIENTO PENAL. Eon. CAJlCA, -

M~x1co l98LI. PAG. 185, 
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A su VEZ JuÁN Jost GoNzÁLEZ BusTAMAt¡TE AL HABL.~.~ se·· 

BRE LAS SENTENCIAS EXPONE QUE PES UN ACTO !NTELECTiVO POR_ 

MEDIO DEL CUAL EL ESTADO, A TRAVtS DE LOS ÓRGANOS JURISDI~ 

CIONALES COMPETENTES, DECLARA LA TUTELA JURfDICA QUE OTOR

GA AL DERECHO V 1 OLADO Y APLICA LA SANC 1 ÓN QUE CORRESPONDE_ 

AL CASO CONCRETO, 

LA SENTENCIA ES, A LA VEZ UN ACTO DE DECLARACIÓN Y_ 

DE IMPERIO. EN ELLA EL TRIBUNAL, MEDIANTE EL EMPLE8 DE 

LAS REGLAS DEL RACIOCINIO, DECLARA EN LA FORMA Y TtRMINOS_ 

QUE LAS LEYES ESTABLECEN, SI EL HECHO ATRIBUIDO A DETERMl 

NADA PERSONA REVISTE LOS CARACTERES DEL DELITO Y DECRETA -

LA IMPOSICIÓN DE LAS SANCIONES O DE LAS MEDIDAS DE SEGURI

DAD QUE PROCEDAN, , , LA SENTENC l A AL REPRESENTAR LA VOLUtl-

TAD DEL ESTADO, SE TRADUCE EN UN CONJUNTO DE RAZONAMIENTO~ 

Y FÓRMULAS LEGALES QUE DEBEN SER FIELMENTE OBSERVADAS Y -

CIH'LlDAS" (2].) CAAl.os FRIWCO Soo1, NOS DI CE QUE •es LA RESOLU-

C IÓN JUDICIAL QUE CONTIENE LA DECISIÓN PLANTEADA EN EL PRO-

CESO Y QUE PONE FIN A LA INSTANCIA" (22), POR OTRA PARTE -

<21),- GONZALEZ BusTAMANTE, JUAN Jost, PRINCIPIOS DE DERE-
cHo PROCESAL MEXICANO, Eo1T. PoRRÚA, Mtx1co 1983. -
PAGS. 232 Y 233. 

<22>.- FRANCO SoD1. CÁRLos. EL PRocEDIMIENTo PENAL MEXICANO, 
Eo1T. PoRRúÁ, M~x1co 1975, PÁG. 321. 
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!'..;!;1~·,_ lih'ERt. SILVA, l'.M~;FJESTA QUE "LA SENTENCIA ES EL -

~)ME~TO CULMl~ANTE DE LA ACTIVIDAD JURISDICCIONAL, EN=-= 

ELLA, ;:¡_ ÓHGA'IO Et/CARGADO DE APLICAR EL DERECHO, RESUELVE 

so;;¡¡_: CL'AL ES LA CONSECUE:;(JA QUE EL ESTADO SEÑALA PARA -

EL CASO COfi(RETO SOMETIDOS A SU CONOCIMIENTO", (23), 

ASJ:.LIZANDO CON DETENiMIENTO LA ESENCIA DE LA RESOLU

CIÓN QUE ESTIJ!:·JAMOS, PODEMOS MANIFESTAR QUE EN LA SENTEN

CIA EL JU[Z DETERMINA EL ENLACE DE UNA COND!C:Ó!; JURfDICA, 

CON UNA CONSECUEtlC!A JURfDJCA, EN ESTA FAENA SOóRESALEN -

TRES MOMENTOS: UNC' DE CO'WCIMIENTO, OTRO DE JUlCIO O CLA-

5IFICACJÓN Y OTRO DE VOLUNTAD O DECIS!ór,, EL ELEMEl,TO DE 

CONOC!MlEHTO CONSIS>E EN LA LABOR QUE REALIZA EL JUEZ PA

RA CONOCER QL~ ES LO QUE JURfDJCAMENTE EXISTE, ES DECJR,

QU~ HECHCS QUEDAll ACREDITADOS, AL TRAVtS DE Lf;S REGLAS JtJ 

RfDICAS (ES MUY POSIBLE QUE UN HECHO EXISTA REAL Y JURfDl 

CAMENTE NO, POR CARECER DE PRUEBAS A LAS QUE LA LEY CONC~ 

DE EFICACIA), LA :rnEr<PRETAClól;, JUICIO, O CLASIFICACIÓN, 

ES UNA FUNCIÓN EX(LUSIVAMENTE LÓGICA, EN LA QUE EL JUZGA

DOR, POR MEDIO DE RAZOCINIOS DETERM!N/l El LUGAR OLIE co-~

RRESPONDE Al HECHO JURfDICAMENTE CO~PROBADO, POR ÚLTIMO,

EL MOMENTO DE LA VOLUNTAD SE UBICA EN LA ACTIVIDAD QUE -

REALIZA EL Juez AL DETERMINAR CUAL ES LA CONSECUENCIA QUE 

CORRESPONDE Al HECHO YA CLASIFICADO, DENTRO DEL MARCO QUE 

(23),- RIVERA SILVA, MANUEL.- Qª~-'l!· PÁG. 303. 
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LA LEY ESTABLECE, HAY QUIEN CREt QUE EN LA SE\TENCJA tlC -

HAY NINGÚN ACTO DE VOLUNTAD, SINO L'NA EXCLUS!VA !NTER?RE

TACIÓN LÓGICA DE PRECEPTOS JUR(D!COS, MERCED A LA CUAL SE 

DESEMBOCA EN Ut\A SOLA DEC l S IÓN, PARA FERNANDO AR l LLA BAS, 

LA SENTENCIA ES "EL ACTO DECISORIO DEL JUEZ, MEDIANTE EL 

CUAL AFIRMA O NIEGA LA ACTUALIZACIÓN DE LA CONMINACIÓN -

PENAL ESTABLECIDA POP. LA LEY" (24), PARA EUGEt;JO FLOR!At, 

.LA SENTENCIA PENAL ES UN ACTO FORMADO EN EL sec~ETO ?OR_ 

EL JUEZ ÚNICO o EL TRIBUNAL COLEGIADO. '..A srnTENCIA ES 

UNO DE LOS ACTOS JURfDJCOS PROCESALES PENALES, UN ACTO 

DEL JUEZ. PERO COMO ~STE ES UN ÓRGANO QUE ENCAPNA LA AUTQ 

RIDAD DEL ESTADO, HACE FALTA SABER CUÁL SEA EL ELEMENTO -

CARACTERISTICO DE LA MISMA, SI EL LÓGICO O EL VOLITIVO; -

ES DECIR~ HAY QUE AVERIGUAR SI LA SENTENCIA ES UN JUICIO 

LÓGICO O UN ACTO DE VOLUNTAD, UN MANDATO DEL tSTADO. ,,,,

tN REALIDAD SE PUEDE DEC!R QUE TANTO EL ELEMENTO LÓGICO -

COMO EL AUTORITARIO EXISTEN EN LA SENTENCIA, EN ELLA HAY_ 

UN SUBSTRACTO LÓGICO INDISPENSABLE, REPRESENTADO POR UN_ 

SILOGISMO, COH UNA PREMISA MAYOR -LA NORMA JURÍDICA- UNA 

MEÑOR I EL HECHO y UNA CONCLUS l ÓN EN LA QUE AMBOS CONCUER

DAN O DISCREPAN, EL JUICIO FINAL, EL FALLO ES UNA CONTRA~ 

CIÓN MENTAL, SIN EMBARGO LA SENTENCIA NO PUEDE ESTAR POR_ 

COMPLETO ABANDONADA A CONCLUSIONES INCONCILIABLES CON LA_ 

REALIDAD DE LA VIDA, POR ELLO NO SE PUEDE DECIR QUE SEA -

(24),- ARILL.A BAS·, FERNANDO.- EL PROCEDIMIENTO PENAL EN -
Mrx1co, ED1r. MEXICANOS UNIDOS. S.A., Mtx. 1Y74. -
PAG. 163, 
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.;:e s ¡ 1..0S 1 SMC PU~O. s lliO ura. RE LAC 1 ÓN SOBRE HECHOS HUl'.A-

h0S Y SOSIALES, JNTEGRADA POR ELEMENTOS INDIVIDUALES Y -

P51COLÓGICOS, DE OTRA PARTE NO PUEDE NEGARSE QUE LA AUTQ 

R!DAD DEL ESTADO~ EL IMPERIO DEL CUAL EL JUEZ ES EL ÓRGA 

NO, IMPRIME A LA SENTENCIA UNA FUERZA PARTICULAR Y LA -

AU5TErtA SOLEMNIDAD DE ACTO PÚBLICO EMINENTE •• ' EN SUBS-

TANCIA. LA SENTENCIA ES LA DEFINICIÓN DE LA RELACIÓN JU

RIDlCA PROCESAL (TOTAL O PARCIAL~ENTE) O DE LA RELACIÓN_ 

JURID!CA OB,JETO PRINCIPAL DEL PROCESO (y DE LAS ACCES0-

RlAS), O DE LAS DOS CO!IJUNTAMENTEH t25), 

EN NUESTRA OPINIÓN LA SENTENCIA EN MATERIA PENAL, 

SE DEBf DEF 1N; R COMO U< RESOLUC l ÓN MED l ANTE LA CUAL EL óB 

GANO JIJRISD!CCJONAL DA PO?. TERMINADA LA lNSTA!ICIA, EN BA-

SE A LAS co~~TANCIAS PROCESALES, AL DETERMINAR SOBRE LA -

COHPRDBAC 1 ÓN DEL CUERPO DEL DEL I.TO Y LA ACREO IT AC 1 ÓN DE -

LA RESPONSABILIDAD PENAL DEL ACUSADO EN SU COMISIÓN, IMPQ 

NIENDO LA PENA CORRESPONDIENTE EN SU CASO. 

2.- LOS MEDIOS DE lr.PuGNACION DE LAS RESOLUCIO
NES JUDICIALES: 

CUANDO EN EL PROCEDIMIENTO PENAL EL ÓRGANO JURISDIC

CIONAL PRONUNCIA UNA CONCRETA RESOLUCIÓN, POR REGLA GENE-

(25).- FLORJAN, EUGENIO im .. _cn ... PAGS. 301°, 30i, 399, 
qoq,v 401: '';J.~ 
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RAL ESTE ACTO PUE~E EFECTUAR DESFAVO~ABLEMENTE A ALGUhO 

DE LAS PARTES, DADA LA FALIBILIDAD HUXAt;A, ES .Jl:\'10 QUE -

EXISTA L' POSIBILIDAD DE QUE ESA DETER~lNAC!Ó~ J0~lC!AL -

SEA INJUSTA Y LA PARTE QUE SE ESTl~E PERJUDICA:A HA DE 

CONTAR CON LOS MEDIOS PARA COMBATIRLA, ESTE DEREChO DE l~ 

PUGNACIÓN CONFERIDO A LAS PARTES, CONSTITUYE LA P~EMISA -

SOBRE LA CUAL DESE ABORDARSE UN ANÁL 1 S l S ACERCA DE LA NO

C l ÓN O CONCEPTO ~E LOS MEDIOS IMPUG~ATO?IOS, 

AL TRATAR SOBRE EL TEMA tUGENIO FLORJA, REFIERE: --

MEDJO DE IMPUG~;ACIÓN CONSIDERAMOS EL ACTO DEL SUJETS PRO-

CESAL OR!ENTAC·O A AlfüLAR O A REFORMAR JURISDICCIONALMENTE 

UNA. RESOLUCIÓI; A~.TERIOR MEDJht;TE u:. NUEVO EXAMEN, TOTAL 

o PARCIAL DE LA co~~ POR EL M:SMO JuEZ u OTRO [JFERENTE -

O POR CTRO SUPERIOR" t26J, EN TANTO QUE ALCALÁ ZA~.ORA Y -

LASTILLO, N!CETO Y LEVENE, RICARDO {H), MANIFIESTAN; 11 LOS 

MEDIOS DE IMPUGNA:Ió~. EN su MAYORIA RECURSOS, se~ ACTOS 

PROCESALES DE LAS PARTES DJ RI G 1 DOS A OBTENER Uti NUEVO -

EXAMEN, TOTAL O LIMITADO A DETERMINADOS EXTREMOS, Y UN -

NUEVO PRCVE !MIENTO ACERCA D.E UNA 
0

RESOLUCJÓN JUDIC!A~ QUE_ 

EL IMPUGNADO ESTIM.t- AJUSTADA A DERECHO, EN EL FOtWC· O EN 

LA FORMA, O QUE REFUTÓ ERRÓNEA EN CUANTO A LA FIJACIÓN -

DE LOS HECHOS": (27), RAFAEL DE PINA, EXPONE; "SON FACUL-

C26>.- FL0R1AN. EuGEN;o,_Qªi-~lii PÁG. q2o. 
l27) .- ALCALÁ ZAMORA y CASTILLO. NJCETO y LEVENE. K!CARDO 

(HIJO), Eo1. GUILLERMO KRAFT LTDA. BUENOS AIRES -
ARGENTINA ¡yq5, DER. PROCES~L PEKAL TOMO 111' PÁGS, 

258 y 259, 
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··.'.·':< :::i:rE~IL'A~ .A LAS PARTES Y PO:JEf' DEL MJN!STERJO Pú

s_:~c. Eh ~e CASO, QUE LES PERMITEN COMBATJR LAS RESOLU

c;c";!:S DE LOS JUECES CUAflDO ENTJENDEN QUE NO SE AJUSTAN_ 

~L Dr~ECHC" 128!. 

EN NVESTRA "'PiNJÓN, LOS MEDJOS DE JMPUGNACJÓN DE.

Lt.S RE~0LUCJ Ofli:S JU~; JC !ALES, SON TODOS LOS ACTOS PP.OCES8 

LES r:E LA3 FART::s TENDJE:nEs A COMEhT!R t.QUELLAS DECJSlQ 

hES CUYO co~~ENJDO CONSIDEqEN LES CAUSA AGRAVJO, EN ES7E 

SENTJDC SE ORIENTAN EN SU HAYSRIA LAS DEFJNJC!ONES DE -

:_~~ A~¡;·o;.:Es' A81; CUAi;¡)) c1.:.i .. ur;¡, :JEST AQUE ALGÚN ASPECTO 

Et; p¡,;:;-¡ l CULAF:, 

Ur,1-. CUESTJór; :i~ JMPO~T/.f•C!A ESTP.lo/. EN ESTABLECER_ 

Sl CL'/.LG•UJER MEDJG CE l~~PUG'iACJÓ!i ES Ufl RECURSO, O Et< TQ 

;:;o CASO. s; ESTOS TfORM!~lOS p:);)[~OS COflS!DERARLOS COMO 51. 

~~~l~~s y ES vl~!:: E~?~EA~LC5 l~DJSTINTA~EtJTE, EXISTE -

EN REALJrA: UNA rI~ERENCJA NOTABLE: EL MErJO DE IMPUGNA

c l ÓN CONST !TUYE EL Gt:NERO, f'O?.QUE PODPÁ SEFLO TOJ:,A ACT J

TUD DE RECHAZO A LA RESOLUCIÓN JUD!CJAU Y LOS RECURSOS_· 

sm; LA ESPECIE. PARIIEtc::: JE u:. BASE CVE E~TCS ÚLTIMOS -

f\ECES~?.lA~~E:NTE DEP.JVAI> DE Lt.S L~YES OR!)lNA.éIAS ES DECIR, 

NC LC SERÁN SI NO ESTÁN CONTEMPLADAS EXPRESA O TÁCITA~E~ 

TE EN EL ORDENAMIENTO LEGAL ORD!NARJO, No OBSTANTE UN SQ 

MERO ANÁL!SJS A LAS CONSJDERACIONES DE DISTINTOS AUTORES, 
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PONE DE MANIFIESTO QUE SUELE cor~FUl;:<P5E E'' Ull s.~'l..O coi.

CEPTO AL MEDJO DE lt',?uGt.ACló:; y AL. PE(l_•;c:so, 

EN CUAtHO A LA CLAS l F i C/.C IÓt\ DE LOS MED! OS DE 1 M- -

PUGNACIÓN, GUILLERMO LOL!N SANCHEZ, DICE QUE EN trnESTRA_ 

LEGISLACIÓN MEXICANA, "EXJSTEN MEDIOS DE IMPUGNACIÓN OR

DINARIOS Y EXTRAORDINARIOS, ENTRE LOS PRIMEROS, TE~EMOS, 

REVOCACIÓN, APELACIÓN Y DENl:.GA:A APELACI6r,, Etl CAl'.E>!O.

SON EXTRAORDINAP!OS: EL MAL LLA!'.ADO 1 !NDULTO NECESf1RIO'

y EL 'AMPARO', 

AHORA BIEN, EN NUESTRA OP!1>16:,, U.BE PRECISAR QUE 

ANTES DE LAS REFORMAS AL éóDIGC PENAL,·EFECTUADAS POR -

DECRETO DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 1%3, PUBLlODD Eh 

EL DIARIO ÜF!CJAL DE LA FEDERACIÓN EL DIA 15 DE ENERO -

DE l':J84 y QUE ENTRÓ rn VIGOR A LOS ':JO r::sIAS DE su PUBLl 

CAC!ÓN, EXISTfAN DOS TIPOS DE INDULTO: AJ,- EL NECESA-

R I O Y 8) El QUE SE OTORGABA POR GRt.C ¡,;; TODA v;=.z QUE EL 

ARTICULO 96 DEL ORDENAMIENTO ANTES CITADO, PRECEPTUABA 

QUE HSE CONCEDERll. i.:DUL TO, CUALQU [ERA ,DUE SEA LA SAN---· 

C!ÓN 11".PUESTA CUANDO APAREZCA Q'.JE E:.. cor.;m.A:c ES INI-

CENTE", DE DOllDE SE OBSERVA QUE SE REF ER 1 l. AL INDIJL TO -

NECESARIO: Y POR OTRA PARTE EL A~TfCULO 611 DEL CóDIGC 

DE PROCEDIM!EN'fOS PENALES DEL DISH:ITO FEDERAL DISPONE 

QUE "EL INDULTO ES NECESARIO O POR GRACIA", SIN E~BAR

GO A PARTJR DE LA REFORMA AL PRINCIPIO ALUDIDA, EL AR-
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i' ~~.'LO 96 [';:L LÓDJC·O rWAL-, DISPONE QUE 11 CUANDO APAREZCA 

O~E EL SE~TE~CJA~O ES INOCENTE, SE PROCEDERÁ AL RECONOCl 

MIENTC DE SU INOCENCIA, EN LOS T~RMINOS PREVISTOS POR EL 

. LÓDl60 DE PROCEDIMIE"TOS PENALES APLICABLE Y SE ESTARÁ A 

LO DISPUESTO POR EL ART1CULO yq DE ESTE (óDIGO,h; EL AR

TÍCULC· ~-Ex-ro TRANsJToRio DEL DECRETo DE REFoRMAs AL CóD1 

G¡j FEt.;'._, DE HCHA 30 DE DICimBRE DE 1%3, PUBLICADO rn 

EL ÜIAR!Cl ÜFJC!h'-. DE LA FEDEr.ACIÓ!~ EL }) :JE ENEHO DE ---

198~ Y QUE ENTRÓ EN VIGOR A LOS NOVENTA D!AS DE SU PUBLl 

CAC IÓI>, Dl SFO!;E QJE "FARA LOS EFECTOS DEL RECONGC lMl ENTO 

DE LA l~OCENCIA DEL S~JETO A QUE ALUDE EL ARTfCU'...O 95 -

DEL (OOJGO PE\AL, REFOR~ADO E~ LSS T~R·I~~: CEt PRESENTE 

co~c EN 2:.. Có~1Go tE PROCEDI~IENTos PENALES PARA EL D1s-
TR1~0 fEOEPhL, Q~E SE REFERIA~ AL PROCEDIMiENTO DE RECONQ 

CIMIENTO DE INOCENCIA (DECRETO PUBLICADO EN EL U!ARIO ÜFl 

CIAL DE FECHA 24 DE DICIEMBRE DE l':J85, ENTRANDO EN VIGOR 

A L05 TREINTA DlA5 DES~ PUBLICACIÓN), LUEG~ ENTON~ES, -

El~ LA ACTUA1..iDh'.i SÓLO EXISTE UN TIPC !:·E Jr,:~t_T:;, S!ENDG -

ESTE EL QJE SE CONCEDE pcq GRACIA, Y UNA FIGURA JUR!DJCA 

NUEVA, QUE VINO A SUSTITUIR AL l'.AL LLAMADú INDUL.TG NECESA 

RJO, A LA QUE CON ACIERTO SE LE DENOMINÓ CONOCIMIENTO DE 

INOCENCIA, 

AHORA BIEN EN NUESTRA OPINIÓN, LOS RECURSOS 
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ORDINARIOS EXISTEN co~o UNA FC~~i ~E CC\-F~~ .E~'~ lRESºE; 

TO DE LEYES SECUNDARIAS) y EL JUICIO DE A~PARO co~o PECUR

so EXTRAORDINARIO QUE TIENE POR OBJEiO EL CO!>TRO~ DE LEGA

LIDAD CONSTITUCIONAL. y POR LO QUE HACE AL RECo:iocIM!El~TO 

DE LA INOCENCIA, TAMBl~N COMO RECURSO EXTRAORDINAR!O TIENE 

POR OBJETO CONSEGUIR LA EXTINCIÓN DE LA RESPO!lSABILIDAD PE 

NAL DEL SENTENCIADO, AL RECO~OCER LA AUiOR!DAJ JU:ICIAL 

QUE CONDENÓ A UN lhOCE~TE, CUYO PROCECIMIE~TC SE ENCUENTRA 

REGULADO EN LOS ARTfCULOS 560 A 567 DEL [óDIGO FEDERAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, RESPECTO AL FUE~O FEDERA~: Y, EN -

LOS ARTfCULOS 6}q A b]8 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENt

LES PARA EL DISTRITO FEDERAL, TRATÁNDOSE DEL Fumo COMÚN, 

LA D!STINCJÓI> ENTRE MEDIOS DE IMPUGtlAClór¡ C"':'ltu-.PlOS 

Y MEDIOS DE IM!'UGNACIÓN EXTRAORDINARIOS, SE HACE ATEl;!_:·JEl\

DO A QUE LA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE SE PRETENDA COMB/.TIR,

HAYA CAUSADO O NO EJECUTORIA," PROCEDIENDO LOS ORDINARIOS -

CUANDO NO HA CAUSADO EJECUTOR 1 A Y LOS E>'TRAORD i NAR 1 OS - -

~UANDO. YA CAUSÓ tSTA, 

POR ÚLTIMO, CABE HACER NOTAR QU~ EL Fl~ DE LCS 

MEDIOS IMPJGNATIVOS NO ES OTRO QUE EL REESTABt.ECIMIEN-

TO DEL ORDEN JURfDICO VIOLADO O TRANSGREDIDO POi'. LA AUTOR! 

DAD, DESDE LUEGO DEBE SEÑALARSE QUE LOS MEDIOS IMPUGNATJ-

VOS DEBEN INTERPONERSE EN TIEMPO Y FORMA ANTE LA AUTORIDAD 

COMPETENTE, HACltNDOSE NOTAR QUE TRATÁNDOSE DEL RECONOCJ--
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~lt\>~IJ .:;:;: J:;:J,~EW:!A Y CE 1_ At-.ºAR':' EN "ATER!.6. PENAL, NO EXl.S. 
·-¡~~"·!!JO. 

E1i~OL0SICA~ENTE EL VOCABLO RECURSO PROVIENE DEL LA
TIN .RECURSUS", QUE SIGHIFlrA ArClÓN DE RECUR?IRJ A !U --

VEZ EL VERBO RECURRIR DERIVA DE •RECURRERE", ENTEN~IDD EN_ 

NUESTRO ~EDIO ~!EMPRE COMO ACUDIR A UN JUEZ CON UNA PETJ-

CIQN, No os~TANTE. AR!LLA BAS 129' y CoLfN SINC4EZ 1301, -

COINCIDEN ~~ ~STJMAR QUE LA PALABRA RECURSO SE ENCUENTRA -

SU ORIGEN EN EL ITALIANO 'R!CORS! ', TRADUCIDO COMO VOLVER_ 

A TOMAR EL C!J~SO O VOLVER AL CAMINO ANDADO. CABE APUIHAº -

COMO UN.'. úBSER1!AC!ON A LO ANTERIOR QUE LA ACEPCIÓN DEL --

TtRMlNO RECURSO, TI ENE coM.; PilEM 1 SA LA NE CES 1 DAD DE IJN -

NUEVO TRAlAMIE~lO A UNA CUESTIÓN JURfDICA, 

_f¡!!UJIDANTES RESULTAN LAS DEFINICIONES DE LA DúCTR!hA, 

EN SU MAYORf A CC>NC'EPTÓAN COMO RECURSOS SOLAMENTE A LOS MI 

DIOS DE 111PUGNACl0N CONSIGNADO EN LA LEY. PARA CARLOS FAA_t;:. 

co SoDJ, ATE~DIENDO A LA NECESIDAD DE QUE CUALQUIER DETEft 

1291.- ARILLA BAS, FERNANDO.- Os. C!T. PÁe. 179. 
(30J.- COL~I; Sll.NCH(:Z, GUILL!='RMO.- DERECHO MEXICANO DE PRQ 

CEDlMlENTOS PENALES, MEx1co, D.~ .• EDIT· PORROA, -
S.A. 1974, PAG. 486. 
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DE LAS CUESTIONES DE HECHO O DERECHO Q\.'E LA MOTIVA';, LCS 

RECURSOS DEBEN ENTENDERSE CO~G MEDIOS LEGALl'ENTE ESTAELE-

CIDOS PARA !~PUGNAR LAS RESOLUCIONES, TENIENDO EL PROPJSl 

TO DE UN NUEVO EXAMEN DEL ASUNTO PELACIOHADO CON tSTAS, -

PUES. SEFIALA DICHO AUTOR 
11 PER,~1Trn LA .REVlSiór; DE LA RESQ 

LUCIÓN BIEN POR EL MISMO JUEZ O TRIBUNAL QUE LA DICTÓ O -

BIEN POR OTRC DIFERENTE, SUDEP.IOR JERÁROUlCO DEL FRll',ERC:" 

(31), POR SU PARTE M!GUEL FENECh, ESTIMA 11QJE EN LO QUE -

EN LA LEY Y EN LA DOCTRINA SE CO~OCE CON EL NO~BPE DE 'Pl 

CURSO', NC ES SINO EL ACTO DE ALGUt;A DE LAS pt, 0 iES" ENCA-

MINADO A PROVOCAR DENTRO DEL MISMO P~DCESD UN NUEVO EXA-

HEN DE LA CUESTIÓN QUE DIO LUG,;:> A Ut\A RESOLUC lÓI~, PARA -

OBTENER UNA NUEVA DJSTJNTA ~E AQUELLA QUE EST!~ABA GRAVO-

SA PARA SUS JNTERESES; ADEMAS DE QUE, EN SU OPJNJÓtl, LA -

DENOMINACIÓN DE RECURSO HSE EXTJENDE A LA ACTJVIDAD PROCE 

SAL DESARROLLADA CON ESTE FIN" C32J. GUJLLEPMO (oLIN SAN
CHEZ, OCUPÁNDOSE DEL TEMA, SOSTJENE" "LOS RECURSOS SON Mf. 

DIOS ESTABLECIDOS POR. LA LEY PARA w.PUC:NAR LAS p;:soLUCJO

NES JUDICIALES, QUE. POR ALGUNA CAUS/., SE co•isir:EP.A•; n:-

JUSTAS, GARANTIZANDO DE ESA 1'.ANH.A, El' FO'l'·';. MÁS ABUN;)AN

TE, EL BUEN EJERCICIO DE LA FUNCIÓN JUR!S~lCCIONAL 11 (33). 

(31).- FRANCO Soo1. CARLOS,- QJL_c_¡_L.. PÁGS. 469 Y 470. 
(32),- FENECH, MIGUEL,- O!i .... _m. PÁG. 745, 
(33) ,- CoLIN SANCHEZ, GuJLLERMO, Ü..!L_UL. PAG. 481. 



[H ESTA ÚLilMt< DEFINlClÓN, SIN EMBARGO, NO NOS PARE

!:E DEL TODO ACEP.T/,DA LA REFERENCIA A QUE AL ESTIMAR lfiJU~ 

TA LA PESOLUC!ÓN DEBA OBEDECEP NECESARIAMENTE A 'ALGUNA -

CAUS,; FUtCA.'JA
1

, PUES, rn !RIESTRA OPINIÓN, ELLO EQUIVALE A 

SOS TEl~ER DE Al>TEMANO QUE VERDADERf,MENTE LA RESOLUC l ÓN CAi.! 

SA AGRAVIO A'- iNCor,;i:oRHE, LO CUAL NO ES CC·RRECTO, DADO--· 

Q:JE sor.r.E ESTE pur;Tc, '.::OMC ¡.',¡5,:EL Ft.t<ECH LO HA EXFP.ES/.J\0, 

EVIDENCIAT'C:S Q,JE 11 NC ES PCSl3LE DISTINGUIR PRIMh FAC!E -

CUA~OD SE TRATA DE UK GRAVAMEN HlPOTtTlCO O DE UN GRAVA--

T /.. J '-\POS lB 1 Ll C'A::J Es P?':: J SAH,E!I TE uriA DE LAS RAZONE s POF -

LAS CUALES L/. LEY "co1CEDE A LAS FARTES QUE SE CONSIDEREN 

PROVOCt.F Uf; fl!.i;';VO EXM'.El; DE LA CIJESTlóN" (34), AG:; f',ÁS 

CUAHDO CQt; POSIEF.IOPIDAD LLEGA A ESTABLECE<iSE QUE ERA IN

FLJl;JA.DO Ei.. ~'.·:'Tl\'::i C ct.JS/.. El< ::·_E SE tiACfA CONSISTIP. L~ S!J 

PUESTA INJuSTlCJA, 

DE LO EXPUESTO PODEMOS RESUMIR SfÑALMt!)C TP.~S ASPF.C- -

TO!: QUE SE A:-.'lH.iEI> DE U, NOCIÓ!i ACE;CA DE LOS PECUPSO~. 

Es OBVIO QUE SUPONE" UNA MA!nFESTAC!ó1; DE YOLUl~iA[, DE --

OUJEt; ESTt lN~ONFORME cor~ UNA RESOLUCIÓN JU[•JCIAL: TAl".--

Bl~N IMPL!CA LA OPOSICIÓN PARA QUE ESA RESOLUCIÓN SE HAGA 

C3~).- FENECH, MIGUEL. Os. c1T. PÁG. 745 



:.··e·;·¡;.., f<f'.:JJf. '.,;E ESTW;. Q\J.: CALISÓ AS'(t.VlOS: Y POR Ú..TlM:l, OR!Gl 

~-.to:; ,_;. ~JC:C< C>'.I';'<;:,., ACERCA r:f-L ASl.iN10 sos:¡¡: El O'.JE VERSÓ LA RESOW

t;)( >N;•:lA!... í'A"'.A CMr:EGIR O 8,,_.f}iY-P. LOS ERRORES PE HE010 O DE DE-

?o:x S:J\ LOS NJTO"".:S i;1J:: !-'A'< DA::c i.W Cl ... l,SlFlCAClét< LE~ DE -

LC~ ;;-:;;:JJrtse:::. p[F;C: f>JE!f.'.N B:JsCA.qs:: EN LA p;;-::~ j !, L"Y ALGJ<OS CR !TE --

Rl 0$ Pk-".l· JlS7!N$Ji1' U'iOS 111ll0S IMf'IJGl,'ATO:O:lO:S OC OTROS, fli::Aso POR -

s::c f'O.':QS (0$ í.lAlDS lr·?Q-1Tt>W'ES Pk"'.A lJ¡,6 TN".fJ DE ESTA t;:.'nJRA.:..!02.A, -

A..'.i.J!C~ AIJlO".ES PREFiE"!E!; ?ASAA POR ALT0 P.::;:;::RlRSE A LAS D!Sf!t.IAS -

CLASES :,:; WS ?.EClJKSOS, 

,k;c, DE l!'PU&;.r.cJl:'.t, HAYA ALCNl'!J.::X· C N: EL F'.tl>GS ri:. CDS!- ,r,·:Gk"'f, -

(OOVIA"'fJffE LOS o:::)!Nf.,:>!l}S SE PRES8IT.~!; e. fa. S.PJ::"TO NEG/.~!VC V -

LOS EXTRAORDINAPJOS EN EL POS!TJVOl; ')AX, o.JE EL AF.T!OJ1-0 22 FP/i.C-

CI cfri i I oE LA LEY DE A•wM-:c csr:..BLECC: 

";.,FJ: 22, - SE EXU:FTúAN ;::E LO D:S?J~S1C Et, L A;T !::u~:- A'Ll:R!OR 

FRJ..::¡(I, ] J.- LDS AOOS QJE ll'f'OflTEN PELlGR'./ OC PRI'/ACIÓ'< E C.~ VI

DA, /..TNJJES /..'..A LIBERTAD f'ERSO'if.L, DEP02TAC!é1,, :•C:,TlE::;c., CUAl...OO!f. 

FJ.. DE u:s ACTOS PRO-i!E!OOS Ptf< EL AZo'fCULO 22 [1: LA ú::t¡sr¡wc¡(1~. º
LA JNCORPORACI~ FORZOSA AL SERVICIO DEL E..tRC!TO O~. NACICWl

LES, 
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EN ESTE CJ!.SD LA J:B-WGll L€ /N-1.J>.ü PO:·~_A p;í¡:.co-;:¡;;::c;E ".'; '-'·'~: .. ··

OOIE? ílEMPO. 

Y POR LO ()JE HA".:!O AL RECXJl~JCl",JENTO D:: lfic..::::.'ICJA IW EX;STE Dl~

PClSICJ(;t-; LEGAL ALGUtlA, GIJE SEf;AL.E rtR~tt<J P.!..ºA 1~nc1rG su TP.W.!Tf,-

CiOO. 

Esrt. DJSTJNCIÓ> Pl.F..DE PA~CER DEl'.:.SIAXl SJM.:>..J:, SIN !'J1EA.~ ;::< 

ACf.F(ft.:JA, DALO el.JE ESTRl!?A PREC!Sf.l'CJ,'TE EN !J. NATIJRALEZI-. íE LA FfSO

UJCIÓ\ 11-'.?.B.AB:..f, POR LO Cl.JE NO Kl<Y DlFICULi.rJ PNº.A DIFEKl::~-t:IAH -

OJA'ro E$7E~ ~!!TE UNO y OiR'.:i RECURSO. EL cr.;:;:::.,o w::. PRiY" di éA 

CLASIF!Ct:::lá; OJE NOS OCUPt., SE EN::UE!.'TP.A C0'.1E~1iXl 8> EL A.~T!CULO -

4113 OCL CóDJGO DE PRoc.ED1MIEITTOS PEriAlES P/1.0.A EL DISTRITO rEJXRAL -

(Cl.JE COR!lESPC't& AL 3SJ DEL CóDJGO k.JETIW FEDERA!), YA GIJE AL Rff!'; 

RIRSE: A u. SEr.T"c:N:!A FIF:'.E o EJE(:~í()l;!A 11A:E t'[t;c¡(), A LOS RECJRSOS 

QJE 1-lJBIESEI\ PC(l!OO HACERSó VN .. E.P. MITT:S DE OOF. LA RESOWC!Ól A:»JIEP.A 

CEPTO NO LO SEÑALA S<PRESA'\ENTL PAAA PEllSA.~ El; OTROS MEDIO::: DE 111-

~CléN GlJE W1 POSTER!ffi!Dl'ill Y POO EX.:Ef'CHJi PlJEIWl 1-'.ACERCE VALER 

;CCNTRA LA MISMA RESQUC!cltl. ÉN COOSEOJE!dil. ·oE T<llO E.STO, CO<PR8ID!;_ 

Cl.ASJFJCACl~l, f.ti~Pf>Nr/J CI)'; FCRPJjJ., EA.J: EL RU3R'.l DE lif'.CURSOS OOI;J

NARJOS TN>'TO AL.A REVOCAC!!'.r< CIYO A LA APEU.CJ(;t-; Y A LA DE!lEGADA AP!;. 

LAC!ét;; EN TANTO WE Cct'O RECURSOS OORAORD;r\AP.105, SEf.;AtA f>J.. "1PAAC 

E (INIMJLTO t-ECESARJO)' HOY RE:CCJIO:lMIEtITO DE rnocEN:IA. 

fJrn LO W4Á$, CCtlSlWlAl"OS CCT.'VElllENfE SEf:N.AH (}.JE LOS RECURSOS 
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RA HACER VALER ltiA VIOLAC!<'.11 A MJ~'.;T~ !'k:m:i o~.::¿',l,'";E'.,10 LEGA...: 8· 

~JO, EL /ll-'i'ARO CCM:l RECURSO EXTF.A:JR:JIN.t..=.!D TlE:;:: PO~ o:>JETO E:.. ca:; 

TROL wisrnu:tCtlAL, y EL RECOIOCJMIENTO oc rn:>:ENCJA, i!EllE POR OPJ;. 

TO CGISEWIR LA EXTINCIÓ\ DE LA RESPCf~SAlllLIOO PENAL DEL SENTB>CIA--

00, 

ÜTRO CRITE~IO DE CLAS!FICACJéf;, ATIE!OE A LA AUTOºi!;t..: ceto.:EOC

RA DEL IED!O 11-'J'UCliATORIO, Y DESJt;lt, A LDS RECURSOS CCM: DEVO' ... UT!VOS_ 

Y NO rew ... ur1vos. Po?. su PA'lTE Eur~r;¡c FLORIN; EX?LICA"()JE ESTA?.::M.:S_ 

M'TE UN RECU'1SC OCVOLUTl'V::, CUA/iJ) PO'l \'!IOIU:: !:EL ~:;s;-L, EL NJE\{. J'JJ_ 

CIO LO U .. EVE A CABO OTRC IY.'",,ANO JURJSDICClctlAL DlFEREr.'TE Y SUPEP.JOR -

(DENC11lNAWO Jr.:Ei: AD ~) Al QUE JUZGÓ P?.l~~PA"lENiE (J:ill:J',fNAXl Ju-

OCZ A ooo). MIEl\TRAS O'JE E:.. RECURSC NQ ::!E'.'JLL:J"l\I:: IM?U:t. ().'.!:. EL JUEZ 

~ PRllof:R JUICIO ES EL MlS'r. QUE ES OCL. s::G_i~rn" (35). l.lJ¡¡É!OJSE -

PRECISAR Gl.JE EXISTE U< A:l'~!SléJ; DE'... P.ECt.P.SC .OC AH::..Ac1éf; E'· /.1-GJ~ --

EFECTOS, MJS"A ()JE SE IJW..JZA'<Á OCTAUADA.''Et;TE EN EL CA?!iULC SlGUlEt! 

lC, 

(35).- fLORJAN, EiJGENJO,--~ pAc;, 423, 



l • - RECURSO DE REVOCAC I O~i. 

A9.. - CONCEPiO. 

AL TRATAR SOS RE LOS RECURSOS EN PAR TI CU LAR, COl·~rn ZA

REMOS CON EL DE REVOCAC l ÓN, UNA PF H\ER/.. OBSEFVf.C 1 Óll EN -

CUANTO A ESlE RECURSO CONCJE~NE A SU lMºROPlf.. DENO~INA-

CJót;, LA ClJA.L PUEDE CO~;Fut;:J;?SE co•. ur.::. DE LOS PC·SlBLES 

EFECTOS PEPSEGUJDOS pe; EL FEc~==~~~E. E~ REALlDA~. COMC 

LO AFli'''.I, A:..&ERTO Gouzi-LE:' E~M•c:·, EL H'.:".lND c;;~.ECTO -

C!ÓN, PUESTO QUE EN REALJD/..D ESO ACC~1ECE CUA~~G SE OB-

TJENE EL RESULTA:J PROPUES1C 0 
(}); O SEA, QUE EL ÓRGANO 

HAEIA RESUELTO, Pf..RA DESPU~S CONFIR~AR, CO~REGI? C REVG

CAR su PPOP:t.. DETERMl~AC!Ó~. ~E A~I ~~E EL use rEL VOCA-

SLD Ri::'.'O~A~lÓli ES J~~ADECUA:·o H.•1-. DES!Gl;AF, A ['1CHG RECU8 

SO, AL SJGN!FJCARSE, EN TODO CASO, CG~D UNC DE SUS ESPE-

CIF!COS EFECTOS; EL REVOCA~JEN7C C ~~~~AClt~ SE LARES~-

LUCID\ PGP EL J0ZGADO~. 

D!NAHJO. NO DEVCUJTIV(l, QJS TJE!lt:: PO' FF<.;:..::;:..::: f-NJ'J.." o r:f.JM srn -

EFECTOS 1.1-lA RESOUK: l é:ti'' (2): EWERS, N0 1~'5 PARECE ACEP.l A:() SEÑALAP 

m.- tmZÁLEZ BLmco, /lulERTO.-Ú PPCCtlW~IENTO F'ErlftL l'txlCNJO, -
Enn. PoRRt'lA, S. A. ~'tx1co. D. F. 1975 PÁG, 235, 

(2) .- Rl\1:RA S1LvA. l'WfüEL,-ú 11loc.FmM1E1110 PENAL. Enn, PcP.Rl.iA, -
S. fl .. rtx1co. D. F. 197i, p,i.r, 317, 



- 30 -

'.l:Jf EL "1•L'LA!·:!Uli0 O REVOCAClór; DE LA DETERMINACIÓN JU

tlCi/.L SEA L/I tiHiCA FINALIDAD DE TAL RECURSO (PUES NO -

DEE': DESCARTARSE A LOS OTi'<üS EVENTUALES OBJETIVOS CON-

~! 51 ENTES EN CONFIRMAR O MODIFICAR), CONVIENE, POR OTRO 

L/.00, DESTACAR QUE SU CARÁCTER ORDINARIO IMPLICA QUE -

PROCEDE CONTRA RESOLUCIONES JUDICIALES QUE NO HAN CAUSA 

[JO ESTADO; Efl TAfiTO QUE EL MENCIONÁRSELE COMO NO DEVOL\! 

TiVQ, SE ESTÁ ALUJIEN)O QUJZÁ A UNA DE LAo CARACTER(STl 

CA~ MAS NOT/IELES DEL RECURSO QUE NOS OCUPA. COMO ES EL 

OUE SU C(JllOCIMIEfiTC CORRESPONJA A LA MISMA AUTORIDAD DE 

LA QUE EMAfiÓ LA R[~IJLUCIÓN RECU"RIDA. ESTO ÚLTIMO CLAR!, 

MENTE SE DESPRENDE DEL ARTICULADO CONTENIDO SOBRE EL -

PARTICULAR Ef. LOS (óDJGOS PROCEDIMENTALES DISTRJTAL Y -

FEDERAL. SJENJD MANIFIESTO QUE EL ANtLISIS REFERENTE AL 

M!::DIO IMPlJGNATO'llO, HA DE EFECTUARLO EL PROPIO JUEZ DE 

PRIMERA INSTANCIA O EL TRIBUNAL DE ALZADA, SEGÚN SEA EL 

CASO. DE QU!Et\ HAYA PROVENIDO LA RESOLUCIÓN ATACADA Y -

EN LOS CASOS QUE LA PROPIA LEY SEÑALA, 

PoP LO DE-.:;.~, urt DATO QUE ~"iE.q[CE t~; . ..iE.STR.l. f..TENCIÓt~ -

Y SE A~VJERTE EN LA SIMPLE LECTURA A LO DISPUESTO POR -

LOS ART/CULOS 412 DEL (óDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 361 DEL (óDIGO FEDERAL ADJE

TIVO DE LA l~ATERIA, ESTRIBA EN EL CARÁCTER ALTERNATIVO 

DE LA PROCEDENCIA DEL RECURSO DE REVOCACIÓN, MISMA QUE 

DEPENDE DE QUE LA RESOLUCIÓN QUE SE COMBATA NO SEA RE-
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CURRIBLE MEDlANTE LA APELACIÓ~, 

EN BASE ~. LO EXPUESTO, POJ:,EMOS JtrTrnTA?. EXFO!iEP. l!f; 

CONCEPTO PRDPJO EN TORNO AL RECUESO DE REVOCACIÓN.Al -

QUE CON MAYOR PROPIEDAD DEBE DESJGNÁRSELE COMO RECor:s1 

DERAC 1 ÓN: AS 1 ENTENDEMOS QUE ES UN MEDJ D 11',?UGrlAT OR 1 O 

cor1s l GNADO Et; LA LEY' A TP.t.'/t s DEL CUAL SE ATACA u~;A -

RESOLUCIÓN JUDICIAL G~E N~ ES RECUR~IELE MEDIA~lE APE

LAC!Óf~. PARA QUE EL PROPIO JUEZ o rnisur;;.,L QUE LA D!C

TÓ LA REVOQUE, MO~lFJQUE O CONFIRME, 

HEMOS DE JNSJSíF. EN.LA FlNALJDAD DE ESTE RECURSO 

CONCRETADA EN ESTAS CONSECUENCIAS; POR U~ LADO, EL ---

JUEZ O TRIBUNAL P~EDEK REVOCAR O COR~EGJR SU PROPIA R~ 

SOLUC 1 ÓN, CUANDO AS! PROCEDA, EflDEREZAIWO O SUBSA!;ANDO 

EL PROCEDIMJENTO TO'<CJDO o VlCJADO PO:> CJi<:U!\STAt;cIAS 

AJENAS AL MISMO; Y DE OTRO LADO, ES POSIBLE QUE EL ÓR

GANO DE LA JURISDICCJól; AL RECONSIDERAR SU RESOLUCIÓN 

ATACADA, DECIDA QUE SU CONTENIDO ESTÁ EN SU TOTA~IDA::· 
- --

APEGADO A DERECHO, ANTE LO CUAL ~A CONF!RMA~A CESE:~A~ 

DO EL MEDIO lKPUGNATORlO INTENTADO. 

a). - NATURALEZA JURID l CA, 

Es CLARO QUE EL RECURSO DE REVOCACIÓN CONSTITUYE -

UN DERECHO DE LAS PARTES, PARA QUE UNA RESOLUCIÓN JUDl 
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C!AL SEA íl¿~ONSJDEEAJA POR EL MISMO JUEZ O TRIBUNAL QUE 

~A PR0~0NC!ÓN, DICHO EN OlROS TERMINOS, TANTO EL PROCE

SADO Y SU DEFENSOR, COMO EL MINISTERIO PüBLJCO ES REPRE 

SENTACJÓN DE LA SOCIEDAD, TIENEN LA OPO~TUNIDAD DE ATA

CA? TODAS AQUELLAS DETERMINACIONES JUDICIALES QUE ESTI

MEN LE5 et.USAN AGC\AVJO y QUE SEAN LEGALY.ENTE IMPUGr~.i.--

BLES h TRI.VES DE~ RECURSO DE REVOCACIÓN, AL JUEZ O TRl

K~!JR RESPECTIVO CD"PETERÁ, PO? su PARTE. T=1. .... 1u~ ESTE 

MEDIO IMPUG~ATQ;¡o CUANDO PROCEDA Y PRE/iO EL FNÁLISIS 

CCRRESPO~DIEN1E RESOLVEP SOE~E SU RESOLUC\Óh COM5~TIDA, 

el. - CASOS DE P?.OCEDENCJA. 

(N RELACIÓN A ESTE PUNTO EL AiTfCULO ~12 DEL (óDJGO 

DE PROCEDIHIE~TD5 PE~A~ES PhRA EL [JSTRITO FEDE~AL, TE~ 

TUAU-'.ENTE D! CE: "EL PECURSO DE P.!:VO'.:~C 1 ó•; P~OCE!::E S l C:~

PRE QUE NO SE CON:EDA POP. ESTE LÓDIGO EL DE APELACIÓN,

~JN E~!ARGO, NINGÚN JUEZ NI TRIBUNAL PODRÁ REVOCAR LA -

SENTENClh Q'.JE ülCTE", 

Sos~E EL HlSHC TEHA. EL CóDIG~ FEDERA~ DE LA MATE-

'll A rn su AR7 I CULO 3tl. PPECE PTÚA: "SoLA~rnTE LOS AUTOS 

CONTRA LOS CUALES NO SE COUCEDA POr. ESTE (6D 1 Gú EL RECUB 

SO DE APELACJÓN, SERÁN REVOC/.BLES POR EL TRIBUNAL QUE -

LOS DICTÓ", TAMBIÉN LO SERÁN LAS RESOLUC!OHES OUE SE DI!:; 

1Ell EN SEGUNDA JNSTANCIA ANTES DE SENTENCIA", 



- 33 _ 

DE LO ANTERIOR SE OBSERVA CLA::;,;•·,E:. '.E QlJE LA REVOCA

CIÓN, ME.IOR DENOMINADA RECONS!DERACIÓ!;, P?.OCEDE NO SÓLO 

EN PRIMERA INSTANCIA SINO TAMBIÉN rn LA SEGUNDA, DC: --

ACUERDO A LO SIGUIENTE: 

1 ,- EN RELACIÓN A LA PRIMERA INSTANCIA, ESTA. PROCE

DE RESPECTO DE ACUERDOS O DECRETOS, QUE SE GENERALIZAN 

EN MATERIA FEDERAL Y SE LES DENDMlAN ÚNICAME~TE AUTCS,

SIENDO DECRETOS LAS RESOLUCIONES DE MERO TRAMITE Y 

ACUERDO CUALESQUIERA OTRA RESOLUCIÓN QUE NO TERMINA LA 

INSTAN:IA NI JUZGUE, APLICANDO O NO UNA SANCIÓN SOBRE -

LA RESPONSABILIDAD DEL PROCESADO, TOMANDO EN CUENTA QUE 

EN MATERIA FEDERAL SON AUTOS TODOS AQUELLOS QUE NO SE -

REFIEREN A LA SITUACIÓN ANTES PRECISADA, POR LO QUE ES

TOS ACUERDOS, DECRETOS O AUTOS DEBEN SER DE MENOR IM?OB 

TANCIA DENTRO DEL PROCEDIMIENTO Y NO AMERITAN EL DIFE-

RIR A OTRA JURISDICCIÓN, ES DECIR NO DEBE DE CONOCER -

DEL RECURSO QUE SE ESTUDIA OTRO TRIBUNAL DE MAYOR JERAB 

QUfA, SINO EL MISMO QUE LO DICTÓ, ESTO ES EL MEDIO IM-

PUGNATIVO QUE SE ES'tUDIA SE DA CONTRA RESOLUCIONES QUE 

GENERALMENTE SE REFIEREN A SIMPLES DETERMll•ACIONES DE -

TRAMITE Y QUE NO PERJUDIQUEN GRAVEMENTE A CUALQUIERA DE 

LAS PARTES. 

f 1 ,- POR LO QUE HACE A LA SEGUNDA INSTANCIA EL ME-

DIO IMPUGNATIVO DE LA REVOCACIÓN ES MAS AMPLIO, TODA --



-34 -

JFZ JUE, N~ ES POSlBLE EN ESTA INSTANCIA INTERPONER LA 

A~ELACIÓ", P~OCEDIE~:o RESPECTO DE CUALQUIER ACUERDO,

DECP.ETO O AUTO, EXCLUYENDO DESDE LUEGO LA SENTENCIA DI; 

FJNll!VA, TAL CDf',ü LO DICEN ALBERTO GoNZÁLEZ BLANCO Y 

Enur1rDo PALLARES, QUIENES DICEN: EL PRIMERO, QU~ SON -

OSJETO DE REVOCACIÓN LAS DETERNINACIOtlES 11
,, ,DE MERO -

TP.Ál':lTE. SIMPLES DECRETOS A LOS AUTOS CUANDO NO SON M8 

TER'A DE LA APELAC;ÓN Y SIEMPRE QUE NO SE DECLA~EN --

IRRECllRRlBLES POC: LA LEY" (3), Y AL MAt;IFESTAR EDUARDO 

PALLARES, QUE "LOS JUECES NO PUEDEN REVOCAR SUS PRO---

PIAS SENTENCIAS. ~E LO QUE SE INFIERE G~E EL RECURSO -

DE REVOCAC J ÓN ÚN 1 Ck'lENTE PROCEDE CONTRA AUTOS Y DECRE

TOS O DETER~'.INACJ OtlES DE MERO TRÁ~ITE" \4), 

EL MEDIO DE lMPUGNA:IóN QUE SE ESTUCIA ES CRJTICA

BLE, YA QUE AL OCURR J R, Al ACA!WO UNA DE TER~'. JIJAC IÓN, A~ 

TE EL PROPIC JUEZ O TRIBUNAL QUE LA DICTÓ EL MJSMO SE 

ESTÁ CONVI RT 1 El>:JO E:; JUEZ Y PARTE YA QUE SE ADEIH RA EN 

rn_ EL COtJOC!l·:i:''.;TC JE LO G.UE H~ RJ:SUEU:O ANTERIORMENTE 

y LO VUELVE A C0~5!:ERAR, AFECTANDO CD~ ELLO EL PROCE-

so l',J SMO y QUEI'AtCO rn TELA DE JL! 1c1 Q su ACTUAR CUAt;no 

DO NO MOD! F I CA SU RESOLUC I ór;, EST IMAtWO EL IMPUGf>ANTE 

(3) .- GoNZALEZ BLANCO, ALBERTO,- QB en, PÁG. 236. 
{4),- PALLARES, tDUARDO, ÜE, (JT. PÁG, 46, 
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Y tA CO'<TRAPAETE ESTA 8; DESACUE?.'.'C CCN ELLC, 

SE PRESENTA'< DOS Dl~SOS ASPECTOS EN CUN<'TD A LA !NTERPOSI-

¡(J.; DEL RECl.F.50 DE REVOCA:¡~; y so;: l).- &t OJE TEF?'WOS fGE rn

TE?..DCNEP.S:: Y 2i ,- ()J:: UJTOP!JAD :EBE IUfflIRLO U~ VEZ lkiEP.?LESTO 

Y EN ()JE PLAZO , 

DE Nl!Efro w; EL AAT(cu:...o 413 DEL C001Gc: oc P'i<ocED1f':1Euros h 
NALES PAAA EL DISTRITO FEDERAL, EL REClRSO DE REVOCACJl'.t< DEBA HACE¡¡ 

SE VALER EN EL ACTO DE LA NOTlFICACJétl O AL DIA S!SJJENTE HÁBJL, DE 

l'OOO CIJE, POC TA.. 11)T}\IO, SE EVIDENCIA OJE EL TtP,",if;o CO"'.I:J·:ZA P --

PARTIR DE ()JE ES NOTJFICAJ~ U. RESCl..UCH'.r; JJDlCIAU F't.RO NO RESlJLTA 

CLARO Sl llBAHCA LA TOTfl!..IDAD ·::ieL D!h SJGIJIE:r<TE HAElL. Esrc IKl OCU

RRE B< EL (6DJGO PRocéSAL PENAL FrrtPA!_, WIDE EL AAT[OJLO ?El. ES -

MÁS PRECJSC, AL INDICA'< a.JE El LADSC RESPECTl'JQ, WEGC l:t LA NOT!FJ 

CAC!Ó'I, SEP.Á DE 24 HCf'AS, SIN EMJWlGC, DE CUA!..WlE<' w..i;r:;:.:, EL HEOiO 

r.E GJJE EL PLAZC> PAPJ.. JllTERPOlER EL P.ECJPS.'1 DE llfVOCAC¡Cr, W•JENCE -

EN EL INSTANTE f",!S"O DE LA ll::JTJFJCAC!éfi coP.RESPCtfill8f7E C(1;Sl!TUYE 

iliA DEROGN:iéJ; DE LA REGLA G8<ERAL WfíE'iD} EN LOS APT [CULOS )! -

IE. Cón1GO fb.JET1vo D1sTRJTAL v 71 DEL C6;;.1GO f'RocEsAL F&P..AL, CCtJ 

SlSTENTE 81 WE LOS Tt"'1!NOS 81.PlEZAN A CORRER DESDE EL DIA S!GJIE1J 

TE A ~LEN !U: SE HIZO LA NOT!FICAC!t'.tl RESPECTIVA; LO OJAL SE -

.AJST!FICA, POR CUESTlCl'lES LE ECO'IQ".l/, PROCESAL, EN VIRTUD U: WE -
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?.\é::::·J. ·;·_:;·t: LAS REc.o'..LK:icrlES re.JETO D!:L IHllO IMPUGNATORIO EN CUES

Ti&~. Set, X.'.!~'_:J.S OJ:: NO P?.ES:OJ{;A/, CA".ÁCTER CCl"P!.lCAOO, !:E l'llOO GX.JE 

LA DIHA:'JC/, DEL l''I SMO RECURSO NO DEBE ADMITIR LA EXISTEN

CIA DE Ti:'.R~;it<r;S ¡;E~".ASIADO Al',PLJOS, SINO QUE AL CONTRARIO, 

DEBE P~2CURAP QUE SEAN BREVES, PUES DE OTRA FORMA SE HARÁ 

:JIL1~TORIC Et; G"M !~":DJDA AL PROCEDIMIENTO PENAL, 

R¿~~ECTC ~ LA A~~ISIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN HE--

MCS VJSlC QUE DEBE AVOCARSE AL MJSMO EL JUEZ O TRIBUNAL -

Af;TE EL QUE FUE HE.Ch/, Lf, INTERPOSICiór; RESPECTIVA, QUE 

POR LÓGICf, ES QUIEt, PRONUNCIÓ LA RESOLUCIÓN IMPUGf;ADA, 

AHOFt. B 1 EN, DE Lt- LECTLF~ AL TEXTO tE LOS AilT 1 CULOS -

413 DEL Cón1c;o PP.ocESAL DisTPITAL v 362 DEL FErE?.AL. sE -

ItfflERE QUE PARA EL LEGISLADOR LA AWISIÓN DEL RECURSO EN 

CITA EQUIVALE A ESTIMAR LO FUNDADO Y PROCEDENTE, PUESTO -

'QUE SE ESTABUo:E!i [•C'S HIPÓTESIS: A;,- SJ EL ÓRGAtW JUJ;IS

DJCCIOf~AL NC CPEE 'IECESf,P.10 OIR A LAS PARTES, ADMJ TE EL -

RECURSO O LO DES~CHA DE PLANO (EN TAL FOPMA QUE LA EVEN-

TUt.~ AD~'.JSJét;, t NUESTRO MODCi DE VEF.. V/, .t. ENTRAÍ:AR QUE -

a RECURSO HA PROCEDIDO o ES FUN!JA:JOJ; y s) .- Si EL ÓRGA

NO DE LA JURISDICCIÓN CONSIDERA PRECISO ESCUCHAR A LAS -

PARTES, CITARÁ A UNA AU:'.IJENCIA VERBAL rn LA QUE RESOLVEF\Á 

(SIN QUE ESTA CITACIÓN PUEDA ESTIMARSE COMO ADMISIÓN TÁC

TICA DEL RECURSO, AL MENOS ASf DEBE ENTErWERSE POP. SER -

OMISA LA LEY A°L RESPECTO), ÜPINIÓN EN CONTRARIO ES LA QUE 



- 37 -

EXPRESA CARLOS FFANCO Sor!. EN7RE OTR:s AUTO?SS, O~lEN -

ASEGURA QUE SlEMPRE LA AD~lSlÓ~ DEL PECURSO ~E RE~D~AClÓ~ 

DEBE HACERSE "DE PLANO", Y QUE Ut~A VEZ EFECTUADA lNVAPJA-

BLEMENTE TIEflE QUE CITARSE A LA AUDIENCIA, EN QUE SE RE-

SUELVA DEFINITIVAMENTE'.' (5), CRITER10 QUE ES INEXACTO Y -

OPUESTO A LA LEY, DADO QUE, EN PR lMER TtRM !NO HEMOS Vl STO 

QUE LA ADMlSIÓN "DE PLANO" SOLAMENTE ES POSlBLE SI NO ES 

NECESA~lO OIR A LAS PARTES, EN TANTO QUE, EN SEGUNDO LU-

GAR, LA CITACIÓN A LA AUDIENCIA NO PRESUPONE NECESARIAMEU 

TE LA ADKISIÓN DEL RECURSO Y ÚNICAMEl'iTE SE EFECTÚA CUAt>DO 

SE CONSIDERA PRECISO OIR A LAS PARTES, EN NUESTRA OPINIÓN, 

DEBEMOS INSISTIR. LA ADMISIÓN DEL RECURSO DE REVOCACIÓN -

SIGNIFICA Et. EL Áti!MO DEL LEGISLADOR QUE TAL ME!llO IMPUG

NATORIO RESULTA PROCEDENTE Y FUtlDAi:'C, 

D),- EFECTOS JURJD!COS: 

IMPORTA DESTACAR EL EFE~TC QUE SE A~VJERTE EN PR!MEq 

LUGAR CON LA INTERPOSICIÓN DEL RECUP.SC DE REVOCACIÓN, Y -. -
DE OTRA PARTE AQUELLOS QUE SE FRE~E•;l A~· COMO CONSECUEN-

C!A DEL NUE\'O ESTUDJC HECHO POR EL Ú?.GAl>ú JURISDICCIONAL 

EN CUANTO A LA PESOLUC!Ótl ATACADA. 

EN CUANTO AL EFECTO QUE TIENE LA REVOCACIÓN UtlA VEZ -

(5) .- FP.*Co Som. CARL.os.-EL PROCEDll'.JENTo PEr-w.. fltx1cwo. PAG. -
'«l. ElllT. ~. !tx1co 1939. 
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!NTER~~ESTA PC~ EL INCONFORME. NOS PARECEN OBLIGADO, POR 

5\1 AC ¡ ERTO. ClíA'l LAS Cct<S!OCllACiCJ;Es DE !"¡e:1uEL R!\1::R.A SILVA. --

rmrn SI)"..$.~ ESTE PltffO NOS DIO: 11JE " ... LA LEY NO SEÑALA SI LA INTEB 

POS!CI<tl !XL F.ECURSO SUSPEN:E EL PROCEDIMIENTO, PERO Bl LA PAAcTICA_ 

TAL SJl.ENCIO LEGAL NO REVISTE !\itt:;i_w, IMi'alTNICJA, POROOE RESCl..Vlál

OOSE ltf'éDIATi*'.ENTE O CUAROOA Y roo HOOAS DESl'UtS, C(M) M4J<Jt-(), DE 

FACíü NO SE lr\TERi'l'.1-\Y:: a PilOCEDlMJEl';T(J, SIN EMBA.%0, .JUR{DJCA CREE

M:l'.: <XJE BI T#iTO NO SE RESUE~VA EL RECU<SJ RESULTA lMPROCE!Bf!E LA -

PRACTICA DE cu,;w.11rn DlliGENC!A" (5). 

r'iIENT?.AS 00:: 8< LO RELATIVO A LOS EFECTOS ru NcJE'.IJ ESTLC:0 -

PARTE DEL JLEZ O TRlBIJIAL, HEJ.úS SErlALA!Xl CO< ANTERJORIIWl OLE PLE--

001 TRAY.JCIRS!: EN LA ROO:.AC!l'.fl, Cl.WlOO ES NECESARIO DEJA.'l INSUESlS

TEf,TE EN SU TOTALIDA:• LA RESa.JJCial lMPJG';A>.; LA 1·'úD!FJCACJÓ;, SI -

SCJIJ:l1i:1'TE rfl,E COP.PEGJRSE O Elt1El.í.JA?.SE PA.'lCIA!..MEií.E ESA r:~SOLDCJl'.N;

y LÁ CCJIFJRl'ACJÓ<. SI LA REsow:u'.r1 CUESTl()>J.~ SE PJ'~.-:,;.. EJ; TO;xl su_ 

CCflTE!>!::>A A D5:REOiO Y POF. O<D!: !\'O AGFIA'.'JA EN ~t)J~ kfj'J.iA AL Rt:.C'JRR~i 

TE, 

A}.- QJfilPTO: 

Enl'()ll);JCN'OOE APELAR PP.a'.'IENE DEL LATlr\ APEU ... AHE. QUE SI~l 

(6) ,- RIVERA SILVA, l"w<UEL ~AG. 319. 
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FICA UJ./"A~, Cetl\'OCA'l, O OCSls.';A.~; PERO TA"éJ(:, SlEL.E DE:C:'lSE ~ -

t1;R 1 VA oc LA LJJ>;lE:S 1 ér; I AP?ECJ.A T 1o-{t;1 s' ' a_:t: QU ¡ERE D: e¡ R LU.''.t,,'·11 EN

TO O DES!Gl;ACIÓI. SI APUCA"CS ESTA irtA Af. Á".Sl1:J OC LO JURlf!iCO,

OO::DA INSINLW:C GIJE LA A."EUIClérl CCM'.l REClPSO, IM?~ ICA lJl LlJ,'W·'¡;);-

TO o SOLICITLO A OTRA ALITIRIDA::I DISTBITA A AOJELLA DE LA cu;.¡_ F"'XEM 

LA RESOLUCIÓ'i QJE SE REFUTE, 

EN LA ro..1Rn1.1. ENCCJffPJ.:'CS iri: .. n:"A!l:..Es DEFINICICNES Et; TCR<o -

A LA APELA.Cléri, PAf>.A Jar-w!N EscRIOiE, SE TRf.Tf.'rE LA PRO\'XACI(;(, H<:-

cw. oc~ JJEz INFERIOR ftJ.. SUPERIOR, PO" PAPTE LEG!Tll'/- Fa< R!.:Z.CJ< !XL -

AfPJ;.,• iu QUE Er.'ilEIO:: SE LE HA CAlJSk'...., O PUEDA CA:.JSÁK,;ELE POF LA RfSO

W::ICtl DE AOOtL, O LA RfCU>l'A~Iér, O REClF.SO OOE EL LITIGANTE U OTRO -

INTERESA.r.O A QUJE:l CAUSA O PU~ r::AUSA.::> PERJUICIO LA SEliTEll:IA ItFI-

NITIVA, cw rf'J,V#'f.N lffiEPA?.A5L.E PR'.l>.!'•:lt.:A PO'l EL Juc:z ¡:;;:;::R1~" 

(7). DE ESTA NOCiér., rn ?RiNCIPio, 0 1.J:,JE".A PENSt..RSE auE LA ,;.PELA-

c1étl sá...o PROCEDE roITRA SENTENCIAS DErn;mv,;s, LO CUAL NO ES EXAC

TO, YA Gl.JE CCMO VEREl-úS l'ÁS W::LAJ,iE, TA•EIÉN ES PVSIBLE USAR ESTE -

l'EDIO DE ll"PtG<U:llN P/\RA ~TIR or,,;. CLASE OC REso:JX::l::X:ES .J,l. 

DICIA!..ES, W-ü ro< DETE~INA..'-05 AUTOS Y LAS UN'lllDAS S8iTOClAS IN-

(7) - EscRICHE, J0Mu!t1.- D1cc10NARIO P.,;zor~ADO DE LEGJSLb 
CIPON Y JURISPRUDENCIA.- (ARDENAS EDITOR Y DISTRJ-

BUIDOR.- TOMO J, MEXICO 1985, 2A. EDICIÓN. 
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'<. :>:C!R :E GIO\'A"· l l.EetiE, DICHO RECURSO 11
, •• Es a MEDIO DE -

w.:-.;:;:::.:.Iétl P-V'i EL Cllf\L lM DE LAS PARTES PIDE AJ.. JLEZ DE SEGlli..'Xl --

GR/1:::0 \ti.\ flLIEVh DECISiéN, SLESTITUTIVA DE lWI DECISIÓ'I PERJLDICIAL -

DEL JJEZ DE f'RIMi:R {);¡ADQ" (8l) 1ViORA BIEN, QUIZA LA OOJECIÓ~ M6.s -

EVID"..NTE A ESTE .AlfTOR ESTRIBE EN aJE NO Al..UJ:A:: A LOS Cf3JETIVOS EXPRE

SADOS, QtE, AL MENOS EN NUESTRO DEREOlO POSJTl\o\'.l, TIENE LA APELACIÓ'I 

CC::SJSTE!','TE E!; CCl'<f'IR"A!l, 1'fi!JFJCAP., O REVOCA? LA RESCX...LCiá; ATACR/., 

DE l)(h ~WIEP.A SE:..V.:IUA y ACEPTAEL.E, f'WUL R!"1:?.J.. S!i..VA. SOSTlf 

NE ACERCA DE !..J.. A.Dfl..ALIÓ; DIE ES "l1~ RECLP.SO O:::iGINAC?IO, DEVOLUTIVO, 

EN V!Rll.C I>..:L Cut,:_ W PJBL_r,;._ DE SEGlJDA JNSTA'l:!A, CC1fflR"A, REVO-

CA O l'(J!)IFICA iliA RE,.o:J.Y.:IÓ• I~lA!lA" (9); DlSTJNGU!MJS EN ESIT -

DEFIC!CX< ASPt:CTOS DE IMPOt;Tt.'ICJ!,. TA!.ES CCM'.) LA Jl,TIR'.'8/C!!'J~ DE --

RF:!Df,. Y LA úiVERSA OETE~'.JW.:Iór; Q'JE CC11ciR'.ó., RE\IXA O MJ:J!F!CA A_ 

LA INICIA!... 

FJ; EL TEXTO U:: U. LEY ca; SUPJESTO OU'.: NO 8'COORA'l'.JS OCrltllOO 

AL RECURSO :t: A"EU.C:á\, ?F"'.! S! SIJ ffi.IETO () f]tl.t.:.JDti,'.:, A~f E!.. Cóor

G:J DE i=?.ocs:J!~!ENTOS flttv-.¿s ºA=.J.. EL lJISTP.!TO rE:EPk., E', SU AAT!OJ

LO 414, EX?RES~ QJ~ EL ''. .. ?.ECLPSD DE APEUv:J(.l'i TJrn~ f'C>' (!',JETO (XE 

EL TRiaLl'iA:..I:E sa;u¡¡¡¡;. il\SiAtv:JA,CCl>FlRl-~P.EVCOJ': o l'OJJF!OUE í..A RESQ 

(8),- lECJ'lE. G!OVN'INJ.- TRATAOO_ oc DER. F'RocESAL PENAL. VOL.llL pfi¡¡,, -

134, Eon. Eo1c1cr1Es JuR101cAs EuROPA MR1c:.., &JENos AIRES, 1~3 
(9). RIVERA SILVA, Mf.•.iuEL.- Ol..Crr.. ?f.GINA 323. 
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LOCiét; Af>f.LNJA", En TA\'TO GIJE EL ART!cu. .. o ~:. :·.:L U;:.: c.: FD::?.4. --

DE PRo:ED!M18.TC5 PEl<ALES, SEfit..:..A G'.JE E~ '',, ."!E0.!0:SO :>: A""':U.C1él: -

T!EllE Pa:! OOJETO E~INA~ SI EN lA Rt5'.X..uC!ét. "E::c:"=¡;:.t SE A" .. ICÓ -

INEY.ACTA"El.'TE U, LEY, SI SE VIOLA"~t< LOS PP.PICIPIC!S REG.J!..A!XJRES OC -

LA VAL.ORACil'.tl OC LA PRUEBA O SI SE AL TECA~; LOS HE.CHCJS"; Et> ESTA -

ÚLTIMI\ DlSPOSICiál LEGAL, f'ÁS CIJE A LAS FlNALIDAl'JES OC U< APELACléN_ 

SE ~ A LAS RAZctlES POR LAS 00!: Lt¡A RESOLUCIÚ< JúDICIAL At:fLAtlLE_ 

PIJEi)E OJJSA~ AGPJNIO AL RECURRENTE, DE lJ':A U OTRA F'J"'!'J., RESULTA !11-

DISClTTIBLE OOE Da.TRO DEL CONCEPTO EN TO"!•C A LJ. APF .. .AC!á., ES NECE

SARIO INCLUIR LA ~FERENC:A A LOS C6JETIVOS O FWA!..IOl\i."ES PERSEGUI

OOS cm ESTE 11oí)J0 IMP\JG'IAT'"'!O. 

ft¡ Nt.ESTAA OPIN!á>, l:tt;TRO DEL PRXESO PEtlAL LA APELA: Ii'.N [F..3E 

COO:-.ESIRSE C<Ml El t'EDIO DE IMPUGNACiá: ca: EL 00:: ES ?OSJ:':..E CO'-EA

TIR Lt<A RES'.Ll!ClÓI JU:JCftJ.., LA CUkl EL JNCO'i=CIR'·\E ca;sJ'.lEFJ.. QUE LE_ 

/lGP.J..VJA, Pffi LtlA APLICAClá; INEXACTA, JN:.EB!OA O POR It-IA"llCACiái DE 

LA LEY, ORIGINA'® Lt; NUo\'O EXA"'\81 A'ITE i.J• TR!Bd'.i.~ SU"E;;JO~ 8• JE

RAR(;lljA aJE cmFIP!'AAÁ, REVOCA'lÁ o l•'l::CiC!CADJ. KJJf.L!.A ocn:~·',Il<AC!Ói_ 

DE PRH'ERA INSTANCIA, 

B) ,- NATURA!.fZP. JJRJDlC.ó.: 

CBvrN-ENTE GtJE PMt 001rnEs PJE!'EN HACEP uso :E u A"ELACiá; -

~STA SE SIGNIFICA CCH:l 1.1; ll:REO-O OC !NSJSLAYABLE IMPQDTA'KIA: U.'/~ 

RErnQ TAL, SEEIJ; LOS ARTIOJLOS 417 OCL lóDIGO ~.WETJVO ?¿¡;¡,:_!:El. DI§ 

TRJTO FEa::RAL, y 365 r:EL FEJ:€RAL, y LO TIENEN A su ft!...C#ICE. EL MINI~ 

TER!O P.:euco, EL Il'F'IJTAOO, su DSFEN$CP y EL OFENDIOO o su LEGfTWO_ 



RE 0«<s;::~:TAf';;¡:, No OBSTAJ;1E, POR CUAtHO A ESTOS ÚLTJMOS (OFE[j 

LlCO Y REPRESENTANTE), PA~A PODER INTERPONER El RECURSO, -

NECESM lti-'.i:NTE DEBf.ti COADYUVA~ EN LA ACC 1 ÓN REPARADORA, -

Ml SP.t- QUE. POR orne LADO. CONSTITUVE EL ÚNICO ASPECTO so-

a~¡_ EL CUAL PUEéJE VERSAR SU INCONFORMIDAD, ESTA REGLA GENf 

RAL TIENE UNA EXCEPCIÓN, PUESTO QUE EN TRATÁNDOSE DEL INCl 

DENlE PARA RESOLVER SOBRE LA REPARACIÓN DEL DARO EXIGIBLE 

A TE~CERAS PE~SONAS, RESULA~O POR EL CAPITULO VJJ DE LA -

SECC!Ót~ Pr:1P.~F:A D~L TíwLc Qunno DEL cnArio CóDIGo DrsTRl 

TAL, SEGÚN EL ART 1 CULO 5~0, LA PARTE OF END ! DA PUEDE APELAR 

DEL FA~LO QUE RESUELVA EL INCJDE~TE.SI~ DUE SEA OESTÁCULO 

EL DUE NO SE HUBIESE CONSTITUfDO W EL PROCESO COMO COADY\J 

VANTE DEL REPRESENTANTE SOCIAL, DEBl~NDOSE DESTACAR TAL Sl 

TU?.C l Ó~i SOLO PROC~DEF:Á CUMH'C· SE TP.ATE DE UNA '.: ::r, TEr;c 1 A 

CONDENATORIA O EIEN SJ SE TRATA DE UNA A~~OLUTO~IA. ESTARt 

SUJETO A QUE EL MtNJSTERIG PúBLJCC SE IN~DN=ORME, INTERPO

NIENDO EL RECURSO DE APELACIÓN EN CONTRA DE LA CORRESPON-

DIENTE RESOLUCIÓ~l, DADO DUE SE DEBE P'L !CAR EN EST~ CASú,

EL PRINCIPIO DE QUE NO HAY PENA SIN DELlTO, YA QUE SERfA -

ILÓGJÜ) QllE 'sE ABSOL'ilERA A LINA PEC.o:JT•A POR LA CO~'.JSJÓN DE 

ALGÚN DE~JTO Y SE LE CONDENADA A LA PEPARAClÓ~ CE~ DA~O 

DEL MISMO, 

e) , - CASOS DE PROCEDENC l A: 

LA LEY SEÑALA L!MITATJYAMENTE CUALES SON LAS RESOLU--
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ClONES APELABLES Y, POR EXCLUSJÓN, LAS ~UE NO EST~N COM-

PRENDJDAS DENTRO DE TALES HJPÓTESlS NO ºODRÁN SER RECURql 

DAS MEDIANTE LA APELACIÓN, 

EN EL ARTICULO 418 DEL CóDJGO DE PROCEDIMlENTOS PENA

LES PARA EL DISTRITO FEDERAL, SE SEÑALAN EN CUATRO DIVER

SAS FRACCIONES, COMO APELABLES, LAS SIGUlENTES RESOLUClO

NES: A),-lAS SENTENClAS DEFINITl\'AS, HECHA EXCEPCIÓ~~ DE -

LAS QUE SE PRONUNCIAN EN LOS PROCESOS QUE SE INSTRUYAN POR 

VAGANCIA: B) .- Los AUTOS QUE SE PRONUNCIAN SOBRE CUESTIO-

NES DE JURISDICCIÓN o COMPETENCIA: c) .- Los DUE MAf~DAN su2 

PENDER O CONTINUAR LA INSTRUCCJÓll: o),- EL DE FORMAL PRl-

SIÓll O El QUE LA NJEGUE: E),- EL QUE CONCEDA O NIEGUE LA -

LIBERTA::;: F),- Los QUE RESUELVArl LAS EXCEPCIONES FUNDADAS 

EN ALGUNA DE LAS CAUSAS QUE EXTINGUEN LA ACCIÓN PENAL: G), 

Los QUE DECLARAN NO HABER DELITO QUE PERSEGUIR; H),- Los -

QUE CONCEDAN .o NI EGUEN LA ACUMULACJ ÓIL O LOS QUE DECRETEN 

LA SEPARAClÓN DE PROCESOS, 

MIENTRAS QUE El (óDIGO FEDERAL RESPECTJVO. EN SU ARTICU 

LO 366 ESTABLECE COMC APELABLES EN AMBOS EFECTOS LAS SENTE~ 

CIAS CONDENATORIAS; Y CONFORME AL NUMERAL 367. NOS DICE -

LAS HIPÓTESIS DE PROCEDENCIA DEL RECURSO EN EL EFECTO DEVQ 

LUTIVO. QUE SON. i ,- LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS QUE ABSUEL 

VEN AL ACUSADO, EXCEPTO LAS QUE SE PRONUNCIAN EN RELACIÓN 

CON DELITOS PUNIBLES CON NO MÁS DE SElS MESES DE PRISIÓN O 
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CO!I PENA NO PRIVATIVA DE LIBERTAD, EN LOS TERt'dNOS DEL -

p;¡ll'IEi< P,\RRArn DEL ART !CULO 152; II J. - Los Al!TOS rn ouE -

SE DECRETE EL SOBRESEIMJENTO EN LOS CASOS DE LAS FRACCIO

NES JlJ.A VJJ DEL ARTÍCULO 298 Y AQUELLOS EN PUE SE NJE-

r,uE EL SOBRESEIMIENTO: IJI).- Los AUTOS EN PUE SE NJEf.UE 

O CONCEDA LA SUSPE'~SJÓt; DEL PROCEDJMIENTO IUDlCIAL' LOS 

nue CONCEDA1~ o N l Er:UEll LA ACU~ULAC 1 Óll DE AUTOS: LOS QUE -

DECRETEll o NIE<,u¡:r; LA SEPARACIÓN DE AUTOS: LOS IJUE CO';CE

DAN o tj 1 EGUEN LA RECUSAClór;: JV). - Los AUTOS DE FOR:-'.AL -

PRJSl ÓN: LOS DE SU.IEClÓN O PROCESO: LOS DE FALTA DE ELE-

MENTOS PA'i'.!.. PROCESAíl: Y A<lUELLOS IJUE RESUELVAf; S!TL'ACIO-

NES CONCERNIENTES A LA PRUEBA: \1),- Los AUTOS w PUE SE -

CONCEDA O NJE<,UE LA LJBERTAD PROVISIONAL M.10 CALICIÓll: -

LOS QUE CONCEDA!: O 111EGL't:t; LA LJEERTAD POR DESVM;ECIMJEJ;

TO DE DATOS, y L05 QUE RESUELVAN ALGÚN mcJDENTE NO ESPE

Cl FICADO: Vil.- l~s AUT:s EN ~UE SE NIEGUE LA ORDE~ DE 

APREHENSIÓN O SE NIEGUE LA ClTACIÓN PARA PREPARATORIA, E~ 

TOS AUTOS SÓLO SON APELABLES POR EL MINISTERIO PúBLico; -

VI J) ,- Los AUTOS _QUE NIEGUEN EL CATEO, u.s 'IED[DAS PRECA!J 

TOPJAS DE ChRÁCTEP. Pft.Tt::l"IONlk O EL Ai'RA!GC L·Ei.. illl::lcADO; 

VIJ l), - los AUTOS EN QUE UN TRIBUNAL SE N 1 EGUE A DECLARAP 

SU INCOMPETEt;CI.A. POR DECUtlhTORJA, Y; JX) ,- LAS DEMÁS RE

SOLUCIONES QUE SEÑALA LA LEY, 

(ON RELACIÓN Al CASO DE INAPELABILIDAD QUE SE PRESENTE 

EN LOS PROCESOS DEL ORDEN. COMÚN, REFERENTE A LAS SENTEN---
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CIAS QUE SE DICEN POR EL DELITO r~ VAGl.-t/Cl.t Y M.6.L\'l\'~1-

CIA, POP SIMPLE LÓGICA CABE COMPREN~ER GUE ThMDOCD PUE!E 

COl',BA71P.SE COI~ EL RECURSO DE REVOCACIÓN Y, MEtlCó AÚN, -

CON LA DENEGADA APELACIÓN; NO OBSTAhTE, EH NUESTRO CON-

CEPTO EL SENTENCIADO NO QUEDA SIN ME!IO DE DEFENSA, --

PUES CUENTA CON EL JUICIO DE AMPARO CO"IO MEDIO PARA H~-

PUGNA<:; DI CHA RESOLUCIÓN, ÜTRO CASO DE 1 NAF'ELAE J L1 DAD, LA 

ENCOtiTRA".OS Et; LAS srnTENCIAS C!CTAD/.-5 rn LOS JUICIOS S\j 

MARIOS QUE SE TRAMliAN EN LOS JUZGADOS l'.!XTCS DE PAZ, S~ 

GÚN LO DlSPDrlE EL ARTÍCULO 309 PÁRRAFO SEGUliDO DEL CóDl

GO DE PPOCEOIKlENTOS PEN~LES, QUE ESTABLECE QUE ·~e PRO

CEDE RECURSO ALGUNO CONTRA LAS SENTENCIAS QUE EN ESTOS -

PROCESOS DICTEN LOS JUECES MENORES Y DE PAZ" 

POR OTRA PARTE. CABE DESTACAR QUE LA IDEA GENERALIZé 

DA DE QUE EL INCULPADO Y DEFHISOR, TRATÁNDOSE DE JUICIOS 

QUE DEBEN SEGUIRSE POR LA VfA SUMARIA, PUEDAtl OPTAR POR 

EL PROCEDIMIENTO ORDINARIO, SIN QUE EL MENCIONADO JUEZ -

SE DECLARE lttCO~PETENTE, BASÁNDOSE PAR~ ELLO EN LO DIS--- . 
PUESTO POR EL SEGU~DO PARRAFO DEL ASTfCULC 30~ DEL [6:1-

GO ADJETIVO PENAL, Y QUE LAS SEIHEl>CIAS DICTADAS POR LOS 

JUECES MIXTOS DE PAZ, EN ESTOS ASUNTOS, NO SEA!\ ~PELA--

BLES, ES TOTALMENTE EQUIVOCADA, YA QUE SI BIEll ES CIERTO, 

QUE EL INCULPADO y su DEFENSOR. TP.AT f..rrnosE DE ASUlffOS QUE 

DEBAN TRAMITARSE POR LA VfA SUMARIA, PUEDEN OPTAR POR EL 

PROCED!M!EtlTO ORDINARIO, TAMB!ttl LO ES QUE EL ART (CULO 10 
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DEL f',Eri:JONt,f'O ORDEl~A:-\IENTO LEGAL, ESTABLECE QUE 11 LOS -

J~ECES DE PAZ CONOCE~AN EN MATERIA PENAL, EL PROCEDIMIE~ 

TO SUl'.ARIO DE LOS DELITOS QUE TENGAN COMO SANCIÓN APERCl 

BiMIENTO, CAUCIÓN DE NO OFENDER, MULTA, INDEPENDIENTEME~ 

TE DE SU MONTO, O PRISIÓN. CUYO MÁXIMO SEA DE DOS AÑOS.

EN CASO DE QUE SE TRATE DE VARIOS DELITOS SE ESTARÁ A LA 

PENA DEL DELITO l'.AYOR, 

FUERA DE LA COMPETENCIA A QUE SE REFIERE EL PÁRRAFO -

ANTERIOR, LOS JUECES PENALES CONOCERÁN TANTO DE LOS PRO

CE~!MIENTOS ORDINARIOS COMO DE LOS SUMARIOS", REFIRI~NDQ 

SE EXCLUS 1 VAMEtlTE AL JU I C 1 O SUMARIO, POR LO QUE EL JUEZ 

DE PRIMERA INSTANCIA SERÁ E!.. COMPETErnE PARA CONOCER DE 

ESA CAUSA. DES 1 Er;DO EL JUZGt,DOR MI X"!"ú DE PAZ ºEM JT 1 R L~. 

CAUS~ A AQ~EL, Cú!IFORME A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 

449 PÁ"RAFO PRIMERO f>E¡_ Có:i1Go DE P;::ocEDIMIENTos Prnt--

LES DEL DISTRITO FEDERAL; GUE DICE: "EL JUEZ O TRIBUNAL 

QUE SE ESTIME INCOMPETENTE PARA CONOCER DE UNA CAUSA, -

DESPU~S DE HAEER P~ACTICADD LAS DILIGENCIAS MÁS URGEN-

TES y ~E Hh!E~ DICTADO, SI PROCE:;EqE, E~ AUTO DE FOP-

MAL PP. Is l ÓN' REr'. lT IRÁ :JE OF 1 e) o LAS ACTUAC I oriE s A LA A~ 

TOR ¡ !){,[, QUE JUZGUE cor;vrn t ENTE.; LO ANTER 1 DR TRAE . COMO 

CONSECUENCIA, QUE LA FACULTAD DE OPTAR POR LA VIA ORDI

NARIA DEL PROCESO, DA EL DERECHO DE APELAR DE LAS SEN-

TENCIAS DEFINITIVAS EN MATERIA PENAL, DICTADAS EN TAL -

CASO POR LOS JUECES PENALES DE PRIMERA INSTANCIA, YA --
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QUE EL ARTICULO 4!8 FFA~C!ÓN 1 ~¿~ C~:IGO ~E P~:CEDi~!E~ 

TOS PENALES DEL DISTR!T~ FEDERAL, DICE QUE ~~~ APEL~S~ES 

LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS, REFIRIEND05E A LAS MIS~AS EN 

FORMA LISA Y LLANA, SIN EM!ARGO, EN NUESTRA OPINJ~¡ ES -

CONVENIENTE REFORMAR EL ARTICULO 10 DEL (óCJGC DE PROCE

DIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL A EFECTO D~ -

QUE LOS JUECES MIXTOS DE PAZ. CONO:CAN NO SÓLO EL PROCE-

DIM!ENTO SUMARIO EN LOS CASC~ OUE PROCEDA, SINO ADEMÁS -

CUANDO E~ JrlCULPADO Y SU DEFENSOR. OPTEN PO? EL PROCcDl

MJEt;TO ORDINARIO CONOZCA TN1E!Et; DE ~STE, ASIMIS"•O SE Df; 

BE REFORMAR EL ARTICULO 309 DEL CITADO ORDENAMIE~TQ, DE 

TAL MANERA, QUE LAS SEriTENCIAS DICTADAS POR LOS JUECES -

MENCIONADOS, EN EL PROCE~IMIENTO ORDINARIO REFERIDO. NO 

PUEDA:l SER IMPUGNADAS POR l'.EDIO DE APELACiór;, A EFECTO 

DE QUE EL TRIBUNAL DE ALZADA NO SE VEZ SATURADO COfl DI

CHAS APEC.AC!ONES, YA QUE DE NO SER t.S!. BASTARIA cor; -

QUE EL !11'.:ULPADC Y SU DEFENSOR OPTARAll EN ESTOS CASOS.

POR EL PROCEDIMIENTO ORDirlARIO, PARA PODER APELAR DE -

LAS snm:r~~IAS _DJ~TADAS_ rn ESTOS ASUNTOS, ADEMÁS ~€ QU~. 

cor; ELLO SE RETAR0ARfAN LOS JUiclnS, PE PEQUE~l C~ANTfA, 

CONTRAVIENEU ASf LC DISPUESTO POR EL A~TfCULC 17 [ONSTl 

.TUCIONAL QUE ESTABLECE QUE 11
, '.Los iRJE:JNALES ESTARÁI~ -

EXPEDITOS PARA ADMildSlRAR JUSTICIA EN LOS PLAZOS Y TÉE 

MINOS QUE FIJA LA LEY,.," 

o). - TRAMJT ACI 00. 
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~~; L\IAfiTO A u.~ COllDI e IONES EN QUE DEBE INTERPONERSE 

Lk. Af'::CLt.C l ót;. ;:;c;,e INDICARSE QUE NO SE REQUJ Efl!E FORMALl 

DA'.:> ALGU!~A Y PODRÁ HACERSE POP. ESCRITO O EN FORMA ORAL; 

PERO EN CIJAt;TO AL PLAZO DE INTERPOSICIÓN, PARA CUALQUIER 

AU70 CONTRA EL QUE PROCEDA SE HARÁ DENTRO DE LOS TRES -

Dlf..S SlGUJENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL MISMO, Y DENTRO -

DE LOS CJN~O DfAS Sl SE TRATA DE SENTENCIAS DEFINJTJVAS. 

E!, E:. (ó:'lGO i:'iSTr'ITAL. SE AGREGA QUE CONTRA OTRAS RE

SO'..UC lC:;Es E'... CiTADC PLAZO SERA DE DOS D!As. SITUACIÓN 

ESTA QUE ?'.)¡. LO !;~flEP.AL tlO LLEGA A PRE SENTARSE, PUES -

TALES :JEIERf".:NP.CIO!;Es sor; SIMPLES DECRETOS CONTRA LOS 

QUE PROCEDE EL RECURSO !JE REVOCACIÓN Y NO EL DE APELA

CIÓN, 

EN REL.<.C l ó·: f.. LOS EFECTOS EN QUE SE PUEDE ADMIT l R -

LA APELf,c!ór;, SE OBSERVA QUE LA MISMA PROCEDE EN UNO o 

Aft,EQS EFECTOS, ES DECIR, EN EL EFECTC: DEVOLUTIVO Y EN 

EL SlJSPEr;s1vo, o EN El DEVOLUTIVO SOL.W.ENTE, EXPLJCAH

DO AL P.ES?tCTC' Ju:.r: Jo~t Gc,•izALEZ BusTAr~MaE ouE "LA -
f.ºELACJ('.>r; 0'.'E HA '."IDO ll\TERPUESTA LEGA~-~:;:1;rE, PRODUCE 

EL EFECTC ;::; SU~:>p;l)~R lf. JURlSDJCClÓN DE'.. TRJPui;AL DE 

?PlMEP.A ll<STANCJA, TP.A•is;: lf:Jt:C;Ol/. A Vil :RlBUllAL DE SU 

PER!OR JE~/.ROufA. SI LA APELAllÓN SE AD~!TE EN EL EFE' 

TO SUSPEr~SlVO, EL TRl3UrlAL lllFERJDR PARALIZA TOTALMEN

TE SU JUR!SDiCClÓN, EN ADELANTE NADA PUF.DE HACER, PERO 

LA APELACJÓN PUEDE ADMITIRSE Etl AMBOS EFECTOS; EL SUS-
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PENSIVO y EL DEVOLUTIVO. o SOLA~ENTE E~ EL EFECTO a¿voL~ 

TIVO; SI SE AD!',ITE Etl Al~BOS EFECTOS, SE TR;.•;SFIEP.E LA J\,I 

RISDICCIÓN AL TRIBUNAL SUPEP.IOR Y SE SUSPENrE LA DEL IN

FERIOR PARA PODER SEGUIP ACTUANDO Y PARA EJECUTAP EL FA

LLO. S¡ LA APELACIÓN SE HA ADMITIDO EN EL EFECTC' DEVOLU

TIVO, SÓLO SE RESTRINGE TEMPORALMENTE LA JURISDICCIÓN -

DEL TRIBUNAL DE PRIMERA INSTANCIA, QUE PUEDE SEGUIP AC-

TUANDO LIBREMEflTE SI SE rn;u DE RESOLUC!O'~ES APELA?.LES 

DURANTE EL CURSO DE LA INSTRUCCIÓN DEL PR0CESO.,,, LA Dl 

FERENCIA ENTRE EL EFECTO DEVOLUTIVO Y EL EFECTO SUSPENSl 

YO, LA ESTABLECIÓ EL DERECHO CANÓNICO. SE DECIA QUE LA -

APELACIÓN ERA DEVOLUTIVA POR ESrnCIA Y SUSPENSIVA POR N{; 

TURALEZA, LO QUE DIO ORIGEN A INTERPRETACIO~ES ERRÓNEAS, 

HASTA LLEG.l\R A LA TEORfA DE LA EJECUCIÓN PROVISIONAL DE 

LA SENTENCIA QUE CO!~SAGRA LA MAYOR PARTE DE LAS LEG! SLA

CIONES DEL MUNDO, Po" LO GENERAL Lt,S LEYES PPOCES/,LES -

DISPONEN QUE EL RECURSO DE APELAC l Ótl PROCEDE rn EL E~EC

TC DEVOLUTIVO, S! SE TRATA DE RESOLUCIONES PRONUNClADAS 

DURANTE LA INSTRUCCIÓN DEL PROCESO. PUEDE TAMEl~N E~ EL 

MISMO EFECTO, ,1 SS TRATA DE SENTENCIA~ AESOLUTOP.lAS QUE 

CONCLUYAN LA INSTAtlCIA, LA AD"·lSlÓ!~ DE. RE'.:URSO DE APE

LACIÓN EN At-IBOS EFECTOS, SÓLO ES PP.OCEDE!,TE, SALVO i:JS-

POSICIÓN EXPRESA EN CONTRARIO, RESPECTO DE LAS SENTE~--

C 1 AS CONDENATOR 1 AS" (JO) . 

(}OJ.- (ia-.¡ZÁLEz &lsrw,1.1m, .Jut•N Josi:, PRrnc1P10s tt DERECHO PRocE
SAL PENAL l'°Ex1CN'lo, fon ,PORRl'.JA, ft0x1co, D .F, P~. 'l13 
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E),- SUBSTAt1ClACION DE LA APELACION: 

UNA VEZ INTER?UESTÓ EL RECURSO DE APELACIÓN POR LA PAR 

TE LEG!Tl!-!l .. EL Juez PODRÁ ADMITIRLO o DESECHARLO DE PLA

NO, ¡:.f,imosE Et{ ESTE ÚLTIMO CASO EL MEDIO IMPUGNATIVO DE -

DENEGADA APELACIÓN, EL CUAL ESTUDIAPEMOS EN !=ORMA DETALLA 

DA EN EL CAFlTULO SIGUIENTE DE ESTE TRABAJO, AHORA SÓLO

ANALIZAREM~S LA HIPÓlES!S EN QUE SEA AJMITIDO EL RECUPSO_ 

MENC ! O!iA!iU: S 1 ENDO PROCEDENTE ACLARAR QUE CABE LA 1 Mi' UG~•ti 

CIÓli DE LA ADMISIÓN O i1EL EFECTO O EFECTOS EN QUE SE AD

MITIÓ, DENTRC DE LOS TFES DIAS SIGUIENTES A LA NOTIFICA-

CIÓ!< DE QUE EL TRIBUNAL DE SEGUNDA Jt;STANCIA HA RECIBIDO_ 

LOS AUTOS, fN MATERIA LOCAL LA SALA DE APELACIÓN RESOL

VERÁ DENT~O DE LOS TRES DfAS SIGUIENTES SI ES O NO PRQ 

CEDENTE DICHA IMPUGNACIÓN: EN TANTO QUE EN MATERIA FEDE

RAL DARÁ VISTA A LA OTRA PARTE POR TRES DÍAS. PARA QUE_ 

MAIHF!ESTE LO QUE A SU DERECHO CONVEt~GA, RESOLVIENDO EN_ 

EL PLAZC DE OTROS TRES DIAS LO PROCEDENTE, ES DECIR, SI 

ESTUVO MAL ADMITIDA LA APELACIÓN O ERRÓNEA.'1ENTE ESTABLECl 

DO EL EFECTO O EFECTOS. Eh ¿ASO DE QUE S~ DECLARE ~AL -

ADr'.iTIDA LA /IPELACIÓN SE DEVOLVEF:Áli LOS AUTOS PL JUZGADO_ 

DE ORIGE!i, TENIENDO EL JUEZ Ar: QUEM AMFLlA FACULTA!J ºPARA_ 

DECLARARLO DE OFICIO Aút: DESPUfS DE LA VJSTA, SI FUERE ~

PROCEDENTE, CASO ESTE ÚLTIMO EN EL QUE TAMBI tN DEBERÁ DE

VOLVER LOS AUTOS AL INFERIOR SIN EXAMINAR EL CONTENIDO -

DE LA RESOLUCIÓN IMPUGNADA, 
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LA DECLAC(AC 1 Ótl DE ESTAR MAL A.Dt'. J T J DA LA APELAC l ór. DU!; 

DE PE~IUDJCAR RRAVEMENTE AL APELANTE, M~XIME SI SE TRATA 

DEL PROCESADO, PUESTO OUE NO TENCRÁ OTRO MEDIO ou~ EL -

.IUJCIO DE AMPARO PARA ATACAR LA PESOLUCiÓN .JUDICIAL DE -

PRIMERA INSTANCIA. EL CUAL SE SU.JETARfA A LOS REílUlS!TOS 

DE PROCEDENC 1 A, 

AHORA BIEN, EL ARTICULO q22 DEL [ó~l~O DE PRDCEDJMIE~ 

TOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. JtiDICA QUE CUANDO 

LA APELACió:; SEA ADMITIDA EN AMBOS EFECTOS, Y NO HUPIERE 

OTROS PROCESADOS EN LA MISMA CAUSA QUE NO HUEIEPE~ APEL6 

DO. Y ADEMÁS NO SE PERJUDIQUE LA JNSTFUCCIÓN, O CUANDO -

SE TRATE DE SEtlTENCIA DEFINITIVA. SE RrniTIRÁ OPiGINAL -

EL PROCESO AL TRIBUNAL SUPERIOR RESPECTlVO, FUER~ DE ES

TOS CASOS. SE REMITIRÁ TESTIMONIO DE TODAS LAS COt>STAN-

C 1 AS QUE LAS PARTES DES 1 GNEN, Y DE AQUELLAS QUE EL .IUEZ 

ESTIME CONDUCENTES. Y EN SIMILARES T~RMJNOS SE EXPRESA -

EL ARTICULO 372 DEL [óDJGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PE

NALES, HACIENDO NOTAR QUE EN LA PRÁCTICA SE ACOSTUMBRA -

MANDAR COP !A DE TODC LO ACTUADO. 

UNA VEZ QUE EL TRIBUf,AL DE ALZA.").t,, EN VJRTUD DEL RE

CURSO DE APELACIÓN l~TERPUESTO, TENGA A SU DISPOSICIÓN 

LAS CONSTANCIAS ORlG!NALES DEL PROCESO O, EN EU CASO, -

EL TESTIMONIO CORRESPONDIENTE DEBE DICTAR UNh PRIMERA -

RESOLUCIÓN QUE INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE SEGUNDA IN~ 
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T,\NCJJI., A LA QUE SE LE HA DADAO EN LLAMAR AUTO DE RADICA 

uo:; DE SEGUtH'A INSTANCIA, CUYO CONTENIDO ES SlMILAR EN 

TP.ATÁtiDOSE DEL ORDE!l PROCESAL COMÚN Y EN EL FEDERAL, 

Jut-N Jost Gor;zALEZ BusTAMANTE, NOS INDICA QUE "sE -

DJCTA EN EL TOCA (AS! SE DENOMINA AL CUADERNO DE ACTUA 

CJONES DEL A QUEM) Y CORRESPONDE EL AUTO INICIAL QUE -

ABRE LA SEGUN!Jt- INSTANCIA; EN LOS TRIBUNALES COLEGIADOS 

(QLE SÓLO PUEDEN SER LAS SALAS DEL FUERO COMÚN, DADO -

QUE Et; MATERIA FEDERAL EL ÓRGANOS SUBSTANCJADOR DEL RE-

CURSC S 1 EMPRE ES UN ITARI o), SE HACE SABER A LAS PARTES 

EL ºEF.SOt•AL blJE 1 tnEGRA LA SALA DE APELAC 1 ÓN, PON 1 ENDO -

Utl SELLO f,L l'.ARGE!> DEL MANDAMIENTO EJI QUE SE INSERTAN -

LOS NOl'.BRES DE LOS COM?ONENTES DE LA SALA, Y EL MANDA--

MI EtHO INICIAL SERÁ FIRMADO PO'l EL MAGISTRADO SEMANERO Y 

AUíO~JZADO POR EL SECRETARIO, EXPRESÁNDOSE QUE SE COMl-

SIO!U- A DETERMlf~ArG MAGISTRADO PARA QUE FORMULE LA PONEti 

CJA DEL NEGOCIO" (}}), 

GUILLERMO (oLfN SÁNCHEZ, SOSTIENE POR SU PARTE QUE,-

11EL PRIMER ACTO PPDCEDIMENTAL QUE CONCRElAMEílTE INICIA -

LA lílSlANCIA ÍSEG~\D4), ES ~L AUTJ DE R~C!Ch:!ÓN DEL -

ASUNTO, Y CUYC CONTENIDO ESENCIAL, EN T~RM!NOS GENERALES, 

ES EL S 1 GUJ ENíE: lJ.. FECHA Y LA SALA EN DOl;:JE SE RADI CM -

EL SEÑ/..LAl'<JENTO DE LA FECHA PARA LA AUDIENCIA DE 
11

YISTA", 

DE ENTRE LOS l~f,GlSTRADOS INTEGRANTES DE LA SALA, DEL QUE, 

01>.- ~ZÁLEZ fuswwrrE, JUAJ~ J~.- PRrnc1P1os rt fA:REClKl PRocf
SAL r'Ex1cN;o, PN;, 274, Enn. PoRRl'.1A, S.A. !'tx1co, 19.)7, 
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DE ACUERDO CON EL SISTEMA ADOPTADO PARA EL CASO, DEBA SER 
1 EL pot;rnrE' (sIN OUE TAL r;:::s1Gr,A:1(:1 SEA 05LJG!Tü.<'IA EN 

EL AUTO DE PADICACIÓN); EL MANDA~IENTO ?APA REDLlER!R AL -

PROCESADO, ACUSADO O SENTENCIADO, SEGÚN EL CASO DE QUE SE 

TRATE, PARA QUE NOMBRE PERSONA DE SU CONFIANZA ENCARGADA 

DE SU DEFENSA, ADVIRTI~NDOLE QUE, DE NO HACERLO EN EL T~E 

MINO DE TRES DIAS SIGUIENTES A SU ~ODIFICACIÓN, SE DES!~ 

NARÁ AL DEFENSOP DE OFICIO ADSCRITO A LA SALA" (12), 

AL RESPECTO, EL Có~IGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENA

LES, SERALA EN SUS ARTfCULOS 371 Y ~73 PARRAFO SEGUNDO, -

QUE SI EL APELANTE FUERA EL ACUSADO, AL ADMITIRSE EL RE-

CURSO SE LE PREVENDRÁ QUE NOMBRE DEFENSOR QUE LO PATROCI

NE EN LA SEGUNDA INSTANCIA Y, DE NC SER ASf, .EL TRIBUNAL_ 

LE Nill\BRARÁ AL DE OFICIO LO QUE NO ACONTECE EN MATERIA -

DEL FUERO COMÚN DISTRJTAL, TODA VEZ QUE LA LEY ES OMISA -

Al RESPECTO. SIN EMBARSO, EN L/. PPÁCTICA COTlDIAllA llOS -

PERCATAMOS DE QUE EN LOS TRIBUIJALES DE APELACIÓN EN ESTOS 

CASOS, APREMIAN Al IMPUTADO Et; EL AUTO DE RADJCACIÓN PARA 

!'L EFECTO DE QUE DESIGNE DE"ENSQ_F C ~< LE 11'1PONDRÁ Al DE"_ 

OFICIO, LO QUE, EN NUESTRA OFlNIÓN, ES lNDEBIDC TODA VEZ_ 

QUE TRATÁNDOSE DE DEFENSOR PARTICULAR, tSTE DEBE TENERSE 

(12) ,- CoL!N S¡1r~cHEZ. Gu1LLERMO. DERECHO MEXICANO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES. PÁG. 501. EDIT. PoRRÓA, S.A .• 
Mt.x1co. 1970. 
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COMO NO~!hAD~ EU SEGUNDA INSTANCIA Y POR LO TANTO, ESTA -

EN A0 llTUD DE SC:GUJR DEFEtlDJENDO A SU PATROCJNADO SJN NE

CESJDAJ DE NUEVO NOMB?.AMIENTO, LO QUE NO DEBE ACONTECER -

TRATÁNDOSE DEL DEFENSOR DE OFJCIO YA QUE COMO ES SABIDO -

CADA TR l BUNAL TJ ENE UNO ADSCR J TO, 

f),_ AGRAVJOS: 

POP. LO QUE SE REFIE:~E A LOS AGRAVJOS, CONSIDERA!-'.DS SON 

UN DARO O LESJÓN QUE SE CAUSA EN LA RESOLUCJÓN RECURRJDA_ 

SOBRE LOS DóRECHOS DEL AFEU,1;TE. DJCHOS AGRAVIOS PUEDEN -

PRESENTARSE POR ESCRlTO U ORALMENTE AL MOMENTO DE INTERPQ 

t\ER LA APELACJÓN, PERO TW.!lltll EN LA AUDJENCJA DE VISTA -

EN SEGUNDA JNSTANCIAl AHORA BJEN, SJ N0 LOS EX?FESA EL -

APELANTE, EL TRIBUNAL AD QUEM DECLARARA EL DESIERTO EL M~ 

DIO IMPUGNAT !YO, EXCEPíO CUA1HJO EL RECURRENTE SEA EL ACU

SADO O Sü DEFENSG~ PUES SOBRE ESTE PUNTO LA SUPPEMA CORTE 

DE JusT Je j A DE LA NAC 1 ÓN. HA ES1 1 MhDO OllE LA t'.ÁX ! ~\A DE< J -

CIENCJA EN LA EXPP.ESJÓN DE AGRA VJOS DE tSTOS ÚLT!MC;S SU-

«JETOS E~ Lt. r;c EXP'RESlÓN DE ASRA\'JOS y' POR LC TANTO. PRQ 

CEDE LA SUPLENC JA DE TAL OMJ S 1 Ótl. P.s i1' 1 S"\0 S 1 HUBO EXPRE

SA CONFORMJOAJ CON ALGUNA PARTE DE LA RESOLUCIÓN, ESTA NC 

PODRÁ SER t'!,TERI/. DE LA EXPRESIÓ'l DE AGRAVIOS, EL APELAN

TE DEBERÁ TOP.AR EN CUENTA TRES REOU 1 S !TOS FUNDAMENTALES: 

}) ,- LA RESOLUCIÓN QUE SE IMPUGNA, 

2) ,- EL PRECEPTO LEGAL VIOLADO POR APLICACIÓN INDEBIDA 
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POR APLICACIÓN INEXACTA. O POR HABERSE DEJAOO tE APLICAR. 

v. 
3), - EL CONCEPTO DE V 1OLAC1 ÓN. 

EN CUANTO AL PRIMERO DE LOS REQUISITOS SE~ALADOS. EL -

APELANTE DEBE PRECISAR CON EXACTITUD LA RESOLUCIÓN DE LA 

CUAL ESTÁ COMBATIENDO, YA SEA TOTAL~.ENTE O ÚNICAMENTE EN 

PARTE. PARA QUE QUEDE CLARAMENTE ESTABLECIDA: POP LO QUE_ 

TOCA AL SEGUIWO. DE LOS REQUISiiOS ALLIDID::JS, ES rlECESARlO 

QUE SE HAGA MENCIÓN DEL PRECEPTO LEGAL QUE SE APLICÓ MAL_ 

O SE DEJÓ DE APLICAR, O SE APLICO SIN QUE FUERA PROCEDEN

TE SU APLICACIÓN; Y EN LO CONCERNIENTE AL ÚLTIMO REQUISI

TO ESTE ES EL MÁS IMPORTAllTE, PUES SE TRJ..TA DE HACER UN -

RAZONAMIENTO LÓGICO JURfPICO TENDIE~TE A rEMJSTPA~ LO IN

FUllDADO DE LOS ARGUMENTOS DE LA RESOLUCIÓI~ QUE SE IMPUGNA 

DEMOSTRANDO CON ELLA LA ILEGALIDAD DE LA MISMA, ACOMPA~A~ 

DO DOCTRINA, JURISPRUDENCIA Y ANTECEDENTES JUDICIAL~S Y -

CON ELLO DEMOSTRAR QUE LE ASISTE LA RAZÓN AL APELAt; fE EN 

LO QUE A~GUMENTA. 

(ABE HACER NOTAR QUE ifit-TÁl<DOSE DE APE LAC 1 Ó!; DEL M l Ni 2 

TERIO PúB~ICO, SUS AGRAVIOS DEBEN SER ES7UDIADOS E~ ES--

TR 1 CTO DERECHO, Si N SUPLENCIA DE LA DE F 1C1Ef~C1 A D.E LA EX

PRESIÓN DE LOS MISMOS, Y CUANDO NO LOS HAYA EXPRESADO, LO 

PROCEDENTE ES DECLARAR DESIERTO EL RECURSO INTERPUESlO. -

COMO SE DESPRENDE DE UNA RECTA INTERPRETACIÓN A LOS AR--

TfCULOS 415 Y 31)1¡ DEL (óDlGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PA 
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;.,µ, fl D; STP.ITO FEDE".hL Y DE.L !-ErtRAL RESPECT !VA'1::t1TE, 

e;).- APORTP.C!ON DE PRUtBP.S Y DJL!GENCIAS 
PARh MtJOR PROVEER: 

EL ARTICULO 428 DEL (óDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 

PARA EL DISTRITO FEDERAL PERMITE EL OFRECIMIENTO DE PRU~ 

EA ~o;; /,LGU•,4 DE LAS PARTES. A PARTIR DE LA e !TAC IÓN PA

R4 LA VISTA Y DENTRO DE LOS TRES D!AS SIGUIENTES, DADO -

1;UE NO SE POt~E UN/\ LIMITACIÓN RESPECTO A LAS PRUEBAS QUE 

Pui:ütN AFRECER~t., ETA!: PO::·?.Áfl SER TODAS U.S QUE ~!EllCIO-

NA EL (óDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES, A EXCEPCIÓN DE -

U, TESTll"Ofi!AL, Lh CLJ¡IL SOLO PC!)CÁ SER AD'~!Tl[•A P.ESPECTO 

DE HECHOS QUE NO HAYAN SIDO MATERIA DE EXAMEN EN LA PRl

MEP.A !flóTANC!A, SEGÚN LO DISPOIJE El ARTICULO 429 DEL (ó

DIGD DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERhL, 

QUE CORRESPON;J~ A LOS ART!CULOS 375 Y 377 DEL (óDIGO FE

DERAL DE PROCEIJlXIENTOS PErlALES: PERO DEBE EXPRESARSE EL 

OBJETO Y NATURALEZA DE LA PRUEBA, AL DIA SIGUIENTE DE H5 

CHA LA PROMOCI6tu LA SALA "s!N NlrlGÜM TRÁMITE, DECIOIRÁ_

SOEF.E SU ADMI SI ór;, PROCELJI ENDO A DESAHOGAR LA, EN SU CASO, 

DENTRO DE LOS CINCO DfAS POSTEP.!OP.ES. 

AHORA BIEN. EL ORDENAMIENTO An,JETJVO FEDERAL Ef; SUS 

ARTfCULOS 373 Y 376 DISPONE OUE LA PROMOCIÓN RESPECTIVA 

POR LAS PARTES·; HA nE HACERSE ANTES DE LA CITACIÓN PARA 

LA VISTA; SIENDO DENTRO DE LOS TRES D!AS SIGUIENTES AL -
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O~RECJMIENTO. PUE El TP!BUNAL. S!N TRÁMITE Al~UNO. RESDb 

VERÁ SOBRE LA ADMISIÓN, EN CASO DE flllE LA PRUEB/l. SEA Aü

MITIDA. SE RENDIRÁ SOBRE EL T~RMJNO DE OCHO O!AS. PERO -

Sl SE NIE(;A O VENCE EL PLAZO PARA LA RENDICIÓN. SE CITA

RÁ PARA LA AUD!ENClA DE VISTA DE LA CAUSA: ADEMÁS DE PUE 

LAS PRUEBAS PUE DEBAN RENDIRSE EN LUr.AP. DISTINTO A APUEL 

EN PUE SE ENCUENTRE EL TRIBUNAL. MOTIVARÁN DUE ~STE CON

CEPA EL PLAZO PUE EST lf',E PERT 1 NEr;TE SEr.úr¡ LAS CONSTAli--

C l AS. SOBRE ESTE PUNTO .loRr;E A, (LARIÁ ÜLMEDO. SOSTIENE 

RUE EN LA SEtUNDA INSTANCIA. LAS ~ACULTADES DE ºROMOVER 

PRUEBAS SE COSSTRJi;EN AL RECURRENTE. ADEMÁS DE PUE PA

RA PUE LA CAUSA PUEDA ABRIRSE A PRUEBA. DEBE DARSE ALr,~ 

NA DE ESTAS DOS SITUACIONES: "A).- DEBE ALEGARSE UN HE

CHO NUEVO PRESUJH IVAMEl;TE IMPORTANTE FARA LA F.ESOLUC 1 ÓN 

DEL RECURSO DE QUE SE TRATA, l~ EXPRESIÓN DE 'HECHO NU§ 

VO 1 TIENE DOBLE DELIMITAC l ÓN. TEMPORALMEIHf, COMPRENDEN 

TANTO EL QUE ACONTEC!ÓN CON POSTERIORIDAD A LA CLAUSURA 

DEL TtRMINO DE PRUEBA DE LA PRIMERA INSTANCIA. COMO EL 

QUE REC 1 tN SE LO COtlOC IÓN UNA VEZ OCURR 1 DA Lf- CLAUSURA, 

SUBSTANCIALMENTE. DEBE CDNSISTIF. rn CUA~QulEi' ELE 1'.EN70 

O CIRCUNSTANCIA FÁCTICA PERTINENTE CON RESPECTO AL DEJ§ 

TO DEL PROCESO. Y NO HECHOS QUE DEBAN SER OBJETO DE UNA 

NUEVA IMPUTACIÓN, B) .- (UANDO SE TJ'A":A DE PRUEBAS PEDI

DAS. QUE HUB 1 EREN SI DO OFRECIDAS OPORTUNAMENTE POR LA -

MISMA PARTE EN PRIMERA INSTANCIA, Y QUE NO SE HUBIEREN 

~' PRACTICADO POR CAUSAS ABSOLUTAMENTE AJENAS A SU VOLUN--
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T.t,L. SE TRl<TA. MU! DE MEDIOS PROllATORIOS PARA ACREDITAR 

O D2~TRUlh AFlRK~ClONES DE HECHO YA INTRODUCIDAS EN LA_ 

CAUSA, PERO QUE POR INCONVENIENTES NO IMPUTABLES A NE-

GLIGENCIA PEL HITERES>'l.DO QUEDARON STN RECIBIRSE EN PRI

MERA INSTANCIA. LA POSJBILIDAP PROBATORIA RESPONDE AQUf 

A UN CRITERIO DE VERDAD y DE IGUALDAD'· (13). 

l.As HIPÓTESIS QUE EL AUTOR ANTES CITADO MENCIONA 

SE ENCUCl;TRAN ESTABLECIDAS EN EL ARTICULO 379 DEL [óDl

GO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. EN DOflDE APARECE_ 

Qué: LA APELAC!ót: cor;rnA SEfiTEl>CIAS DEFINITIVAS FACULTA

RÁ AL TRIBUNAL PARA ADl-:lT!R LAS PRUEBAS QUE NO SE HUB!f. 

REN PP.OMOVlDO O PRACTICAf'.O EN PRIMERA INSTANCIA SI SE -

TRATA DE JUSTIFICAR LA CONDEfit. COl•DlCIONAL. AÚN CUAIWO_ 

NO HAYA SIDO MOTIVO DE AGRt.VJO EL NO HABERSE CONOCIDO -

ESTE BENEF 1 c i o EN PRIMERA tNSTANC 1 A. EFECTJ VA~lENTE, co

MO SE PUEDE OBSERVAR LA CONDENA COND!CJONAL PUEDE SER -

UN DAIO NUEVO PARA EL RECURRENTE fEsTO Et< EL PRIMER SU

PUESTO), ?OP. NO HABERSE ENTERADO DE ESTO EN LA PRIMERA_ 

INSTANCIA, FtRO TAMBl~N AÓ!I CUANDO SE HAYA CONOCIDO ES

TE BEiiEF!ClC, LA PRUEBA p¡;¡¡¡, ACRHllTAP. Sl! Pf'DCEDEfKIA -

NO SE HAY!. PRACT !CAD:J (ESTO EN EL SEGU!IDO SUPUESTO}, 

(13) ;-ü.ARIÁ (U.a-o, JOOGE A.- TRATJ\lXJ !1: DEREOiO PRocéSAL PENAL 

Too VIL PÁGS. 185y187. Enn. Soc. h<ét11MA, EnnoRA Co
MSRCJAL !HllJSTRJAL y FINANCIERA. Blfuos AIRES. 3938. 
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AHORA BlEl:. EL HECHO DE ClUE EL AD rJt;EM EXl !A AL OFE

RENTE DE LA PRUEBA PUE MENC ! ONE EL OS.JETO Y NATU?.l!.fZA -

DE LA MISMA. ES DEBIDO A PUE NO DEBE ADMiTlR CUAL~UIER -

TI PO DE PRUEBA.· SIN EMBARt;Q LA LEY NO REr.ULA DE UtlA MAN~ 

RA CLARA LO RE!=ERENTE A LAS PRUEBAS CUYA RECEPCIÓN Y DE

SAHor.o PROCEDA rn LA SEt;UNDA INSTANCIA. As! OBSERVAMOS -

PÍJE LOS CóDJl;QS DE PROCEDIMIENTOS PENt.LES TANTO D!STRJ-

TAL COMO FEDERAL SÓLO HACEN REl'ERENCJA A LA PRGEB.~ TESTl 

MONJAL INDICANDO f.IUE NO SE ADMJTJRÁ SINO SOLA."lENTE DE H; 
CHOS PUE NO HAYAN S!DO MATERIA DE EXAMEN EN PRIMERA INS

TANCIA: ADEMÁS. EL Cóo11;0 FEDERAL DE PROCEDJM!El•TOS PEN6 

LES. INCLUYE UNA DI SPOS l C J ÓN MÁS EN EL SENT l DO DE QUE 

LOS JNSTRU~ENTDS PÚBLlCOS SON ACEPTABLES, MIENTRAS NO SE 

CELEBRE LA AUDIENCIA DE VISTA (ARTICULO 38JJ, 

POR OTRA PARTE. LA DOCTRINA ES UNÁNIME EN El SENTIDO 

DE OUE l<O DEBIERA ACEPTARSE LA RECEPCIÓN DE PRUEBAS POR 

EL TRIBUNAL DE APELACIÓN. EN RAZÓN DE (.)!JE LA PRIMERA JN:2 

TANCIA ES LA ADECUADA PARA ELLO. ADE~~S DE OUE LA RESOL~ 

CIÓN APELA~A. DEBE REVISARSE CON LOS ~lSMC MEDIOS CONY![ 

T!VOS CO:l nuE >UE RESUELTO POR EL .IUEZ DE PRIMERA lliSTAti 

C!A. Esro. HA LLEVA'.lO A RIVERA SILVA A SOSTENER aue CON 

LA ADMISIÓN DE PRUEBAS EN SEfiUIW~ lNSTAr;c1A SE DEC:ENER? 

LA APELACIÓN, LO CUAL SE PERMITE CON LA FINALIDAD DE EVl 

TAR SE PRONUNCIEN !N.IUSTAS RESOLUCIONES CON PER.IUICIO P[I 

RA EL PROCESADO: AMtN DE IJUE EL AUTOR DE REFERENCIA !ND1 
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·), Q'.!é ::s PüSIELE DlS"TlNW!R lJ\S P::tUffiAS CIJE SE HNI rE A!P.!TIR, EN -

i) ,- Sa; 11\ACEPiAKES PRLIEB4S AL MINISTERIO F\ísuco, PRINCIPAL

M91TE PffiOJE CO'I ELI.AS tlO SE PERSIGUE LA FINALIDO.D JJSTJFICA'ITE DE -

U'~.\ ACTIVIDAD PROMTORIA 8' SEGlJIDA INSTNJCIA; 

2) ,- !fWJ>:JS1&.ES SCli TA'GJÉJi lJ!.S PRUEBAS DESN-OGADAS EN PRIME

P.A INSTA'.:J.A SALVO O.JE SU RECEPCI(f.I POi'< EL A OO:J HAYNi SIDO DEFICIEt:! 

TE O VICX.fl:•~: 

3), - GE!;EP.AU-G:TE SÓLO P.ESl!i.TN> ~JSIBLES LAS PRUEBAS TP.ATA:iD;i 

SE JE APEl..t.CIÓi CO'ffPJ> S8.'TENCIA DEFINJTIVA, POP.:lUE RESPECTO A LA -

APELAClá. W;TRA AAOS NO SE .!\GOTA LA PRIM:RA JNO:TA'JCJA y, 

~);-Po;; flSPOSlCIÓI LEGA!.. EX"RESA, LP. PRtJEB.\ TESTiM'.l:IAL SOLO_ 

DEBE AI.t1JTII<SE EN CiiA.';TO A fEGiOS O.JE NO HAY/JN SIX MATERIA DE EXA

l'B>' SEf:ALAIW EL AUTCP. DE REFERENC !A cm AC 1 ERTO (JJE ESTAS REGLAS -

DEBEH APUCAASE TA'illtN RESPECTO A LAS !JlllGE!JCIAS PAP.A 1-EJOR PRO-

vm" (14), 

{;¡_ TRIBlJ>A:.. DE ~ SE LE OTOZ-.,A Wt. A"'1Pd.t. FACULTAD PROBATO

RIA, LO OOE SE DEBE A O.JE CC1< ELLD SE PRITENDE ASEGURAR U. BÚSOOEDA_ 

DE LA VEPJJAfl HISTÓRJU DE LOS HEC'lOS, YA 00!: SE ESTABLECE B; FOO·\A -

<14J .- RrVEAA S1LvA·, MANUEL.- Et.. rnocrn1MIENT0 PEnN ... Enn. PooROA -
S.A., l"ÉXICQ, 1977. PÁGS. 331, 332 y 333. 
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EXPRESA EN LA LEY GXJE fiJ¡ CUA'O'.l SE HAl'A UC:CLJ:i'KC• VI óTO E!_ f>p;r;:so_ 

Y CERPAOO El DEBATE, EL TillBlJlAL DE SEGJ.~QA INSTA!ICJA !'tJE:>E DEC"f:Tt.? 

LA PRAcTICA DE DILIGENCIAS GlJE ESTJK:: NECESAAIAS, PARA lUJSrRAH SU -

CRITERIO Y RESCX..VEF: M:JOO, DEB!EtlOO DESN-O:A"!U\S, Eil SU CASO 8~ LJ< -

PLAZO rE DIEZ DfAS (ARTfCULOS 246 Y 384 DE LOS (roJGOS DE l'RocEDI--

MIENTOS fuw..t:S PAri.A EL DISTRITO Frn:RAL Y FW:RAL, RESPECTJ\W·'Elm:), 

J:I:: LO .el'1ERIOO SE A!JVIERTE OOE LA LEY PR:CESAL. NO HACE LlriA OJSTJtl-··

CiéN DE SI LAS PRUEBAS PN'J.. ~'EJOR PROVEER D-:J3A'\ ACMJT!RSE O t/O Er; q, 

SO DE CAUSAR PERJUICIO AL PROCESADO, Y ÚNJCA/13ITE APA¡¡EcE Cí1'Q 00 -

FACUL TAO DEL TRIBU'IAL f>JJ llJE}', EN CASO DE OJE SEA NECESARIO PAP.A EL -

LCGRO FINAL DE UNA DECJSIÓ'• Af'f.C..J.DA A LA REAL!!JA[;, Sm El'<lA!lSO, TO

IWl!lO EN CIJEJIT A QLE EL DESA:;o:;o DE LAS PRUEBAS DEBE EFEClUARSE CC1'1 -

ESTRICTO APEGO A LO DISPUESTO POO EL A'<TICULO 20 WIST!TUCICl'IAL, --

AUNADO A GUE LA APORTA:l!'.t> DE P?.UEBAS DE SEGUfDA INSTANCIA Ú'llC/ll'EN

TE PUEDE EFECTUARSE EN CASO DE OOE SE FAVOREZCA AL AaJSAOO, Y NO --

CU.6/IDO SE CAUSE PERJUICIO AL INCULPA!XJ, PUES 8> ESTE CASO El TRIBU

NAL NO LA DEBE TCW\R EN WlSIDEPACl!'.tl ca-: EL PROPÓSITO IX: AGRAVAA LA 

SJTIJACIÓ'I JJRfDICA IJC...L PROCESADO YA DEFINIDA EN PRIMERA INSTANCIA, 

H), - !-;!J::lffNC !A DE VISTA: 

lA A!JDJ8KJA DE VISTA, su TP.AYECTOF:IA ES SIMILAH RESPECTO DEL -

FUERO coo; EN EL DISTRITO FEOCRAL y ra FEDERAL. POR LO GIJE HACE A_ 

SU CELEBRACIÓ'/, ES DECIR, CCMIENZA POR LA RELACJÓ'I DEL ASlfilO, HEOiA 

POR EL SECRETARIO DE kuEROOS DEL TRIBUNAL TENJEN!Xl ENSEGUIDA LA -

PALABAA EL REaJRRENTE Y A COfTINUAC!l'.rl LAS OTRAS PARTES, PERO RES-
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PE~'J ;:;:. cSTCS ÚLTJ~~. SEGÚN El ORDEN O.JE INDJQlE a PRESIDENTE DE_ 

'..A 1\JtiJEJ<c!i·: SI FUE"EN ros o 1-'Á.' LOS APEt.Árm:S-, El uso DE LA PALA-

ll?.fv EN cu:-:ffC ¡, ELLOS, SERÁ EN El ~N DESIGNAOO POR El MIS'i'.l Ft..N

CICT;ARIC' (ART!cuLOs IJ24 DEL C'.ón1GO PnocESAL flENAL EN a D1sTR1ro FE

DERAL Y 382 :'EL C'.ónrGo FE..-.:RAL DE PRocEDJMJENTOS PENALEs>. lklA VEZ -

TE~INADA LA AllDJEJICIA, El T RIBIJ>IAL DE fJU.AfJA DECl.AAARA "VISTO" El -

ASU'ffO y OOELJA?.Á CERttf.00 El DEBATE, C<ll'TJWOO cm ~ Tffi'.IJNO DE OOIN

CE DfAS PCSTERlDRES TRATÁ'<!XJSE DEL FUERO cCMJ<, O BIEN DE OCHO DIAS_ 

TP.ATÑIJX:SE DEL CKJDI Ff:Ix:RAL. PAAA DICTAR EL FALLO COR.qESPQ';:JIENTE:

DEBltJ.DJSE 1-1>\CER NOTAH OJE LOS TtR'-'11N::JS PAf'A El PR{f-AA;CIAMIENTD DE -

D!OiO FALLO SE DEllE:rl DIFERIR, EN EL SUr'JESTD De OOE m Ll AUDIENCIA_ 

f.L TRIBUNAL ESTIME NECESA'llA LA PRl.:TICA DE ALGUNA DILIGBKJA PARA -

MEJOil PR:Jl'EER, CASO EN El ()JE RESULTA OOVID SOLO PUEDE PROCEDER A -

DICTARS~ LA P81f.IEtfiE RESIXJJCIÓ'l HASTA Q'JE ESA DJLIG8iCIA NECESA'llA_ 

SE HAYA rtSN-IOGAOO, 

1) .- ~PJSJCJQ\ OCL PIUEDJ"lll:NTO: 

F\;EDE OOTErlERSE LA REPOSICJ(l.i DEL PROCEDIMJEl,'TO MEDIM'TE REOJR-

SO DE APELACIÓ'< SIGUJE!,70 L'.)S Ll 1lEA"-~l'J{TOS PRECJS;o)S EN LOS ARTICU

LDS 430 A 434 DEL f.ó¡,JGG Lt flRoc~!MJENTOS flENALEs. SE ESTABLECE OOE 

EN PRINCIPIO. PRCY'..EDE ÚlllCAMEr'iTE A PETiCI~ DE PAATE WE OBVIN1ENTE_ 

SERÁ LA QJE INTERPY.V, El RECURSO, f.U!B~ DEBERA EXPRESA'l LOS AGRAVIOS 

El• OOE SE APOYE. SIN OOE ?JEDA INVOCAR AllJELLOS cm LOS ClJE SE HJBI!; 

RE WlF'ORi"ADO O Ell CONTRA DE LOS CUAU:S NO HUBIERE INTENTAOO EN SU -

~lal!DAD EL RECURSO PROCEDENTE O, A FALTA !E ~STE. PROTESTAOO Etl-
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PRll'ERA !llSTJlllC!A, SiJELE MEl•C:lCN..'?SE ®. D:CE"clÓ'; A ESTO ÜLT!HJ, -

PUES RESULTA APLlet.slE SUPLIR LA EXPRES?ái !XL AG'll\VJO, E'.~N:>!tli;:O-

SE GJJE El TR!BllW.. DE flu.ADA liA.t(Á VALER INCLUSO LA FALTA DE SOUCJ

TIJD Df RE POS 1C1 ~N , CUANOO PROCEDA EN FAVOR DEL PROCESAIXJ APELA' ,'fE , 

POR LO <UE HACE A LAS CAUSAL.ES DE REPOS!Cll'.N DEL PROCEDll'',iElíl'O, 

APARECEN Eltt.t'é1'AllAS LIMJTATIVA"9ITT 8'j LOS (.óDJGOD AD..!ET!'<OS D1srn1 

TAL y FED€RAL. CúlNCJDlENDO A"'l'.JS CJIDENA'',!EtiTOS Ell LO S\ESTA!iCIAL: -

AAT!Cll..O L0l !:'EL (.ó;:,JGO DE PROCEDIMJBITOS PENALES 
11

HAEl<A LUGAR A LA_ 

REPOSICIOO OO.. PROCEDIMIWTO POR ALID:A DE LAS OOSAS S!GJJENTES: 

!.- p~ NO HABER PR'"JCEDlDO EL JJEz OJ'WITE lJ. INSTRVCClái Y DE2 

PUts U: ~STA HASTA LA SENTENCIA, N:l:J-IP#'IKXJ DE SU SECRETARIO. SAL\"J 

EL CASO DEL AP.Tlcu..o 53. 

l J , - !Jm NO HABERSE HEo-10 SABER AL ACUSAIXl, ll.JRANTE LA 1 NSTRUC

C lál NI AL CELEBRARSE EL .IU!CJO, EL K>Tl\IO OCL PROCEDIMIENTO Y EL -

NCMlRE DE SO AOJSJ>Wl, SI LO HLSIERE; 

!JI , - flc4¡ 00 HABERSE PE~'o!TIOO AL ACUSAOO 1:a1BRAR OCFENSOR. EN_ 

LCG 1t~INOS. OOE ESl ASJCE LA LEY. O rot~-t/O HA5ERSE ciJ.l"Ll 00 CCJ, LO_· 

D!SPUESlO EN LOS JV.:TfCULOS ~. 35,, 338 Y 339: 

IV.- POR NO K.'IBERSE PRACTIC'.AOO LAS r'!Ll"·.ctl:lt..S PED!~S PCP. AL~ 

NA DE LAS PARTES: 

V.- PoR HABERSE CELEBRADO EL .ll!CIO SJN ASISTENCIA r:H JuEZ ruE 

DEBE FAl..l.A'l. ¡a k.am DEL MINISTERIO F\:muco r.uE PR(t¡UNCIE LA RE-· 
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O'J!SlTORl?< (' PEL Si:CRETk"'!JO ~3;>fCT!VO: 

\ll ,- fu;:¡ HABERSE CITA:'.Xl A LAS PMTES eARA LAS DILIGENCIAS ruE -

ESTt Clmc:-0 séfw.A. EN OTP,,; f<:W.A txJE LA ESTABLECII\I>. EN tL, A /'ENOS_ 

QJE Ll\ P;J-.TE CUE SE UCE NiílAVl/lDA IUliERf cmOJRR!OO A LA D!LIGEN-

C!f,; 

V! J.- p~ H:óEF.SE 1'.EO".::• PLG.J<A DE U.S ¡r;sAOJLAC !C1<ES EN OTRA -

FCR'..; OV!: LA PREVEN 1 DA Etl ESTE C00 l GO, O pe;¡ HABERSE S0P.TEAro !.ti Nú-

V! !J.-Po;¡ NO HABERSE A~n;::c L!\ REO.!SACIÚ< IX LOS .JJP.AOOS, HE

C·JA Ef; LA "OP.''A Y TtRM!NOS LEGALES: 

IX.- PoP HABERSE rECLA?.~ CLYITRA:.l!CTORIAS ALGUNAS C€ LAS cm-

CWS!Ctli::S E!' LOS CAS'.lS DEL AATfOJLO 363, SH; OOE TA:.: CCNíP.ADIC:Cttfi -

E>:!STIE".t..! 

X.- Poo NO HABERSE PEW.ITIOO AL MINISTERIO F\lBuco. AL AOJSAOO_ 

O A SU !UENSOO. RETIRAP O l'OOll=ICAR SUS CctKLUS!ctlES O ESTABLECER -

NUEVAS. EN LOS~~ LOS AATlaLC~ 319·, 3)) Y 3)8, SI HUBO MJTIVO 

SUPE:W\'lNJEl.Tc:: Y SlPEFMJiiEIITT. Y SUFlCJEf;fE PA.':.',.!\ ELLO; 

XJ.- PoF. HABSRSE DECU..".ftlXJ, EN EL CASO I'EL AITT(CULO 325, txJE EL 

ACUSAOO O SU CffENSOR HAli!ENDO ALEGAOO sá..O LA INCULPABILIIWJ, SI -

NO HABf A TRANSCURR 100 EL TtFt-IINO SEÑALAOO EN ESTE ART 1 OA..Q; 

XII.- floR HABERSE CJ'l!TIOO 6" EL INTERRIX>ATORIO ALGLWI r.: LAS -;--



65 

PREGLJITAS QUE CONFCF.ME A ESTE (óDJt;O DEBJEROU HACE"SE AL -

.JURADO, O POR HABERSE SUPP!MlDO TODO LIN INTEPRQí,ATO?.IC. EN 

EL CASO DE LA FRACC l ÓN !V i.;él ART ! CULO 363, 

XIII.- PoR No HABERSE FORMADO EL .JURADO DEL NÚMERO DE 

PERSONAS OUE ESTE C601r.o OJSPONE. O POR~UE A ALr:UNA ílE -

ELLAS LE FALTARE UN REl'.IU!S!TO LEr:AL. 

XIV.- PoR HAtlEP co1nRAD1cc1óN NC·TCRIA v sussTANC!AL -

EN LAS DELCARAC!ONES DEL .JURADO, Si POR TAL CONTRADICCIÓN 

NO PUEDE TOMARSE EN CUENíA EN LA SENTENCIA LOS HECHOS VOT6 

DOS, 

XV.- ~N TODOS LOS c~sos EN OUE ESTE Con1r:o DECLARA E~ 

PRESAMENTE LA NULIDAD DE ALr:UNA D!Ll~ENC!A. 

ARTICULO 388 DEL Cóo1r:o FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PE

NALES. "HABRÁ LUt.AR A LA REPOSICIÓN DEL PROCESO POR ALt;UNA 

DE LAS CAUSAS s1r:u1ENTES: 

I. - PoR NO HABERSE HECHO Sl.BER AL PROCESADO. DURANoE 

LA !NSTRUCCfÓN NI AL CELEBRARSE EL .JU!CJC. EL MOTIVO DEL 

PROCEDIMIENTC'. O EL NOMBRE DE LAS PEl:/SONAS ílUE LE IMPUTEN 

LA COMISIÓN DEL DELITO, 

11.- PoR NO HAB~RSELE PERMrTIDO NOMBRAR DEFENSOR O -
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NO NOMBRÁRSELE EL DE O~ICJO. EN LOS TÉRMINOS OUE SE~ALA -

.L/>. !EY: l"OR NO HABtRSELE- ~ACILITADO LA MANERA DE HACER -

SI.SER AL DE!=ENSOR SU NOMBRAMIENTO. V POR HABÉRSELE IMPEDl 

DO COMUtl!CARSE CON ÉL O QUE DICHO DEFENSOR LO ASISTIERE -

EN ALGUNA DE LAS DILIGENCIAS DEL PROCESO. 

JJJ,- POR NO HABÉRSELE MINISTP.ADO LOS DATOS PUE NEC~ 

SITARE PARA SU DE~ENSA Y ~UE CONSTAREN EN EL PROCESO, 

JV.- POR NO HABÉRSELE CAREADO CON ~LGÚN TESTIGO QUE 

HUBIERE DEPUESTO EN SU CONTRA. SI EL TESTIGO RlN~lÓ~ SU -

DECLARACIÓN EN EL MISMO LU~AR DONDE SE SIGUE EL PROCESO.

ESTANDO ALLI TAMBI[N EL PROCESADO. 

V.- POR NO HABER SJDO CITADh ALGUNA DE LAS PARTES 

PAR~ LAS DILIGENCIAS QUE TU~IERE DERECHO A PRESENCIAR, 

VI, - PoR NO HABERSE RECIBIDO f, ALGUNA DE LAS PARTES. 

1N.IUST11'' J CADAl'.ENTE. LAS PP.UEBt.S OUE HUB I EP.E OFPEC ID0. CON 

ARREGLO t. LA LEY. 

VI J ,- Po;:: HABERSE CELEBRADO EL .IU!CIO SIN ASISTEtlCIA 

DEL FU1;:10t<ARIO C•UE DEBA FALLAR, DE SU SECRETARIO O TEST! 

GO DE ASISTENCIA Y DEL MINISTERIO PúBLICO. 

VJ J J, - PoR HABERSE HECHO LA INSACULACl ÓN DE .JURADOS -
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EN FORMA DISTI~TA CE LA PPEVE~IrA pcq EST~ CóDIGO. 

(X,- POR NC HABERSE ACEPTADO INJUSTJFlCADAME~TE AL -

ACUSADO O A SU DEFENSOR. LA RECUSAC!ót; DE ALr.UllO O ALGUNOS 

DE LOS .JURADOS HECHA EN LA FORMA Y TÉRMtrlOS LEGALES, 

X, - POR NO HAE'EF:S E ltlTEG'lAJO EL JURhDO POR EL NÜ~ERO 

DE PERSONAS QUE SE~~LE LA LEY C POR ChRECER ALGUNA DE - -

ELLAS DE ALGÚN RECUISJTO LEGhL. 

XI.- PoR HABERSE SOl':ColJCi A LA RESOLUCIÓI• DEL .IURADC 

CUESTiONES DE f.TSTJl,7.A fNDOLE DE LAS PUE LA LEY SEflALE. 

Xll,- PoP HASE~ SJ:¡o ~iu:r;:.:-.o EL ACUSADO POP ur~ T~IBU-

NAL DE DERECHO, DEBIE"DO HABE2LO SIDO POP EL .JUgADO O VJC~ 

VERSA, 

XI]],- Po~ HAB~RSELE CONDENADO POR HECHOS DI57JNTOS -

DE LOS PUE FUERO!: CONS!DERA!:;C'S El< LAS COllCLUSIOt:ES !:•EL !':I

NISTERJO PúBLlCC. 

XJV,- POR HABERSE NEGADO A ALGUNA DE LAS PARTES LOS -

RECURSOS PROCEDE~TES, O POR HABERSE RES~ELTO LA REVOCACIÓN 

EN FORMA CONTRARIA A DERECHO, Y 

XV. - PoR HABERSE TEN 1 DO rn CUENTA UNA D J Ll C:ENC 1 A QUE. 
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COK~ORME A LA LEY. FUESE NULA. 

Si PROCEDE LA PEP!:>SlCIÓN DEL PROCED!MiENTO DE ACUERDO 

CON ALr..UNA DE LAS HIPÓTESIS PRECISADAS EN LA LEY, SIN EN-

TRAR AL ESTUDIO DE FONDO DEL PROCESO, ES DEClR. SIN INDA-

GAR EN CUANTO AL ACRED!TAMlENTO DEL CUERPO DEL DELlTO V DE 

LA RESPO!:SAE! LlDAD PENAL. HABRÁ DE DE.IARSE SIN EFECTO TODO 

LO ACTUADO ¡, PARTl P DEL MOMENTO Etl f\UE SURr. l Ó EL MOT 1 VO DE 

flE::>OS!CIÓN: ENTONCES SE ORDENA LA E.IECUC!ÓN DE NUEVOS AC-

TOS PROCESALES CONSIDERADOS NECESARIOS POR LA PARTE !MPUt;

NAl<TE. cor: LO: l'UE SE REPARE LA V 1 OLAC l Ót' COMET ¡DA ORDENA(:! 

DOSE ADEMÁS LA REPETICIÓN DE Tono LO ACTUADO. CON POSTERlQ 

R!DA::l A LA OMíSiÓN OUE OCASlONÓ LA REPOS!ClÓN, 

Pop, LO J::•EMÁS • CABE Ar.REr;AR PUE LA MAYORÍA DE LOS AUTO 

RES O?J!;M OUE LA REPOSlCJÓN DEL PROCEDIMIENTO ES UNA l'Jr.U 

R/.. CUE AÚf; CUANDO SE ENCUENTRA JNCLU!DA DEN TRO DE LA REr.!J 

LAC!Óll LEr.AL DE LA APELACIÓN. ESTRICTAMENTE CONSTITUYE UN 

RECURSO DIVERSO. POR CONTENER CARACTEP!STJCAS ESPECIALES V 

DADO OUE NO "ERSJl'ÚE N)Nr..UNO DE LOS TRES QB.!ETJ\Tos EXPRES!\ 

DOS LEr-ALMENTE SE8ALADOS <>ARA u, APELACIÓN ÍCON"JRt·lAR. MO

Dl"ICAR O REVOCllR LA RESOLUC!Ótl APELADA}. [P.JTEPIO OUE NO 

COMPART l MOS TOélA VEZ nuE REVOCAR. s l r.¡¡ J !' l CA ANULAR. OUE ES 

PREC 1 SAMENTE LO OUE ACONTECE CUANDO SE ORDEllA LA RE POS 1--

C l ÓN DEL PROCESO. ES DECIR SE ANULA O SE DE.JA SIN EFECTO -

EL l'ROCEDIM l ENTO PUE SE CONSIDERÓ Vl C l ADO ORDENÁNDOSE SE -
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CELEBRE U'IO NU!:VO UBRE DE VJCJOS. n_ist.:;_")) AL M:.::.:-\J T)EJl,"C R=:VOCk""ú 

LA RES'.XlJCJál APELADA ()JE• CCl'O t.:TO D!:CI S0RIC DEL JUEZ, FCR-'A PA~Tt 

IX: ESE IRREGIJLA?. PRa::EDIMIEIHO OOE HAB=>A DE REP(N!::RSE, 

J),-PNOPOSICJONES. 

EN RELACIÓN A LA JNTEARACIÓN DE LAS SALAS EN EL FUERO 

COMÜIL COl<SJDE~M~os DE r.RAN RELEVM;c¡.;. LA cot:vrnIErlCIA DE 

LA nESCOLEGIALl2ACIÓN DE tSTAS Y PARA EFECT03 DE DICTAR -

SENTENCIA LA CUE ElEN PUEDE E~ITl~ Eh FORMA UNITARIA. TRA

YENDO COMO CONSECUENCIA DUELOS ASUNTOS CUE SE TRAMITEN EN 

Lt, APELACIÓN SE REéUELVAN rn ut; TtRMJN~ MEliC!P. DADO QUE LA 

ECONOMIA DEL ESTA:~ ACTUALMENTE ES P?ECAR!A. SIN CUE CON -

ELLO SE PUED~. PEllSA"; CUE SE VEG t.; ME":":t..:.t. LA CAi.lDA:. DE --

- SUS RESOLUC!C 1.ES. P'JES Et. ESA FO?.!·:A SE TRA!:lAJt, EN EL FUEC:O 

FEDERAL. ADE~.ÁS DE nuE LCS r-°Ar:;JsTRtDOS DEL TRJBUtiAL SUPE-

AJOS DE .lusTJCJA. SON DE PECONOCJ[.A CAPt-CIDAD. POR LO QUE 

PARA TAL EFECTO SF. DEBE REFORKA=: EL ARTICULO 43 DE LA LEY 

QqAÁliICA DE LOS lF.lBUllALE_3 ;:.E .IUST!ClA DEL. FuEPO (OMüt; DóL 

DISTRITO FEDERAL PARA DUEDA= ASI: ·~=-rcuLo 43.- LAS RESO

LUCIONES DE LAS SA:.AS SE TOMARk> ~c.¡: lJ!iMIJM!DA') O MAYORIA 

DE VOTOS. A EXCEPCIÓN DE LAS SALAS PENALES. EN cue LA SEN

TENCIA $ERA DICTADA EXCLUSIVAMENTE POR El MAr:JSTRADO PoNEt¡ 

TE". Asl COMO EL ARTICULO 425 DEL Có;:!Jr..o DE PROCE·DlMlENTOS 

PENALES. PARA EL DISTRITO FEDERAL. PARA OUEDAR AS!: "A1nfq¡ 

LO 425,- .DECLARADO VISTO EL PROCESO. DUEDARA CERRADO EL DE-
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BAH- Y EL MP"-JSTRADO PoNENTE PRONUNCIARA SU FALLO. DENTRO 

DE llll!NCE D!AS A t'.ÁS TAR;)AR. EXCEPTO EN EL CASO DEL ART{C\! 

LO S ¡1;u 1 ENTE" 



C~PllULO 

RECUF.SO vE llE'lt.GA:J~. APELJ:C 1 O\. 

B) . - DE F : rn e r ór~ . 

l 11 
lli t 

C) ,- ÜBJETC DEL RECU?.SG LE DE'iEGACA --

APELAC l ót;. 

D) ,- ~Ett\!CA JE LA DENEGADA AFELACIC~. 

El.- P~OCEOE~:IA DEL REtURSC V su T~CNl 
Ct.. 

Fl ,- Fi~ALlDA: DEL RECJ2SD CE DENEGAnA_ 

s),- ÜECLASACID~ DEL DERECHO DE LA DENt 
GA!JA APELACJÓ;:,, 

.!ii .- [RlíERIOS SUSTEtt"?h::.s FC1 ~ ..... t. Su~::;E 
MA Co~TE DE JuETICIA DE LA hA:Ió~. 



S! A:·t'\.9El"C: :.. SU SJG·:JF!CA:')(J ET!M:JLÓ31CO, ENWITR.AM'.JS OOE 'DE

N::c,;.,P' ciEL LATIN 1DENEGA'IE', ES NEGAR o NO CCT>/CEiiR LO QUE SE PIDE·, 

Et; rr.:;10 Q:JE APELAC!1.':I\, TA'1Bl~N DEL LATlt: .A?PEUATJo--001s" ES Ll.A"\1\-

CO l!i L.! .. N'A"iEXTO ~ NO CCJiCE!>ER O NEGAP. LO QJE SE PIDE, ES !:ECIR, -

SE NlEG'-. LA Af'ELAclt'.1~ Y EL OOE LA NIEGA ES EL JUEZ DE flRH-EiV\ INSTMi-

al. r:tFlt\iCJa\ 

/Ji.TES oc HAC~P, EL ESTlDJO CCJ<CERl\18ffE AL ca;cEPTO DE LA DEl\EGA-

DA APELA~r(l;, ES Dé:P.l!NE/ITE REFERiR1DS Er, FO?.'.'.; BREVE A LAS CRJTlCAS_ 

OOE SE HA:Er; E:; RELAC!á; A SU DE!l'.1WL.\CIÓI, ASf EliCO'ITAA'llS OOE llICE

TO k..CN...f. 7.J.:'f:.=.~ Y (~TILLO EST !"A INCOR;::ECTC "EL NCHF.E DE I:tNEüADA_ 

APEU.Clá;, oc QUE NC POCOS CóDJG'.lS PRoa:s,;:_i::s r'u'.l::A'IOS SE VALB• ro::;, 

V!A "I CIJE IM?LICA EL COOFUtlDll\ LA ENFERMEDAD Cet-; LA l'EDICINA. DESCE -

EL If;ST/oJ:iE. s; OE U. N!::ShTIV.A JE m-'.íTI;:' lJ\A ~ NO ES lilli3!l RE

CURS'}, srn:.; LI, u;51 .. y EL "fJTlVS WE AJTO~!::A P/..".A PR(K)VEFLO" <ll. -
o-r-::;. CRITICA u. E~.:a•TF.A'1JS a; i+J1-eo:no B~rsEfi:: S!EP.R.A, oumi t.L EX--

PRESA~SE. SOB~E EL PA?T l CUL.J-."' D 1 ce OOE TEN l EfiIX' P?.E SElffE g¡ EL PROCESO 

(1) .- kCJU.. ZA"OAA
15

v CA.~nL.Lo,.~ N1cE.- ü.1esria~es oe TE~JNOL03lA PBQ 
CES/,L, PÁGS. J. Y .DL tDICICXIES !E U1 Ut.iVEP.Sil.Y\!) NACICJ-IAL -

Purail-'.A ~ f"txICCi, J.972. 
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PCP.(JJE NC SJGlnFJU P?.E:ISA'1EhTE EL TIP: DE 1","J::l;A·:J.~;, SllC SéLO -

SU CIJJSA o 1-'0TJV'.i'' (2)' ÚllTERJOS !'>/iTEi'jQ!'!ES cm LOS IJJE ESTA'-\::; DE.'- . 

ACUERDO POr' ESTIWIRLOS ACERTAOOS Yf. (}JE DE tSTOS SE 03SEP\'/. CCf; CLA;;l 

DAD LO ltlCOR?.ECTO DE LA DéJlet'.Jllf.: 1 éri DEL RECLl?.S::: OJO: SE ESTUJl A. 

()f,SERVANDO El; LA W:T'WlA DIVE?.ShS QD!f;:a;:s, ASf ENCCtlTP.A''OS OOE PA

P.A Plf'A y Pt.!..ACIOS ES "EL '"E"JO (}JE LA L!:Y OT!)P(;/. A TOJ/. PE?.S:::t:A A -

QJIEN EL JJEz N!EGh EL I:'E'<ECJ-l'J r:t ACu;:.¡;: AL T?JB>.l!W. DE APELAC!ái, YA 

SEA POR QJE EL REOJ?.SC rm ES EL ()JE PPO:E..'11,, ESTW.-' EL J~ZGAOO?, QJE, 

QUIEN APELA N'J T!E';E DE~E'.:HO DE f.."'EU..=" (3i, l):>l!;Jéf, C\Jó CCtiSJ'.'!:"A'-l:lo 

JIKC1'PLETA, P\JE5 CJ·'.JTE KE~t.:lct•A::C OJE r:o+:· PEcu=>;c P~:.CEiO TA'-'2·1tl., -

CUAID:l SE HAYA NEGAD: EL. DE APELAC:!Ó. t>J= CCllSIDERAF. EL J!JZGKO:O QJE_ 

ES EXTEMPO?J.!IEO, ESTJ~W>:J:• EL AºELA'lof Hf...BE~ HE::HO V/>:J~ Eh T!Ei"PC EL 

RfC~SO ALUDIDO, ASIMISMJ CJ'!TE M:liSJCNA" ()JE EL RECURSO El~ ESiUDIO_ 

PROCEDE NO ÚNICA'-'.EllTE CUANOO SE !-'.AYA NEGA:C• EL. ¡:¿ A"EJ.'.:JÓ':, S!l<C ~ 

14.s CUNIIXi HAYA SIX· A:t·~•TIJ)I. El·:;:;_ E"EC"'"C· rÉ.-:•_\JiJ\I:, p;;,x¡::,¡g;:,c. t.N 

(2),- BR1sE~o S!ERP.4, ftJ'iEF.To.- EL W'JIC!W.W::o PENA:.. f'EXJC.t.m, EIJ1T. 
TR!u.AS1 S.A. I ~b:ICO 1975, PÁG' 237 

(3),- Pif<A y PALAcJos.- EL ENJUJCJA"'IE'·TG Pe<t.L "'Ex1CA'l0, PAi:. 2..,</, -

Enn. TRJUAs, S.A., r-'E>:1c0, 1976. 
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Al-'~Os, TAL COMO PREV~ EL ARTICULO ~3~ DEL CóDIGO DE PROCE

:J~lEhTCS PENALES DEL DISTRJTO FEDE~AL. AS! COMO EL 392 -

DEL Cór: ;Go FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, QUE DISPONEN 

QUE "EL RECURSO DE DWEGADA APELAC ! ÓN PROCEDE CUANDO tS TA 

SE HAYA NEGADO, O CUANDO SE CONCEDA SÓLO EN EL EFECTO DEVQ 

LL'TIVC, S!ENDC P?.C:CEJENTE EN AMBOS. AÚI; CUAl:DO EL MOi!VCl -

DE U. DENEGAC J ÓN SEA QUE NG SE CONS IDERt. COMO PARTE AL OUE 

ltiTEPE EL RECURSO"; Eti LA MlSl-:A FALLA PRECISADA Af;TE~IOR-

MENTE lNCU'l::>[ t':t.UüEL RIVERA S!LVA. QUIEN DICE "Es w; RE--

cu~so DEVOLUTIVO. ORDINARIO OLlE SE CONCEDE CUANDO SE NJEGA 

LA APELACJóN'' (/.¡). PO?. OiRA PAP.TE GUILLERMO CoLfN SAr:c1-1EZ. 

MANIFJEST;. O~E 11
LA DENEGA:A APELACIÓN ES UN MEDIO DE IMFU~ 

NACIÓr< O?DHU,?.JO, CUYO OBJETO lfW.EDlATO ES LA 1-'.ANIFESTA---

Ció:; DE JNCürlFORMJDA:J DEL AGRAVIA[·~ COI• LA RESC~UCiÓri [•EL 

ÓRGAriJ JURJS:JICCJO:iAL QUE NIEGt. LA AD!'.lSiól; DE LA APE-

LAC!Óh, O EL EFE:TO DEVOLUTIVO EN QUE ES AD~lTJ~~ --

SIENDO PROCEDENTE EN AMBOS" (5); Y. JUAN Jos~ GONZÁLEZ 

ElSTt.Mt,NTE OPINA QUE LA DENEGADA APELACIÓN NO SÓLO ES Pt?O

CE~E~TE A~TE LA JNAJ~!SIÓ~ DEL ~ECURSO DE APELACIÓN, SlN0 

TAl-'.3iÉN "cuAt;Jo AD:·:iTIDC tSTL SE CO!<SIDERA 11'.PROCEDEllTE -

EL EFECTO ÍDE\'C·LUT!VO o AMEOS E~Ecrn.::;:· EN QJE SE A:W.!T!é" 

(4).- RIVERA SILVA. ~ANUEL.- EL PROCEDIMIENTO PENAL, PÁG.-

3~1. ED1T. PoRRúA. S. A. Mt:xtco, 1977. 
(5) .- CoLIN SANCt.JEZ, Gu!LLERMo,.-DERECHO MEXIC~No ¡¿E PRor;E

DJMIENTos PENALES. PÁG. ~12, tDJT. PORRUA, ~. A. Mt:-
XJCO, 1970 
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( 5), [;¡ l TER! OS QUE CONS !DERAMOS 1 NCOMPLETOS, YA QUE NO SE 

REFIEREN A LOS MOTIVOS POR LOS QUE PROCEDE EL RECURSO DE 

APELACIÓN, ADEMÁS EL SEGUNDO, ES INEXACTO EN CUANTO DICE 

QUE EL RECURSO QUE SE ANALIZA PROCEDE CUANDO uADMIT!DO -

tSTE, SE CONSIDERA IMPROCEDENTE EL EFECTO (DEVOLUTIVO O -

AMBOS EFECTOS) EN QUE SE ADMIT!ó", YA QUE EL MISMO, EN ES 

TE CASO, SÓLO PROCEDE CUANDO ES ADMITIDO EL RECURSO EN EL 

EFECTO DEVOLUTIVO PROCEDIENDO EN AMBOS, Y NO CUANDO ES AQ 

Ml11DO EN A~:BOS, PROCEDIWDO ÚNICAMENTE EN EL DEVOLUTIVO, 

TODA VEZ QUE PARA ESTE CASO EXISTE EL INCIDENTE RESPECTI

VO, QUE FUE ESTUDIADO rn EL REC!•RSO DE 1\PELACIÓN, PoR LO 

QUE EN NUESTRA OPIN!Óf4 CONSIDERAMOS QUE EL RECURSO DE D!;; 

NEGADA APELAC l ÓN ES AQ'JtL QUE LA LEY OTORGA A TODA PERSQ 

NA A QUIEN EL JUEZ NIEGA EL DERECHO DE ACUDIR AL TRIBUNAL 

DE APELACIÓN, SEA O NO PARTE EN EL PROCESO, YA SEA PORQUE 

EL RECURSO NO ES EL QUE PROCEDA, ESTIMA EL JUZGADOR QUE -

QUIEN APELA fiD TIENE DERECHO A APELAR, O LO HIZO EXTEMPO

RÁNEAMENTE. O BIEN CUANDO LO AD~ITE EN EL EFECTO DEVOLUTl 

VO, PROCEDIENDO EN AMBOS, 

c), - OBJETO DEL RECURSO Dt DENEGADA APELACJot~, 

DEL CONCEPTO DE DENEGADA APELAC!ór;, SE DESPRENrE QUE 

C6l GoNZALEZ BusTAMANTE, JuAN Jost.- PRINCIPIOS DE DERECHO 
PROCESARL PENAL MEXICANO, PÁG. 276,EDIT.PORRÚA, S, A. 
MtXICO, 1967. 
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DICHO RECURSO PROCEDE CUANDO NO SE ADMITE EL DE APELACIÓN. 

POR DISCUTIRSE SOBRE: 

A),- LA PERSONALIDAD DEL APELANTE, 

B),- LA NATURALEZA APELABLE DE LA RESOLUCIÓN QUE SE 

ESTIMA VIOLATORIA DEL DERECHO, 

C),- $¡ LA APELACIÓN SE HIZO VALER EN TIEMPO. Y 

D),- $¡ EL RECURSO PROCEDE EN AMBOS EFECTOS, HABIE~ 

DO SIDO ADMITIDO SOLO EN EL DEVOLUTIVO, 

LUEGO ENTONCES, EL CONTENIDO DEL RECURSO QUE SE ES

TUDIA ES EL DE RESOLVER SOBRE CUALQUIERA DE LOS PROBLEMAS 

QUE ACABAMOS DE MENC 1 OflAR, Y DE DOhé:E SE OESERVA QUE EL -

RECURSO DE DENEGADA APELACIÓN TIENE POR OBJETO DECLARAR -

SI LA NO ADMISIÓN DEL DE APELAC!Ófl FUE O NO CORRECTA, O -

BIEN SI ADMITIDA LA APELACIÓN EN AMBOS EFECTOS, PROCEDfA 

EN TALES EFECTOS O SÓLO EN EL DEVOLUTIVO. 

D> .-MtCANICA DE LA DENEGADA APELAC!Dri: 

RESULTA OBVIO. QUE EL RECURSO DE DENEGADA APELACIÓN 

TENDRÁ SU INICIO ANTE EL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA QUE NO 

ADM IT l Ó LA APELAC 1 ÓN, LA DENEGAC 1 ÓN SE 1 NTERPODRÁ EN FOR

MA VERBÁL, O POR ESCRITO, DENTRO DE LOS DOS DfAS SIGUIEN

TES A LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO EN QUE SE NEGARE LA APELA

CIÓN, SEGÚN NUESTRA LEY PROCESA~. EXISTEN DOS POSIBILIDA-
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bES DE ACUERDO A LOS ARTICULO$ ~37 Y 438 DEL ~IS~S o~~EN¿ 

MIENTO PARA DAR LUGAR A LA APE"TU'lA D~ LA Jl;STAk:IA, (;JE 

DISPONE; 

lo.- INTERPUESTO EL RECURSO, EL JUEZ SIN ~As TRA~l

TE. ENVJARA AL TRIBUNAL SUPERIOR, DENT~D DE LOS TRES DfAS 

SIGUIENTES. UN CERTIFICADO AUTORlZA~O POP EL SECPETARlO,

EN EL QUE CONSTEN LA NATURALEZA Y ESTADO DEL PROCESO, EL 

PUIHO SCBFf EL QUE RECA l GA EL AUTO APELADO, INSERTÁ''DOSE -

i'.STE /.. LA LETRA, Y EL QUE LO HAYA l.EO../FAOO !N/-PE;_ABLE, ASf 

COMO LAS ACTUACIONES CUE CREYERE CONVENIENTES; 

2o.- CuA:;~c EL JiJt:: :w CUM"UERE ce·; LO "'?.EVEl!Ir.:o -

Efi EL ARTlCULC A'iTERlOP, EL H-lTERE::t..::i:i PG:::\Á OCL1P;;.!R POt:: 

ESCRITO AL TRIBUNAL RESPECTIVO, HACIENDO RELACIÓ~ DEL AU-

TO DE QUE HUBIERE APELA[J, E>:PRESAr;¡:;c; u, FECHA rn QUE SE 

LE HUBlERE HECHO LA NOTIFICACIÓN. ACUfLLA EN QUE lNTE~PU

SO EL RECURSO Y LA PROVIDENCIA QUE A ESA PROMOCIÓN HUBIE

RE RECAIDO Y SOLICITANDO SE LIBRE ORDEN AL JUEZ ~ARA QU~ 

REMfTA EL CERTIFICADO RESPECTIVO, Ü SEA, EN OTRAS ºALh-

BRAS, EL INIC.10 DE LA APERTURA DE LA INSTANCI~ SE Dt.P./- E» 

EL PRECISO MOMENTO QUE EL JUEZ DE PRIMERA INST~NCIA ENVfA 

AL JUEZ DE SEGUNDA EL CERTIFICADO RESPECTIVO Y LA OTRA PQ 

SIBILIDAD SE DA, EN EL MOMEIHO EN QUE El INTERESADO OCU-

RRA. ANTE LA SALA RESPECTIVA A IMPULSAR EL RECURSO, AL -
RESPECTO, DIFERIMOS CON LO ESTABLECIDO POR LA LEY, EN VIB 
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Tl.i'.• D~ CJ[ /.L EN\IJAºSE AL Tf:lBU:it,L DE ALZADA CERTIFICADO 

DC LO ACTUADO, y, PCSTEP!CRHENTE 51 ES PROCEDENTE LA AP~ 

LACIO~. SOLICITAR AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, ENVIAR -

LOS AUTOS ORIGlNALES, Y AS! ENTRAR Al ESTUDIO DE LA APE

LACiór1: PUDIENDO REALIZAR EL ESTUDIO DE LA MISMA, SIN Nf;; 

CESiDt.D DE SOLICITAR LOS AUTOS AL JUEZ. PUES DE LO CON-

TRAR!O, SE ENTORPECE LA AD~'.!NISTRAC!ÓN EXPEDITA DE LA lt) 

PARTICIÓN DE JUSTICIA, 

E) • PROCEDENC ! r. DEL RECURSO Y SU TECN l CA, 

LOMO liEMDS ESPECIFICADO EN RENGLONES ANTERIORES LA -

DENEGADA APELACIÓN PROCEDERÁ SIEMPRE QUE SE HUBIERE NEGA

DO LA APELA( 1 ór:. rn UNO o EN AMBOS EFECTOS. ES DECIR CUAU 

DO EL JUEZ DE PR !MERA I NSTANC 1 A NIEGA ORDENAR LA INTEGRA

C lóti DEL 1ESTJKOilIO RESPECTIVO PARA ENV!AP.LO A LA SALA.

O BIEN. EL ENVIO DEL EXPEDIENTE ORIGINAL AL TRIBUNAL DE -

ALZADA, COMO TODO RECURSO. COMPRENDE SU TtCNICA EN TRES -

llEMPOS; 

Ic·, - itiIE~.2cs1c1ór~. 

2o.- TR1,r~JTAC1ó1~. Y 

3o, - RESOLUC 1 ÓN, 

lo' - INTERPOSICION. - EL RECURSO DEBE 1 NTERPONERSE -

ANTE EL JUEZ QUE DECLARÓ INAPELABLE UNA DETERMINACIÓN Y -

ESTA ACTITUD DEBE CünPRENDERSE DENTRO DE LOS DOS DIAS SI-



- 19 - ESTA TES1S NO nt~E 
siwa D[ lA mmJOTECA 

GU!ENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO EN QUE SE NEGARE LA -

APELACIÓN, 

20.- TRAMITACJON.- SE REDUCE A LOS SIGUIENTE: INTER

PUESTO EL RECURSO, DENTRO DE LOS TRES DIAS SIGUIENTES, EL 

JUEZ ENVIARÁ AL TRIBUNAL SUPERIOR UN CERTIFICADO, EN CASO 

CONTRARIO EL PROMOVENTE OCURRIRÁ POR ESCRITO AL TRIBUNAL 

PARA QUE tsTE A SU VEZ PREVENGA AL JUEZ INFERIOR DE REMI

TIR LO S0LICITAPO, DENTRO DE UN PLAZO QUE NO PODRÁ EXCE

DER DE CUARENTÁ Y OCHO HORAS, INDICANDO ADEMÁS LAS CAUSAS 

POR LAS QUE NO CUMPLl Ó OPORTUNAMENTE SU OBLI GAC 1 ÓN, 

3o.- RESOLUCION:- EL ARTlcuLo 441 ORDENA QUE! "RECI

BIDOS LOS CERTIFICADOS, EN SU CASO, EL TRIBUNAL CITARÁ P8 

RA SENTENCIA Y PRONUNCIARÁ ESTA DENTRO DE TRES D!AS DE H~ 

CHA LA ÚLTIMA NOTIFICACIÓN, lAs PARTES PODRÁN PRESENTAR -

POR ESCRITO DENTRO DE ESTE TtRMINO, SUS ALEGATOS", (ABE -

ADVERTIR QUE LA LEY OTORGA DESPU~S DE RECIBIDO EL CERTIFl 

.CADO EN UN PLAZO DE CUARENTA Y OCHO HORAS PARA QUE LAS -

PARTES SE CERCIOREN Y MANIFIESTEN SI FALTAN O NO ACTUACIQ 

NES SOBRE LAS QUE TENGAN QUE ALEGAR PARA LOS EFECTOS DE -

LIBRAR OFICIO AL INFERIOR Y DENTRO DE UN PLAZO PRUDEN.TE -

~STE REMITA COPIA CERTIFICADA DE LAS CONSTANCIAS RESPECTl 

VAS, ESTA SITUACIÓN ES LA QUE PUEDE RETARDAR LA PROSECU-

CIÓN DEL RECURSO, EN VIRTUD DE QUE EL LEGISLADOR YA NO S~ 

RALA T~RMINO PARA REMITIR LAS CONSTANCIAS RESTANTES y só-
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LO SE CONCRETA A MANIFESTAR: nDENTRO DE UN PLAZO PRUDEN-

TEn. PERO CUÁNTO ES ESE PLAZO PRUDENTE, ES LA INTERROGAN

TE QUE NOS ASALTA A LA VISTA, PUEDE SER UN PLAZO DE CUA-

RENTA Y OCHO HORAS, TRES, CINCO O DIEZ DfAS, LA LEY NO -

NOS DICE CUANTO DEBE SER ESE PLAZO PRUDENTE, MAS NOSOTROS 

ESTIMAMOS QUE DEBE SER AQUEL QUE LE FAVOREZCA AL REO Y -

POR LO DE PRUDENCIA CREEMOS DEBE SER UN PLAZO DE CUARENTA 

Y OCHO HORAS PARA LOS EFECTOS DE QUE LA RESOLUCIÓN SE DI~ 

·TE YA DENTRO DEL PLAZO QUE SI SEÑALA LA LEY, 

LA IMPORTANCIA DEL CERTIFICADO PARA EL RECURSO, POD(;; 

MOS AFIRMAR QUE EL CERTIFICADO QUE DEBE ENVIAR EL JUEZ DE 

PRIMERA ]NSTANCIA AL DE SEGUNDA ES LA M~DULA DEL RECURSO_ 

DE DENEGADA APELACIÓN, EN VIRTUD DE QUE SIN ESTE NO PO--

DRfA SUBSTANCIARSE DICHO RECURSO, 

Los ELEMENTOS QUE LE DEBEN CONTENER SON LOS SIGUIEN-

TE Si 

AJ.-· DEBIDA AUTORIZAc°JÓN DEL SECREIARlur 

B),- DEBIDA CONSTANCIA DE LA NATURALEZA DEL PROCESO; 

c).- DEBIDA CONSTANCIA DEL ESTADO QUE GUARDA EL PRO-

CESO, 

CH).- DEBIDA EXPLICACIÓN DEL PUNTO SOBRE EL QUE REC8 

YÓ EL AUTO QUE FUE APELADO) 

D) ,- DEBl.DA INSERTACIÓN DEL AUTO QUE FUE APELADO! Y, 
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E).- DEB1Dt. ll\SERTACJÓ!. r•EL AUTO i"UE DE:L/l,•:ó !Nt.,10¡:-

LABLE LA PESOLUClÓN. 

ELEMENTOS PROPIOS QUE LA LEY ESªECIFICAMENTE sErALA 

EN EL ARTICULO 437 CON LOS OUE SE SUBSTANCIA EN SEGUNDA 

INSTANCIA EL RECURSO LLAr~ADO "DENEGADA ~.PELACióN". 

Fl, FINALIDAD DEL RECURSO DE DENEliAD.O APELAC!ON 

RESPECTO DE ESTE PUNTO ENCOliTRAMOS flUE (iu 1 LLERMO Co

LfN SANCHEZ. SOSTIENE ~u: "EL FIN ~~RSE~UIDO EN ESTE RECUE 

SO ES QUE EL TRIBUNAL SUPERIOR. REVOQUE LA RESOLUCIÓN QUE 

NEr.ó LA APELACIÓN TOTAL O PARCJ/;LMEN1E" (7), Por: O"fRA PAR

TE. COMO YA LO DE.JAMOS PREC l SADO ANTE=! l ORt'.EtHE. EL RECURSO 

DE DENEr;ADA APELAC l ÓN PP.OCDE trn SÓLC CU/..!i:•"C SE :; I Ef.A EL -

DE APELACIÓN, SINO TAMBI~N CUANDO ES ADMITIDO EN UN EFECTO 

DISTINTO AL QUE PROCEDA. CO!FORl~E A LO DlSPUESTC re;; LOS -

ARTICULOS 435 Y 392 DEL (óJl~O DE PROCEDI~!ENTOS PENALES -

PARA EL DISTRITO FEDERAL Y FEDERAL. PESPECT!V~MENTE. DUE A 

!...A LETRA DICE'!: 

ARTICULO 435.- EL PECURSC DE DENEf.AIJ.\ PPELACiór~. PRQ 

CEDERÁ SIEMPRE DUE SE HUrIERE NEGA~O L~ APELACIÓN EN UNO O 

(7).- CoL!N SANCHEZ. fiu!LLERMo,- DERECHO MEXICANO DE PRocE 
DlMIENTDS PENhLEs. PAG. 513. Eo1r. PoRRúA. S.A. M~x1 
co. 1970. 
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E" A~SOS E~FCTOS. A0~ CUANDO EL MOTIVO DE LA DENEr.ACJÓN --

SE!. ;:._JF EL n!JE J!;7ó~;7E EL F.t:CURSO NO SE CONSJDERE COMO PA8 

TE. 

ART 1 CULO 392' - EL RECURSO DE DEN Et.ADA APELAC l ÓN PRO

CEDE CUANDO tsTA SE HAYA NEf.;ADO. O CUANDO SE CONCEüA SÓLO 

EN EL EFECTO DE\'OLUT l \'Q S l ENDO PROCEDENTE EN AMBOS. AÚN -

Cl;Ati:JO EL MCT l VD DE LA DENEr.;Ac l ÓN SEA DUE llO SE cor;s lDEP.A 

COMO ~AR7E AL CUE JNTEN7E EL RECURSO. 

LUEf.C EtlíOfKE.S. EL TF rn:.11u,L A~ R!:SGc.VEP SOBi'E EL RE

CURSO DUSP./, DECLMAR S 1 l'IJE ADM 1 S J BLE O tlO EL RECU?SO · --

POP. LO "LI[ El: CASO DE DECLARM~LO A;J~~lSJBLE SE PIJfiiEN PRF--

l l - S l 3E W"'U'-!lC Lt. RESOLLJC J ÓN P"R NO HAP.F.RSE ADMl 

TlDC• Lt, ADF! ACiÓt;. SE "f\''):~oA LA l''.~~'f.; v_ 

2).- '.)1 SE ;;::.::UPelÓ Ú!'1CAV.ENTE PQR EL INCON>ORME CON 

EL E~:::c10 E:~ OUE s::: ADM!TJÓ LA PEL:,c16r;. EN TAL CASC PRO-

CEDE SE MOD!FlOIJE; V PARA LL CASO DE .;:iccu,RflRSE INADM!SJ--· 

B:E LA &ENE~A~~ APELACJ6N. SE DEBE~L CONFlRM~~ LA RESO~U-

C!Óf< ll'.PU"·~;t.:;A, Pop LC TAl'TQ, EL P.ECURSO DE DENEGADA APELé 

c16r. TlENt:. COMO FJNALiDAD. R[VO'.:A".. MO::l!OJCAr: o CONFIRMAR 

LA RESOLUC 1 ÓN RECURR JDf .. 

G) ,- DECLARACION DEL DERECHO DE LA DENEGADA APELACJON: 
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UNA DE LAS CO~STANTES PP.EOCU•AC!ONES E~ EL ~U~D~ DEL 

DERECHO. ES LA sEr..i..:=nc-A:· ./U?ÍD!Ch DE LAS FESOLU'.:iONES ."'\ 1_!E 

PARA CADA CASO SE PRODUCEN, BUSCANDO EL PRIN:IPIO DE ~A JU 

MUT/.B!Ll[;AD DE U.S RESOLUCIONES .JUDICIALES Y. CUYA SEGU?.1-

DAD .JUR!DJCA LLEVA APARE.IADf. OiRA PREOCUPACIÓN DEL DEFiECHQ, 

CONSISTENTE EN f.IUE LAS RESOLUCIONES rw SEAll IN.JUSTAS. \' -

POR LO TANTO IMPROCEDENTES YA SEA PORCUE SE HAYAN APLICADO 

INDEBIDAMENTE. PQPQUE NO SE HAYA~ APLJCACO. O POR0UE SE H6 

YA HECHO MAL use DEL ARBITRIC JUDICIAL A Flll DE EVITAR LG 

ANTERIOR Y A Flh DE AU~ENTAR LAS GA~ANT(AS DE JUSTICIA DE 

LAS RESOLUCJQr.ES JU!:!CIALES co~:o Uli SUDREMQ JfHERÉS SOCIAL, 

EL DERECHC i ¡ EllE PREVl STOS LOS RECURSOS. QUE NO sor; OTRA -

COSA PUE LOS ME;:J l O~ DE I MPUGNAC 1 ÓIJ DE LAS RESOLUCIONES ,JU_

D 1 C l ALES, CON LA PERT!~ENTE ACLARACIÓN QUE NO TODOS LOS ME 

DIOS DE JMPUGf,ACIÓt; sor; RECURSOS (POR E.IH\Pi_O. EL .JUICIO 

DE AMPARO. LOS PROCEDIMIENTOS DE NULIDAD DE ACTUACIONES. -

ETC.). 

ílE TAL MMffRA. OIJF P0'1EMI)<; OECTR CllJF. LO<: ~!:r.LJRSGS SON 

MEDIOS TtCNl(O 1u;;fr,¡ros. •·\HIAl;iE LO~. cut~!:S FL SISTE~A -

JURIDICO DEL ESTADO ATi!:tJOE Y PERSIGUE EL A.SEGURAMIENTO --

1',ÁS COMPLETC v PC~ LC TAt;TQ, DF"ECT(). DE LA l'Ut\CIÓI; .IURIJi 

DICCIONAL. Y SIENDO EL DERECHO UNA CREACIÓ!i CULTURAL HUMA

NA· PARA APLICACIÓ!> AL HOl'3RE r.rn=i::ICAl~Et<TE COtiSIDERA::JO -

CORRESPONDE SU APLICACIÓN A LOS PROPIOS SERES HUMANOS. 

OUIENES PUEDEN lNCURRlR EN VOLUNTARIAS O INVOLUNTARIAS 

Ef.IUIVOCACIONES. APLICANDO INDEBIDAMENTE LA LEY. YA SEA POR 

EOU I VOCAC I
0

ÓN. POR DESCUIDO. POR PARC 1 All Df<D O POR MALA l=E • 
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DE DONDE RESULTA LA IMPERIOSA NECESIDAD EL ESTABLECJMlENTD 

DE LOS RECURSOS COMO MEDIOS ADECUADOS PARA LA REPARACiÓN -

DE LOS Ar.RAVIOS E JN.IUST!CIAS OUE PUEDAN. EN SU CASO. CAU

SAR LAS RESOLUCIONES .IUD!C!ALES, 

POR LO TANTO. LA DECLARACIÓN DEL DERECHO EN LA RESO

LUCIÓN DE LA DENEr.ADA APELACIÓN, DEBE SER LA DE PRECISARSE 

POR EL TRIBUNAL DE ALZADA SI PROCEDE O NO LA ADMISIÓN DEL_ 

RECURSO DE APELACIÓN. CONCEDl~NDOLE O NEr.ÁNDOLE LA RAZÓN -

AL RECURRENTE, 

H). - CRITERIOS SUSTENTADOS POR LA SUPREMA CORTE DE .IUS--

TICIA DE LA NACION: 

670. - DENf:.tiADA APELAC 1 ON. 

Es CIERTO í.iUE EL RECURSO DE DEtlEr.ADA APELACIÓN TIENE 

COMO •INALIDAD INMEDIATA. SÓLO í.iUE SE DECLARE SI PROCEDE -

O NO. EL RECURSO DE APELACIÓN: PERO LA MEDIATA. ES LA DE .; 

CJUE SE CONOZCA. POR El TRIBUNAL DE ALZADA DE ESE RECURSO.

POR Mm 1 o ÓEL CUAL SE cor;i: l R"1Á. REVOCA o ENM 1 ENDA LA RESO

LUC l ÓN DE OUE SE TRATA: POR TANTO, SI CONTRA EL AUTO RECU

RRIDO EN AMPARO. ESTÁ PENDIENTE LA DENEr.ADA .APELACIÓN. NO_ 

CABE DUDA DE í.IUE EXISTE LA CAUSA DE IMPROCEDENCIA. CONSIS

TENTE EN HACER. ANTE LOS TRIBUNALES ORDINARIOS UN RECURSO_ 

PENDIENTE, 

llU INTA EPOCA: - TOMO XXV. MADERO FRAN e 1 seo l : • Suc. -
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DE Oser;uERA .lost v coAc;RAVIADos. PAc;s. 8':>2 v 2453. BUEN -

M¡,,;:i RICARDO. P/.r;, 24':>3. URBINA .!OSI:. Mlf.UEL. PAc;, 2453. -

V VALENZUELA JOSE MARIA. 2453. JURISPRUDENCIA 335 COMPILA

CIÓN DE FALLOS.DE 1917A1954 CAPtNDICE AL ToMo CXVllI>. -

PÁG, 639, 

ESTA JURISPRUDENCIA. VIENE A COllFIRMAR LO DISPUESTO_ 

POR EL ARTÍCULO 442 DEL (ODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES -

DEL DISTRITO FEDERAL V 398 DEL (0DJGO FEDERAL DE PROCEDJ-

MIEtHOS PENALES, RESPECTO A QUE LA FINALIDAD MEDIATA DEL -

RECURSO DE DENtuADA APELACIÓN, ES LA DE MODIFICAR, REVOCAR 

O CONFIRMAR LA RESOLUCIÓN DE QUE SE TRATE, ES DECIR. QUE -

EN CASO DE QUE SE DECLARE ADMISIBLE EL RECURSO DE APELA--

C!Ótl. DEBE ENTRAR AL ESTUDIO DEL MISMO, 

671,- DENEriADA APtLACION: 

SERIA ABSURDO DUE FUERA DESECHADA POR EL .IUEZ DE PRl 

MERA INSTANCIA RESOLVIENDO AS!· SI SU AUTO EN OUE NEr.ó LA 

APELAC ION ESTA O NO AJUSTADO f1 LA lEi;, ."POR LO lfüE LA CAL!"'· 

FICACIÓN DEL GR~DO INCUMBE SÓLO Al SUPERIOR JERÁRDUJCO. 

rlUJNTA [:POCA: lOMO IV: "THE UNITl:.D SECURYTE LIFE -

INSURANCE AND TRUST CO OF PENSILVANIA. PAr.rnAs 365. 

í,ARCIA DE HARRP.r.AN MARIJI. DE .IESus·. PÁG' 495' 

TOMO XXVI. GALARZA iOMPS. PÁG. 1828. 
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TOf10 XXV l 1 FLOP.ES .IULI A. PÁG. LJ25. 

C/.\STtLL.AtWS H 1 LAR JA. PÁG. L!30 . 

• IURISPRUDENClA llJO <nu1NrA tPOCA. PÁfiINA LJ65. SEc--

CióN PRHIERA. VOLUMEN lERCERt. SALA. /l.PtNDICE DE .IURISPRU-

DEIKIA DE 1917 A 1965: EN LA COMPILACIÓN DE ~ALLOS DE 1917 

A 1951l CAPtND 1 cE AL ToMo CXVI 11) SE PUBLI có EL MI sMo T !Tu

LC. NÚMERO 336. PÁG, 6LJ}. 

(OMO ACERTADAMENTE LO EXPOHE LA H. SUPREMA CORTE DE 

.lusT le IA DE LA NAc l ÓN. SER¡ A ABSllRDG DUE EL .luEZ nUE NEGÓ 

LA ,l.PELACJÓ!; CONOCIERA DE LA DEf,[l;ADA !•PELACIÓN: AHOR/.. --

BIEN, LA DENEGA~A APELACIÓN TIENE COMO OBJETO, QUE SE DE-

CLARE Si PROCEDE O NO EL RECURSO DE APELACIÓN Y SÓLO EL -

SUPERIOR JEP~RAUICO ES EL l. tlCADO PAqA CALIFICAR SI PRO:E 

DE o llO, 
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e o N e L u s 1 o ti E s 

PRIMERA:- LAs RES0Luc1or•Es JUDICiALES, SON ;\CiOS POR 

MEDIO DEL CUAL EL TITULAR DEL ÓRGANO JU~lSDICCIONAL, PRODU

CE UNA DETERMINADA CONSECUENCIA JUR{DICA DENTRO DEL PROCESO 

EN QUE SE PRONUNCIAN, RESOLVIENDO CUESTIONES SECUNDA~lAS O_ 

B 1 EN LA PR INC 1 PAL O DE FOtl!JO, ADEMÁS DE QUE DEBE CONS 1 GNAR

SE POR ESCRITO Y CONTENER UN M{NIMO DE PEQUISITOS FOR~ALES 

DE VÁL!DEZ SEÑALADOS EN LA LEY ADJET !VA PENAL. 

SEGUNDA:- Los MEDIOS DE 1MPUGNAc1óN DE LAS REsoLUCIQ 

NES JUDICIALES, SON TODOS LOS ACTOS PROCESALES TENDIENTES A 

COMSA.T!R LAS DECISIOt>::s QUE COtlSJDEqrn LES C/>.USA t.GRAVIO, -

CONST! TUYENDO ESTE ~~ED 1 o EL GtNERO y LOS RECUPSOS srn; LA E.S. 

PECIE, PUES tSTOS DERIVAN DE LAS LEYES ORDINARIAS, NO LO SE 

RÁN SI NO ESTÁN CONTEMPLADAS EXPRESA Y TÁCITAMENTE EN EL 05 

DENAMIENTO LEGAL ORDINARIO, 

TERCERA:- E~ PEcuRso nF ~EVOCACIÓN, AL QUE CON MAYO~ 

PROPIEDAt SE LE DEEERfA LLAMAQ "RECURSC DE RECONS!JSRACIÓN", 

PUES ES UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN CONSIGNADO EN LA LEY Y UN -

DERECHO DE LAS PARTES, POR MEDIO D~~ CUAL SE ATACA UNA RESQ 

LUCIÓN JUDICIAL QUE NO PUEDE SER RECURRIBLE MEDIANTE LA AP~ 

LACIÓN, PARA QUE EL JUEZ O TRIBUNAL QUE LA DICTÓ LA REVOQUE, 
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KDD!FlO~E O CONFIRME, EMPERO ESTE RECURSO NOS RESULTA CRI-

TICABLE, Yf.. QUE AL OCURRIR A1ACMCADO UNA DETERMINACIÓN AN

TE EL PRO?lO JUEZ T~IBUNAL QUE LA DICTÓ, ~STE SE CONVIERTE 

Ell Juu y PARTE. 

CUARTA:- DENTRO DEL PROCESO PEN;~. LA APELACIÓN DEBE 

cor;cEl!lRSE CO~'.O EL MEDIO DE JM?UGNACIÓN COfi EL QUE ES !SOS!-

BLE CO~'.bA1 IR UNt. RESú'...UC!Óf, JU)lClAL, l_A (:UAL EL P:~OliFC'H~E 

COl>S !DEP.A Ql-E LE AGRAVIA, POR UNA APLICACIÓN INEX/..CT/.., lllOE_ 

B 1 !JA o poc u;/,PLI CAC 161; DE LA LEY' OR l G 1 NANDO Ut• NUEVO EXA

l~Etl AtHE ur: TRIBUNAL SL'DERIOR E!: JERAROUIA r;UE co·;:::JRl·~;,RA,-

QLJJt/TA,- EL i>ECURSO DE DEBEGADA AFELAC!Óf; ES AQUEL_ 

QUE LA LSY OTORGA A LAS P/.?.TE s Et; JU 1 e I o y OFEND 1 re A QU ! Ell 

'.::L .JUE.Z N l EGUE El JSRECHO GE ACUD l R AL l P. IBUi,,..L üE i\PcLA---

BIE~ Q~E EL EFECTC EN QUE SE A!lMITI6 NO SEA EL INDICADO. 

SEXTA.- DIFERIMOS cori LO ESTABLEc100 POR LA LEY, EN 
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vrRTUD DE QUE AL ENVIARSE AL TRIBUNAL DE ALZADA CERTIFICADO 

DE LO ACTUADO, y, POSTERIORMEtHE SI ES PROCEDENTE LA ~.PELA

CIÓN, SOLICITAR AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, ENVIAR LOS -

AUTOS ORIGINALES, Y AS! ENTRAR AL ESTUDIO DE LA APELACIÓN:

PUDIENDO REALIZAR EL ESTUDIO DE LA MISMA, SIN NECESIDAD DE_ 

SOLICITAR LOS AUTOS AL JUEZ, PUES DE LO CONTRARIO. SE ENTOR

PECE LA ADMINISTRACIÓN EXPEDITA DE LA IMPARTICIÓN DE JUSTI

CIA, 
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